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DIARIO OFKCliAL 
REPU8LICA DE COLOMBIA 

Año CVll No. 33230 

LEY 2::i de 197tt 
{(licien1hre Jtl) 

por ht cual se apr..1.1eba el "Convenio de Intercambio Cul
tural entre la República de Colombia y la Repúbllca del 

Paraguay, firmado en Bogotá el 14 de mayo de 1965'". 

El Congreso de Colombia 

ArLiculo único. Apruébase el "Convenio de Intércambio 
Cultural entre la República de Colombia y la República del 
Paraguay", suscrito en Bogotá el 14 de mayo de 1965. por 
Jos Plenipotenciarios de !os dos Gobiernos, que a la letra 
dice. 

·'convenio de Intercambio Cultural entre la República de 
Colo1nbia y Ja República del Paraguay. 

Los Gobieri1os de la Repúbllca de Colombia y deJ_a....Re
pública del Paraguay, animados del mutuo -deseo de pro-
1nover las ainistosas relaciones· que unen a los dos paises, 
con propósito de intensificar el :'\cercamiento entre sus i:es
pect\vos pueblos mediante el conocilniento o intercan1bio de 
sus valores culturales. 

Han resuelto celebrar el presente Conven'o, v para tal fin, 
han designado como sus Plen1potenci'arios · 

Su Excelencia el Presidente de la República de Colom
bia!, al señor doctor Fernando Góme<: Martinez, Ministro 
de Relaciones Exteriores: su E;:Ji:celencia 'el Presidente de la 
República del Paraguay, al sefior doctor Bacon Duarte Pra
do, Embajador Extraordinario y Plenipotenciano. del Pa-
1·aguay en Colombia; 

Quienes, después de haberse coinunicado entre si sus Ple
nos· Poderes, los cuales fueron hallados en buena y debida 
forn1a. han con\,enido 'en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Las Altas Partes Contratantes reconocen la conveniencia 
de intensificar sus recíprocas relaCiones culturales median
te las visitas de personas y el interca1nbio de informacio
nes, libros, fcilletos. 1núslca escrita y gr11.bada, docun1entos 
foto.,.ráficos rnuestras folclóricas y de artesanía, y 'cuantos 
ele~cntos .• s~an apropiados para el más amplio conociinien
to n1utuo. 

ARTICULO II 

En virtud de este reconocimiento, cada una de las Altas 
Partes Contratante-" facilitará y fomentará en sus respec'
'tivos establecimientos oficiales de ensefían<:a, la creación 
de cursos especiales destinados a. la difusión de los cono
cimientos acerca de la historia. la geografía, la literatura 
y, en general, de las manifestaciones culturales de la _ptra 
Parte. 

ARTICULO III 

Con el mis1no propósito, cada· una de las Alta.s Partes 
Contratantes otorgará las facilidades pertinentes para q_ue 
en sus respectivos establecimientos culturales. puedan dic
tar cursos y conferencias, efectuar investigaciones, dar .con
ciertos Y. espectáculos artisticos y exhibir producciones ar
tísticas, los profeSDres, conferenciantes, científicos y artis-
tas de la otra Parte Contratante. · 

ARTICl:JLO IV 

Las estaciones radiofónicas oficiales de cada una _de las 
. Altas Partes Contratantes otorgará a la Otra Parte Con
tratante todas las facilidades para participar con sus pro
gramas de difusión cultural. 

ARTICULO V 

Cada una de las Altas Partes Contratantes otorgará ~as 
.facilldades adecuadas para promover las visitas de artis
tas. escritores, profesores. y tecnicos de' Ja otra Parte 

ARTICULO VI 

Cada una de las Altas" Partes Contratantes concederá. ~a
cilidades "para la admisión en sus establecimientos of1c1a

.les de enséfianza a los alumnos de la otra Parte e11 igual
dad de condiciones con los propios nacionales, con la única 
condición de que esten habilitados púr sus _estudl(?Sc a~te
riores y hayan aprobado las asignaturas de Historia, Lite
ratura y Geografía nacionales. 

Los pedidos de inscripción deberán ser presentados por 
vía diplomática, con la manifestáción del acuerdo de la 
autoridad competente del país de origei1 dél estudiante, y 
la constancia de· la atitenticidad de los documentos pro-
batol"ios. 

ARTICUÍ:.0 VII 

Cada una de las Altas Partes Contratantes concederá a 
los nacion1\les de la otra Pflrte cuyas actividades estén 
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comprendidas en los ténninos de este Convenio, un tra-¡ tiséis f26J metros con treinta (30) centímetros con la calle 
tainiento tan favOl'able con respecto de la entrada, penna- 101 Y en una longitud de veintitrés (23) metros con pr9-
nenc:a, tránsiLo y salida dentro de su territorio, cuando p!edad del Ministerio de Defensa, por el Oriente, en una 
sea permitido por sus leyes generales en vigencia. longitud de cuarenta y siete 147) metros con cuarenta y 

siete (47) centímetros con prop:edad del citado-Ministe
rio. por el Sur, en una longitud de cincuenta y cinco \55) 
metros con ochenla (80) centímetros con la hacienda ''El 
Chicó'_:, herederos de José Maria Sierra, hoy Urbanización 
"El Chicó del Norte"; por el Occidente en una long;tud 
de cuarenta (40) metros con noventa (90l centín1etros con 
Lerrenos de herederos de Jürge Vaigas Heredia, hoy Urba~ 
nización "El Rincón del Chicó", con una cabida total de 
3.575.20 varas cuadradas. 

ARTICULO VIII 

La co"opei:ación prevista en el presente Convenio no po
drá interferir las actividades de cualquier organismo in
ternacional de cooperación cultural del que sean miembros 
una o ambas de las Altas Partes Contratantes, ni afecta
Tá. el desarrollo de las !'elaciones culturales entre una cual-' 
quiera de las Partes Contratantes y· un tercer Estado. 

Articulo 29 El lote de ·terreno que se cede por el articulo 
ARTICULO IX anterior. es destinado por la Fundación "Arthur Stanley 

El presente Convenio será ratificado según el procedi-1 Gillo\v'" .. ª la _const~ucci?n e instalación de un Preventürio 
miento constitucional de cada una de la.s Altas Partes con- de est\ld10. e 1nvest'gac_1on _de las enfer~eda.des. ·Y en caso 
tratantes y entrará en vigor en la fecha del canje de los de _v.anac1on ~.e esta f1_nahd_ad o de extinc1_on d~ la Fun
instrumentos que se efectuará en la ciudad de Bogotá, i;iac1on. los _te11enos ced1i;ios ¡unto con las ~d1f1cac1on~s,_ 1ne
dentro del ~á.s breve plazo posible. JOras, a~e:<idade~ y se;-~zdumbres, revertiran al dom1n10 de 

Cada"ulla de las Alta.s Partes Contratantes podrá de- la Nacion, Hospital M1h"ar Central. 

nunciarlo en cualquier momento, pero los efectos de la de- Articulo 3° Esta Ley regirá. desde su sanción. 
nuncia sólo entrarán a regir un afio después de efectuado. 

En fe. de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombrados, 
firman· y Sellan el presente Convenio, e.n dos ejemplares, 
en la ciudad de ~ogotá, capital de la República de Colom
bia, a catorce de mayo de mil 119vecientos sesenta y cinco, 

Por el Gobierno· de la. República de Colombia \fdo ). Fer
nando Gómez Martinez. 

Por el Gobierno de la República del Parag·ua·y tfdo.l, Ba-
cón Duarle Prado. · 

Ran1a Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., noviembre de 1966. 

Aprobado. Sométase a -la consideración del Congreso Na
cional. para los efectos constitucional€-". 

.(Fdo J CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

Dada en Bogotá, D:·E .. a 14 de diciembre' de 1970. 

El Presidente del Senado, 
F.DUAl\DO AUUCHA!BE OCHOA 

El Pre~idente de la Cámara de Representantes, 

GlLIJEHTO SALAZAR RAMlHF.1, 
El secretario del Senado. 

Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda. 

República de. Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E .. 31 de diciembre de 1970. 
Publiquese y ejecútese. 

MISAEL PASTRANA.BORRERO 

Es fiel copia del texto original que 
vos de la Cancillería. 

(fdo.), Germán Zea". I 
El Ministro de Oefen~a Nacional, Mayor General Jler~ 

reposa en los archi- nando Currea Cubides. 

José María Morales Suárez, Secretario Gene1·a1 del Mi
nist.eJ"io de Re\aCiones · Exteriore~. 

Bogotá, o. E., juHo. de 1967. 

Dada en Bogot~, D. E., a 26 de novietnbre de lino. 

El Presidente del Sei1ado, 
' LDUAHDO AJJUCHAIHE OCHOA 

El Pi:esidente de la Cáma\"a de Representantes, 

GICIJERTO SAf,AZAH HAMlREZ 

El Secretario del Senado, 
Amaúry Guerrero 

E! Secretario de la Cá.mara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colon1bia. Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E .. SU""de diciembre de 1970. 
Publiquese y ej,ecútese . 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Relaciohes'---Exteriores, Alfredo· Vázqliez 
Carrizosa. El Ministro de Educación NaCional, Luis Carlos 
Galán Sarmiento. El Ministro de DesarrüllO Económico, 
Jorge Valencia .Jaramillo. 

LEY 24 de 1970 

(cli·ci€n1bre 3i) 

por la cual se hace la cesión de un predio a favor 
de la Fundación "Arthur Stanley G\llow". 

El Cong~eso de Colo1nbia 

DECRETA: 

Articulo 1º Autorizase al· Gobierno Nacional para que, por 
conducto del Ministerio- de Defensa, ceda y traspase, a ti
tuló gratuito, a favor de la Fundación "Arthur ,stanley 
Gillow", domiciliada en Bogotá., un lote de. terreno ubicado 
en la tñismit' ciudad que forma parte' de 1.os terrenqs del 
Cantón.· Norte en predios de· la. zona anexada, de' usaqué_n, 
destinados .al Ministerio de Defensa, distinguido QOl'. los 
siguientes linderos: por el Norte en unll; longitud rje vein-

SI! autoriza una c:nn1isión 

DECRETO NUMERO 2140 DE 1970 
(noviembre 5¡ 

por medio del cual se autoriza una. comisión al' Exterior. 

El Presidente de la República de COiombia. en uso de sus 
facultades legales, y 

CONSIDl<;HANDO: 

Que en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, se llevará 
a capo.la "Conferencia sobre Problemas de la Tierra Sólida"; 

Que los organi<:adores del certamen han lnVitado a los 
doctores Hernán Restrepo Acevedo, Jefe del Comite del Mapa 
Geológico Colombiano, y Clemente Garavito B., miembro 
de Ja Junta Directiva del Ingemir¡as y Secretario del Comité 
Colombiano del Manto Superior de la Tierra; 

Que en óicha· Conferencia el doctor Herná.n Restrepo 
presentará con10 trabajo el corte Geológico Andino en Co
lombia a Ja altura de la latitud 69 Norte, 

DECf\1':TA·: 

Artículo primero. Designase a los doctores Hernán Res
trepo Acevedo, Jefe del Comité del Mapa Geológico Colom
biano, y Clemente Garavito B., iniembro de Ja Junta Di
rectiva del Ingeominas y Secretario del Comité CoJombian6 
del Manto Superior de ia Tierra, para que asL¡tan a Ja Con
ferencia· sobre Problemas de la Tierra Sólida que' tendrá 
lugar en Buenos Aires, Argentina. por el término de siete 
(7) días, a partir del 25 de octubre del presente afio. 

Artículo segUndo. Los comisionados sólo tendrán deiecho 
al pasaje Bogotá-Buenos Aires-Bogotá por cuenta del Ins~ 
tituto Nacional de Investigaciones Geológico-Mineras, y de 
acuerdo con -el artículo 39 del Decreto 2196 de 1965, el doctor 
Herná.n Restrepo Acevedo tendrá derechü al sueldo ordina
no que devenga, mientras dura el término de la Comisión . 

Artículo tercero. El presente Decreto rige desde Ja fecha 
de su expedición. 

Com~njquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1970. 

MlSAF.L PASTRANA OORRER:J 

El Ministro de Relaciones Exteriores. encargado, Santiago 
S_alazar f$aritos. El Ministro de Ha.~ienda y Credito Público. 
Alfonso Patiño Rosselli. El ~in1stro de Minas y Pe~ról~o.S:, 
Juan B._Fernández. · 
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l 
San Benito Abad, Cairnit9, San Ma1·cos. Sucrc y Majagual. 
en el Depa·flan1ento de Sucrc. Chii1ú, s·ahagi"n1. Polonuciio. . 

Articulo p1 in1ero. Ccnni~ionar al doctor HécLor Bohórquez, 
DECRETO' NliMERO 24'.12 OE 1900'· 1 Y Ayapel, ea el Departamento dc.Córdohn; Tenerife, Plato, u~geniero industria.!. para que se lrasl<ide a ta ciudad de 

d . , 9 1 Sant.a Ana'. San Zenón. en e! Bepartan1cnto· del Magd'a- p· 
< 1ciemJrc. J l , ·~ anaina por el ténn_1no de cuatt·o (41 días; a partir del 29 

por el cual se a~i~na Pri1na Téenica al Secretario General 1 ena. Y Caucasia en el De¡5a-Ft.aniento de A·¡itioquia·. dé ilOviembre del año en curso. para clasif!cnr el_ material 
del i\linistcrio de Minas y rctróleos. t Este aporle incluye la.'i posill'es zonas 1ntennedias n1e- que donar~ Ja AID. 

·1 nores de cualru kilóu1elros de alicliur·a que puedan qtiedar 
Articulo s~gundc. El ft1ncionario .~n1nis1onado tendr:\ de-

El Presidente de la República de Colo1nbi<t. en uso de !>US e11l.l'e la zoua .alinderacla Hnte1·ionnenle, y ti.reas que no recl1o a devenna.r vi:iti¡;o-. ra . d' t·. l• d'l . U 
. -· . , ., _ . . • 1 eslen libres para contratar. . .- . " . s .ª _ zon e iein a . o ares ( S$ 

facult.1de, lega_1f's. :; en e!>peci:-d de 1.os que le confleien 1 A ·t- 1 00 L-0 . d D . d .· _. 3[}_001 dia1Jos. tlu1ante el tern1ino de la cotniston. con cargo 
los De~relüs :o!~85 de 19G8 y 131 de l~fi9_ y ' _1 icu o~ exp1esa o en csl.e ecieo se ente!i e1a, sin a! arlí2ulo 1002133. Jresu st "l·l ICCE 

nerJuic10. tant.o de las expectativas que_ se denven para 1 , l p_ue 0 ,,e _ · 
1 ia nlisnia Einnresa Colo~biana de Petróleos como µropo~] .Articulo _tercero_ El comisionado tendra dercc\10 a palia'jes 

1 

nente de pro;uestas p<!l'a' t>xplorar y explotar petróleo de acrco-9.de ida Y regre:~º· con curgn al presu¡iuesto del JCCE, 
. . . _ · enu1neci1do en el art1culo anlencr 

CO'<S! fJEI: .\ N fJ(), 

Aue el arti~"\A ~,, tlªl oA~rªtn~IAt º-'··'' d' lºB' •tt•bltti" propiedad na.c101\al sobre el area ob.ieto del presente aporte,¡ At·tt't 1 ,, .1 El .. · _ d d d 1 . "" ~" " ~ "" " v " ., ~ ~ o, .... " v . d 1 . d. . f . d [. . 1 1 u o cual o. , ;;onlls1oi.a o que a exento e unpuesto 
P}in1·a 'Fécnica para cargos de especiR:l rcspcnsalJilidad ó,as.1_coino. e as que_~e criven f:n .avoi : eice~os P?r. ª 1 de viajes al Exterior. de conforn1idact a Jo preceptuado en 
superior_ espei;ialfzació1í téeHíc'f\, ' 1 m1<;n1a C«tisa. TaJnbien quedau a salvo Ja.~ s1t.ua..,,1011es JU- el Decreto número 1725 do: 19G4 

Q1:1e el Dec1;eto 13i de In69 reglatn!;'ntó las conditiones r1d1cas concreta~. que exislan en vu·tud de contratos vi- Articulo quinto. Este Decreto ~ige a partil' de la fecha de 
y foi'nu1 en que débia iisigilftrSe dicha P1'i1na, 1 g;1;tes o de .propJe~ad privada. del suosuelo que haya sido su exp\"dlción. 

Q<Je el Décrelo 31·73 de 1968 ésUlhleció ios C>ll'gos que en 1-legH~l~\~nte ~,econocida_ . _ . _ . .; 
el MintStCrio de Minas y Petl'óleos son susceplil)les a la A1t1culo-3_ La En1presa _C~lo1nb1ana_ de Pet10\eos. podi« Coinuniquese y cúinplase. 
a·sign~wióh de P:nnia Técni'ca, 1 1 en cualqi.n~1. tiempo _devolvci al ~obie1 no la loLalldad o Dado en Bogo tri, D. E., a 9 de ncvienibre de 1970. 

Qt1e el Conscio Superior del Sérvici'o Civil cn1itió dictanien ¡parte .del aie~ _que se le ha apoilado, Y en tal .e"."enlo 
s'óbre el pa·rticU.iar p::ira ante el Consejo dC Ministro~. di.cha ~rea _podra ser contratada de acuerdo con el regnn.en _ MISAEI. í'AS'fl(t\N.~ HOl:t¡¡,;ito 

Qtie el GollSeJO dé M·inisti'os se pr6nlin.::ió favo1'ablen1cnte oidnlano vigente. 

sob; e !a a~;iguacióu de la Prima Téc111ca. 1 nu~~:~~ul~064ºd:1~9~gtaE[º~i;11~e~l~ed~e~~1~~01f~~~~o a e:, ~f~re¿~ 1 C,~~/~~i~ii~: ~1l~~st~el~~·~~~~c1~cÍx;e~; l~r~<;d1t~l~1~i~o "~:~~=~ 
Dl•'.Clt'E:TA, , su exped1c1on Patliio Rossc\11 El M1111~tro de Educac1on Na~1onal Luis 

i C,1rlos Galan Sannicnto 
r Ptlbliquese y cun¡.pla~e 

A>rticulo prin1ero. Asignasé al doctor José- Antonto Cepeda 1 Dado en Bo"olá, D_ E. a 23 de dicieinbre de 1970. 
Ceµecta, Secretario Genera:! del' Muirnterio de Minas y Pe- 1 ~ · ' 

tróleo;;, Ju suina cte cinco n1il q111nien~cs pesos is 5.500.001 1 
-rilone_;ia cor1'ienoe mensuales, Por, con::epl o d~ Prinl'a .Técnica. 

Articulo .<;egunéo. El presente De.~reto rige a partll'· de, Ju;NJ· B. Fcrnándei; R-enowitf.ky, Mini.~tro de Minas .y Pe
la fechn de 1,u expedición y surle efectos fiscales des(]'" el .1 Lróleos 
pn1nero Ue sC11tieti1bre de ri1H i~oVctieútos setenta 11970•. ! 

Co1niiníQucse y cÚiil p!'ase' 5)i'~$f;lt;pJ0.~~'~Ql"'':fi;--(~fM Jt~\v'.jj~kt~;1i;¡¡;QJC'!?~slifJ,~ 
'i ik~(t-f;'Tui~J:Q¡:{,:<'ioWJ;' '.S 1{& ;; ;it,%f~i eói0f~[i''-'':\s"'8\J~hl0Ut'.;1""~ Si;_fº}~'-f';i} 

Dado en Bogotá. D. E __ a ·g de dicienibre de 1970. ~J;\,o-;,_.~-i0~°'C1,,oe_t<ts~o01;:cc.,.,1;>:',,'b_1.'i'.01;>'º~~;, __ ".'<1.'~0:S1~:.to":-~_i1'J'\.°K-'_,if,;C\0~\\:::oi 

M1sAr.i. rAsT1u\N1\ 1<01~1{El{'J i S1! t:nilfir.i'1!l1 unas· c:lirilisio:rír.s al Ex.t1!rinr 
' 

ntcRETo· NUMERO· 2142 DF. 1970 
¡ novien1bre 6) 

por el cual ~e ronfiercn unas ('Olnisiones al Exterior. 

Si! cnnfii~rt! unil distinCión 

por el 

DECRETO NUIHERO 23f<1 DE 1970 
1d1ciembre 7> 

cual se confieren la distinción llonOr 
Educa,tivo y uria condccoració'n. 

al l\1éi-ito 

El Pi·esideute de la República de 
.sus facllltRcies legaJt:.~, y 

ColOlllbH\. en U>O de 

CONSIDICKANDO: 

Que la Caja Colombiana de A·horros cun1p!e el 19 de di
c,iemllt'e µ1·óxilno cuarei1ta y cinco ¡¡,üos de serv,ic10 al pueblo 

J1;an R. Fcrnántlez R •. Minfstro de Mina.~ y Plitrólecs. 
1 

-A·Hllnso- Pat;Tio Rossel~i·, M·ü1io,tro de' Hacienda y Crédito 
Público_ Cat11icn'la ,.\rarÍa cíe Ramírco:. J·efe del Departa-
1ntnLo Administrativo del Servi:tio CiVil. 

El Presidente de la 
facultades legales, y 

República de Colombia, en uso de sus colom:biano. y ha realizado una Jabo1· digHa de aplauso en 
la .:;rea·ció11. organización y fo1nento del_ ahorl'o popular, 
concediéndole especial- alencion al estimulo de los hábitos 
de ahorro. previsión y economía en nifio~- y Jóvene.~; 

-·-,-·-

S1! ;i·¡ulrt-:f· 1ui t'treá a Er.n111!lrul 

Ul•'.CllF.'i'O NU!\olERO 2539 
!diCietnhre 23'l 

por- el cual se aporta una área a la 
dé Petról't'Os. 

DE 1~70 

Empresa Colombiana 

El Presidente de la P"epública de Colotnbia. en uso de sus 
atr\b11c1oncs legales, )' 

1 Que por Resolución nún1ero 187 de - 1~nayo 27 de! año -en 
curso, el Consejo Supenor Universitario de la Universidad 
Nacional de Colo1nbia confieré coriiisióú a los doctcre's Ge
-rhard Felsner, Wcrner Noli y F. Josef Mchr. miembros del 
Gn¡po de Cooperacion de la Universidad de Maguncia. q1:1e 
prcslan sus servicios en el DeparLamenlo de FL~ica de· dicha 
entidad·, para que viajen al Exterior. de conformidad con 
el Tratado de Asociactón enlre ia Únlversidad Johanne5 
Outenbe1•g de Maguncia· y la Universidad Nacional de Go

Qu~ Ju obra adelant..'lda pol' la C<1ja lla dado re~ultados 
a1npliamente s;1li>f8ctorius, (.:111Lo en el campo econóniicó 
como en eol educat1yo. pues .gracias a ella hay 3.300.000 co
lombinnos que tienen depósitos en e.~a inslltución por vnlor 
de 1-600 1niliones de pesos. cifra equiValcnte al 51 '70 del 
ahorro nacional: 

Que la Caja Colo1nbiana de Ahorros ha ejercido una 
meritoria ar.::ión formativa sdbr~ el e~t1,1di;i.11¡f!do del paí» 
a través de su progran1a de Ailol'ro E3colar, que inicinln1cnte 
ha beneficiado a cerca de 1nedio 1ñillón de alumnos"de lodos 

DECKl·:T,\: los niveles ecOnómiCcs, quienes Li'enen t.hOl'\'OS capitalizados 
Que el Gobiei110 N<J.c1onal en vutud del Dec1elo nuinc10 por va\oi-' api'oxifritid'o de c1péo inilloues de pesos. 

!on1_biQ. CONSID/•;ll,\NDO: 

706 de fecha 11 de tnayo dt> 1970 declaio-de teseiva nacional A1liculo l~ Conf1e1ese co1n1s1on a los siguientes tl)ien1b1os Que la Ca1a ha estimulado la p1oducc1on de ob1as didac-
a 0, to a la Empresa Colonibiana de PetioJeos un aiea del Giupo oe Coopeiac1on de 1.1 Un1ve1s1dad de Maguncia ticas para la promocion del ahor10 en escuelas v colegios, 

Y p • qoe ptestan ¡ws S<1v1c1os en el Depa1ta1nento de Fis1cf1 de y lla fomenlado el espn1tu del R.horro ent1e Jos edu:::andos ubicada en los De]laitamentos de Bolivar Sucie. Co1doba 
AnticquiH, [)Ul<'- que !a explore, exp!ole y administie duec~¡lfl Unive1sidad Nacional ¡1nediante t1uine1o~os p1en11os ccn10 becas niateiial de en-
t t 1 cap tal p tblieo 0 pii~ado Al doc~oi Geiha1d Felsne1 quien asislna al Nucleai señanza y elemenros dcpo1Livos y 
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1~ael ~ !~u~;~Jcci:iiion con e i " l • sc,;'
1
en

4
ce

01 
s6ymd~o,~1;1,m,0,.?,",'.. ,1,',,.xu','n~'ra a cabo en New Yo1k Que el aclual Director de la CaJa Colo1nb1ana de Aho!Jos, 

d ,,, ,,, ,~ ,,, " " v '-' seiloi Heinand) Martinez Ga1zon, fue el 1nic1ado1 ele esta 
Que la Empies<'I €oloinb!fUla de Pctioleos ha ~oli.,iJa 0 1 A los do:::toies We1ne1 Noll y F Josef Met\r quienes actividad form·ativa del esludiant.e· colümbiano, d-urante 

un,1 ainpllacion del aiea mateua del apOlle, sobie 1ª !)ase asistll'an al ARC-Svmposium, 23 Gaseous Electron1ca Con- veintitrés ailos ha venido cumpliendo uuá importanLe labor 
.Ge los esfü:idios [ecnJcus que lia ieal!zado, fercnce, que se neVara a cabo en Hartfotd Connect1cut, docente de vastos aican~e.> sociales eü beneficio rtirecto de 

Qu,c c.onfoi ine ª los E 3catutos _de la, Empi esa Colombiana del 20 al -23 de octubre de 1970: J'is riueV"as geí1er'acioiles, ·Y elaboró y há" °diVuJgado am¡)lia-
de Pelror~os. aploba'doS' 1~cr Elei::reto nuinero 62·-de ¡.g7o, uno - Articulo 2~ Los co1nis1ouadcs poi- el articulo anterior. d1s- mén'te Uila "guiá para la ehséñanza te'órica y ¡:irii.ctica del 
de los objetivoo de la ll\L~nia Einpresa es el de explorar Y frutartin de sus ,aSignaCiones en la- Universidad Na'cionál. Y ahbrro en' lo~· estab!éciniienfos óe dúcaci'Ón prin1aria. nie-dia, 
explotar directainente o por, niedio de lercero,;;. terrenos tendr&n derecho a pasajes aéreo.~ de ida y regreso, clase lu- nonnalista y bachillerato", la cual ha sido adoptada con10 
_l'letroliferos que el Gobie'ri10 lé asigiie a titulo de aporte. Y ri'Eta. y a vi:iticos a razón de us~ 30.00 diarios. durante t ¡· · 1 d 1 · t · · 

""ué' el- Gobien10 Nacional ha considerad.@ co. nvenienle d. ar " exto, o icia e a ma er1a. 
"" los días indkados eu el 1niSmo· articulo. 

á'plicáción en este ·~f!SO al artículo 12 de la Ley 20 de l969, Ai'tíCJ.ild 39 Lds' gastos que (]einand~ el presente Decreto 

A·rt.iculo l 0 De_clárase ele. reserv<i nacion.al y apói·La&e a la 
.En1presa- Coloinbiana· de Pelróleos para que la e_~pl,o~e, ex.
·plote y adn1iu1stre directan1ente o en a~oc1ac1011 con el 
capital púlJlico o p1:ivao;lo .. nacional o eXtraujero. el ·area 
co1np1·endida por los siguieBtes linderos generales. "Se ha] 
toinado como punto de partidü. ·'A" ei vérti.~e geod'ésico 
"Neclli" núinero 1105 del= li'istiCutO Geognifico ··Agustín Co-, 

ser:i.n efectuados con cargo al presupuesto de la Far.ultad 
de Ciencias de la úni-vérsid'ad' N·ac1onaJ, 

Articulo 49 Este Decreto rige a P>'lrtir de la fecha de su 
c'Jipe'dición. 

Comuníquese y cuinpla.oe. 
Dado én Bogbtli·. D. E., a 6 noviembre 1970. 

MISAr;L· l'ASTK/\NA ]l01tREl10 

~~zzi'', cyyas r.con'1enad.as g~o¡;:ráticas s_o11 · latitud 8_', 06' 39". ]' _E! -~.inist.ro de Relaciones Exlerio:·e~, encal'g~do. Sa1,1tiago 
-149 al Ncirte del· Ecuad'di', y long1tu9 74" 44' 47" 310 Oesle ·,Salaza:r Sa.ntos. El' ·1'1·111rntro•.9e Hacienda y Cred1to Pub!Jco. 
'dé' GreeüWicl1 'y· cuyas cciüttlenadas· Gáuss·, son No1=t€. 1.388. i Al(onso Patii10 RosSelli. El Hinislro de Educación Nacional, 
-431.311' y Este, 926.642".iO'·, be este véi-ljCe geodésic'o o punto en.~ai'gado', Irene Ja·ra ·de Solóri;ano: 
de ,par't\da "A" de la' soi'ici{ud _c-ón iin ruli1~9 vel'\1-adero 
'N 70º 54' 12"' 35 w V a. una dist'anCiá de 96.936,31 Mts. , 

DECRETO Nl]MERO 2'1ü6' DE Dl71i 
fno\·ie1nb!'e 9\ 

DECRE::TA: 

ArLjculo prin1ero. Confiérese la dfatinción "Honor al Mé'
rito Educ:¡ltivo" a Ja Caja Colombiana de Ahorros ele Já 
Caja de Crédito Agrtirio en re.~onoch'nicntc a la colatiora
ción eficaz que ha ¡jl'iostado a lo largo de 1nuchos O:ñós al 
Míúistc'rio de Edúcacióil para Ja irriplantación del ahorro 
escolar con10 actividad cop'rograinática en uri número de 
e,.~uelas y colegios del país. 

Artículo segundo. Concé\:l'ese a la r.1edalla Civica "Camilo 
Torres" en su 1" .~ategor-ia al señor Hernando Martinez 
_Garzón. como ex¡ji'esi'ón de agfad'ecl!riien-tp dei Gobierno por 
Jos enüriente:S se'r\!icios que dura1ite veintitrés años ha pres·

-fad'o a1 país, c'o'n' la pi"omeición del a·hórro como una acti
vidad integ'rada al trabjo escolar en los esLablecim·i'enlds 
de educación elen1ent.al y 1ne(\ia. 

Artículo tercero. En t~stJn1onio de la distinción que se 
_confiere por el articulo l" del presente De.~reto, en la Di'
reción General de la Caja Coioinóiaüa 'd'e RhCu:i'bs, de' la 
Caja de- Crédito Agrario, se coloca1'á u1lá ¡Jla'Ca ccin Ja s!-

hasta- eii"c-Ontrar el pui1tb "B". -oe este pünt.o· "B" con un 
t'üriibO ve'.fdadero N Oº 48; 29".2'8· w· y a una dist'nncia de 
76.583,82 M!'.s. hasta enco1ít1·tii· él' Plinto- "C" 

- Be est"e puntp ···c'·; con u1i_ rüi~.b'o. Véf_9·a·d'cro· N' 29º 58' 33" por medio del 
¡,;¡ E- y una d_;stancia de 132'.260,63. Mts. hasta enconlrar 

cual se cOnfiCre una comisión 
a un funcionario· _del ICCE. 

u\ Exterior I guiente· 1€yenda. Repúbli.ca dé Cólürilbia. r.~ii1isterio de 

1 
Educación Nacional, Honor al Mérito Educativo. Caja Co-

1 

loinbiana de Allorro> dé Ja Caia de. Crédito Agrario. XLV eí- ¡jubto "Ü" De este puilto "D" cori un rum~o verdadero _ _ 
S 51" 1)1• 53'' E y a una cÜ§t::nitiR de 4'1._297.17 Mr.s. hasta El Pres:dente _de !re Repub~1ca-' de Colo1nb1a. ell uso de Aniversano de su fundación. 
encontrar el pun(o "E''. o·e éste purit.o "E" con_ úri. rum~o'I sus facultades legales. Y 
".1'rciat!ero $_ 16' ,,?5' _ ~i":~(j. E_,~:. ti,1~á ,.distilnc_ia de, .. l 19.37,f2~; 1 ,, CÓN!';fr:iElh-'I NDO; 
Mts. hasta encontrar el punto G . De e_ste punto G _1 . . .... , .. . . ,,.. 
con un l'Umbo verdadero s 8' 35· 36". 71-w -Y a una dis- 1 Que el Gobierno de los Estadcs Unido~. p0r i·l'!Lermedio 
taiY~ia de 47.70.5.34 Mts. 11~sta encontrar el punt'o ''.H" .. De 1 de la Agell<ia lntern¡i.cio31a!:_d~. Desa~·:·.~l!.~ A!D. ha ofrecido 
este punto- "H" con un rumbo .VCrdadeio S- 42º 58' 2~"· 79 w·1 donai· _ ~l Gobierno de Colombia ·matena1es y equ1p_os. pa~:a 
y~ una clislancia ·de 4·5,54'G,8'6 iVIt.s._liasta encontrar el puntofser utiliz_ados en los pro~.ratna·s que ª.delanta el ~:niste110 .. 

. "A'' 0 punto de pa·i:ticta de- .la s0Jic1tud. de Educaci_on en los Iri_st1tu~cs ~ I1~dust11~Je~. del pat_~· ... . 

E~t.a. pl~éri _~~·á, cntreg:i_da ai sefiof _ G"er·~r~te Genei·a1 de 
Ja CaJa de Cred1to· Agrano, Indw;;tr1aJ y Minero, en cere
n1onia especiaf. -püi e1 sefiol' PreSidente de \'a República o 
su rePt'eSentante, · 

ArUCulo cúal'tó La• Medalla CíVica· "Camilo Torres" que 
Se ~cOnced'e p6r el <ii:tíctilO 2° del· presente Decreto. será -iJn
pue3ta por el seilor r.1inLSlro de Educación Nacional o su 
representa1-1te . 

ComliniQue.se y putillquese . 
Qado en- BÜgota,- D. E_,. a 7 de dicieinbre de 1970. 

MISAEL PASTRANA no1nÍ'i:1iO 

La extensión d~l áreR. global solicitada es de t.9'.:19.858- _Que la·_~;-inta- D.i.~~ctiva_ del ;c(::E ap.iobo la,,c.01n.1s1on __ del 
. hectáF.eas con 4.933 nietros cuadra<;los, y· está ubicada en d9_~t.or He?.t?r, Bo~orqu~z ... ingen~,el'O 1n?ustr1a-~. paFa: qu~ 
Jr,s niunicipios de calai;nar; Ef GU.~1110, San Jnan ~epo- visite la:;~1udad_ d.e .Pa-na1na,,_.~on1 E'I Ob.Je~o __ de se.lecc1on1u 
muceno. san Jacinto. Ziffibf\tiió. 'El Ct,tnrien do;;' .Bohvar, :el, ~a.~el'l_l)_l Y. equ.rp?. que pueda .. ser utllizado en. los. pro·-; 
Có'i:doba. Magangué, :&1ó1i-ip-óS. PifiillóS, Achi y ,Sá~ FernS::1~0, ¡· g~S:~as _d~l·, ~!Fnsterio _oe• Edi_;cu?•on .. Y del' ICCE: ;; poi.' .con-, 

-en el Departamenw de Boli~ar; OvejuS', _C,i;l\óSó;, 'I!)l~tv1e1.o. ·s.151era1~ .fU.f!dRm,~n~al para el· de.:ar~ollo:·de la-· educac1on el 
· s · · ¡ · .. - 1 ct· la· AID' ' · " El -Ministro de "Educación Nacional. Luis Carlos Galirl. ·Sincelejo. :rvlorroa. San Pedro, Coroz.al, Since. a1npues,. ·o ·rec1n11en o " · . , . · . . · · 

• 



:\ __ 

DIARIO OFICIAL 

Se ai:lara una disposición 

DECRETO NUMERO 2381° DE 1970 
(diciembre 7) 

por l'l cual se aclara. un Decreto. 

El Presidente de l<t República de Colombia, en uso de sus 
facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Arlículo único. Aclárase el articulo único del Decreto nú-
1nero 2108 del 4 de noviembre del presente año, en el sen
tido de. expresar que el nombramiento provisional hecho 
a Hi.igo Hernández, co1no Jefe de Oficina III, categoría 24. 
sueldo mensual t$ 4.500.00 (Delegado Regional del Departa
mento del r.1eta), Secretaria General, no es por renuncia 
presentada por· Leonardo Taba.res, sino ·por haber sido nom
brado para desempeñar otro cargo. 

Sábado 30 de enero de 1971 

de Inspección y Evaluación Educativa. en reemplazo de 
Gregorio Bejarano, a quien se le declara sin .efectos el 
1101nbramiento por no haber aceptado. 

Co1nuníquese. 
Dado en Bogotá, O, E., a 22 de diciembre de 1970. 

lr!ISAEL PASTRANA llQRRERO 

El Ministro de Educación Nacional, Luis Carlos Ga.lin. 

Sr, autoriza una comisión 

DECRETO NUME:RO 2332 BIS DE 1970 
(diciembre 1°) 

por el cual se autoriza una comisión. 

179 

los siguientes viáticos diarios: doctor Otto Aristizábal Ho
yos, cuarenta dólares (US$ 40.00J. Sefi.oras Beatriz Pantoja 
de Gil y Alicia E. de Angulo, treinta- dólares (US$ 30.00). 
Igualmente tendrán derecho a pa.saJes aéreos en los tra
yectos Bogotá-Carac>1s-Bogotá. 

Articulo 3~ El valor de los viáticos, así como el de Jos 
pasajes· aéreos de los miembros de _la delegación, será cu
bierto por la Administración Postal Nacional. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 9 de diciembre de 1970. 

MISAEL PASTRANA llQRRERO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Vi'i!quez Ca
rrizosa. El Ministro de Hacienda y Crédito Público Alfonso 
Patiño Rosselli. El Ministro de Comunicaciones Humberto 
Gonzilez Nar'váez. ' 

Comuuiquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 7 de dicLembre de 1970. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de Se -fijan unas remuneraciones 
sus facultade~ legales, y 

JIHSAEL PASTI\ANA "<ORRERO 

El Min15tro de Educación Nacional, Luis Carlos Galin, 

Se mndifii:a el Dei:reto 888 de 1!170 
DECRETO NUMERO 2382 DE 1970 

(diciembre 7) 
ppr eL cual se modifica. el Decreto número 888 de junio 8 
de 1970, referente al valor de la hora de clase para el pro
fesorado por horas en los establecimientos nacionales de-

pendientes del Ministerio de Educación Nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades Jegale.s, y 

CONSlDF.ftANDO: 

Que el Decreto número 888 de junio 8 de 1970 estableció 
el valor uniforn1e para la hora de -clase en los Colegios Ma-
yores; _ 

Que en Jos Colegio.s Mayores _,se ofrecen carreras a nivel 
superiofl y cursos que corresponden a los niveles de Educa
ción Media, capaeitación laboral, ensefianza.s de hogar y 
extensión; 

Que las diferentes modalidades de estudios que se realizan 
en los Colegios Mayores son atendidas P.or profesores de 
varias categorías acadénlicas; _ 

Que los profesores de los COiegios Mayores-, en el nivel 
superior tienen. categorías distintas, según las funciones 
que cumplnn en el desarrollo de las clases, y 

Que tales hechos determinan la fijació11 de un valor di
ferencial para la hora de clase dictada en les Colegios Ma.
yores, dependientes del Ministerio de Educación, 

DECRETA: 

CONSIDE!lANDO: 

Que la Junta Directiva de la Empresa Nacional de Te
lecomunicaciones, según consta en su act:a número 969 de 
novie1nbre 18 del corriente año, comisiona al doctor Ge
rardo Prado Bravo, ingeniero -de la. misma, con el objeto 
de que viaje a Lima para asistir a la Primera Reunión 
de la Subcomisión de Investigaciones Técnicas y Científicas 
de Telet<_omunicaciones de CITEL, que se realizara en esa 
ciudad a partir del 6 de diciembre próximo; 

Que en esta Reunión se estudiarán las caraeterísticas 
peculiares de la ionósfera ecuatorial, a fin -de aprovecharla 
al máximo para lograr comunicaciones internacionales por 
el sistema de VHF, con lo cual se ampliaría Ja capacidad 
de can·a1es de radio para esta clase de comunicaciones: 

Que la misión encomendada al mencionado funcionario 
es útil para la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
y para el país, 

DF.CHE"ÍA: 

Artículo l? Autorízase al ingeniero Gerardo Prado Bravo 
para viajar a Lima, con el fin de asistir a la Primera Re
unión de la Subcomisión de Investig!lciones Técnicas y 
Científicas de Telecomunicaciones. 

Artículo 2? El funcionario cuyo viaje se autoriza en el 
articulo anterior, tendrá derecho a _Viáticos a razón de 
cuarenta dólares (USS 40.00) diai:ios por el término de Ja 
comisión que será de seis (6) días, de conformidad con lo 
resuelt.o por la Jw1ta Directiva de Teleoom, por cuya cuen
ta corren los aludidos gasto3. Tiene derecho a pasajes en 
el trayectó. Bogotá-Lima-Bogotá. 

Articulo 30 Este Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

ComUniquese y cú111plase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 1° de diciembre de 1970. 

MJSAJ;L PASTRANA HORRERO 

clase en los Colegios Mayo1es dependientes del M1n1ster10 El M t d - R ¡ E t Ali d V:í.zqo" 
Articulo 1º FiJa-~e la siguiente labia de valores por hora 1 

cte Educac1on NacJonal inis to -e e ac1ones x e11ores, ~e. o .. 
a¡ Para profesores• por horas que prestan sus ser- Carr1zosa. E_I_ M1n1stro _de Ha~_1e~1d~ y Cred1to . Pu_bl1co. 

vicios en carreras de nivel de Enseñanza Superior _.s 45 _00 Alfonso Patino_ Rosselh. El M1n1st10 de Comun1cac1ones, 
b1 Para profesores por horas que desempeñan cai·- Humberto Gonzalez Narvácz. 

go5 de auxiliares de práctica. monitores, laboratorios 
clínicos y profesores .de taller' 

el Para profesores por horas que dictan clases en 
distintas ·modalidades como cursos de capacitación 
laboral, enseñanza para el hogar y orientación fa
miliar 

dJ Para los demás profesores por horas que dictan 
clases en cursos oorrespondientes al nivel de ense-
ñanza media, en los Colegios Mayores, el valor de 
Ja hora de clase 'será el correspondiente' a la cate-
goría en el Escalafón Na.cional de Enseñanza Se
cundaria. 

40.0() 

30.00 

Artículo 2º El presente Decreto deroga todas las dispo
siciones que le sean contra1·ias y surte los mismos efectos 

-fiscales del Decreto número 888 de junio 8 de 1970. 

Con1uníquese y publíquese. 
Dad.o en Bogotá, D. E., a ·7 de diciembre de 1970. 

MISAEL PASTRANA l;IQRRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Públlco, Alfonso Pa
tino Rosselli. El Ministro de Educación Nacional, Luis Car
los Galán. 

SI! cansan unas novedades 

por el 

DECRETO NUi\.'IERO 2529 DE 1970 
(diciembre 22) 

cual se causan novedades de persona.! 
Ministerio de Educación Nacional. 

en el 

El Presidente de la Repúbl\ca de 
sus facultades oonstitucionales, 

Colombia, en uso de 

DECRETA: 

Artículo primero. Declarase sin efectos el Decreto nú
mero 2180 del 30 de octubre de 1970, en el cual se nom
braba a Gregorio Bejarano como Jefe de Oficina de la 
Oiicina de InspeCción y Evaluación Educativa por no ha_\)er 
aceptado. 

Articulo segundo. Nómbras:;o pr.ovisionalmente a Rafael 
E. Camargo Castro, cédula de ciudadanla número 144834 
de Bogota, para des,empeüar el ·Cargo de Jfife de Of.icina 
\T., categoría '27, sueldo mensual ~ 6.000.00, de la Oficina 

Sr. .no1nbra' una i:omisión 

DECRI<;'rO NUMERO 2409 DE 1!!70 
(diciembre 9) 

por el cual se nombra. una comisión. 

·El Presidente de la Repú~lica 
sus· facultades legales, y 

de Colombia, en uso de 

CONSIDERANDO: 

Que Ja. República -de Venezuela tradicionalmente ha es
tado muy ligada a los certámenes filatélicos que ha pro
rnovldo Colombia, prueba de ello fue que en Ja Primera 
Exposición Filatélica Interamericana realizada en Bogotá 
en 1969, tuvo la hermana Repliblica parte activa, habiendo 
acreditado una numerosa y distinguida delegacióp oficial;-

Que todos tos eventos filatélicos que se realicen en el 
continente americano redundan en beneficios para las ad
ministraciones postales por la divulgación de las estam
pillas que a través de ellos·se lleva a cabo; 

·Que Ja importancia de la filatelia se pudo establecer a 
través de Ja realización de la Prilner.a Semana Filatélica 
Nacional, la cual constituyó un verdadero éxito para el 
Ministerio de Comunicaciones, la Administración Postal 
Nacional y el Gobierno Nacional, 

Il,ECRBTA: 

.Artículo 19 Comisiónase a ias siguientes personas para 
integrar la delegación que viajará a la ciudad de Caracas, 
Venezuela. con el fin de representar a Colombia en ·la II 
Exposición Filatélica Interamericana (EXFILCA 701 que se 
celebrará en dicha cit.idad entre los días comprendidos del 
26 de noviembre al 7 de diciembre del presente año: 

Doctor Otto Aristizábal Hoyos, Secretario General de Ja 
Administración Postal Nacional. 

Señora Beatriz Panioja de Gil, Asesora Técnica Filaté
lica y Jefe de Relaciones Públicas de Ja Administración 
Postal Nacional. 

Señora Alicia E. de Angulo, Secretaria Privada del Mi
nisterio de Comunicaciones. 
. Articulo 29 Durante el término de Ja.comisión que será de 

doce ( 12) días, los miembros de lil del~gación ·deverigarán 

DECRETO NUMERO 2482· DE 1970 
(diciembre 15) 

por el ·cual se fijan unas remuneraciones y se establecen 
unos derechos. 

El PresÍdente de la Repúbhca de Colombia, en uso de 
sus facultade legales. 

DECRETA: 

Articulo primero. Fljase en la suma de sesent.. pesos 
($ 60.00) la remuneración de cada uno de los integrantes 
del "Comité de Clasificación de Películas" de que tratan 
los ?ecretos números 1355 y 2055 de 1970, por pelicula so
metida a su revISión. 

Articulo ~egundo. La remuneración de que trata el ar
tí~ul_o ai;iterior sr. efectuará con cargo al presupuesto del 
M1n1ster10 de Comunicaciones, para lo cual se hari el res~ 
pectivo traslado presupuesta! del Ministerio de Educación 
N.acional. 

Articulo tercero. Fljanse en la suma de trescientos pesos 
($ 300.00) ·Jos derechos que deben pagar los distribuidores 
de las p_eliculas que se sometan a clasificación del Comité. 
Tales derechos serán cancelados en Ja Administración de 
Ha.cienda Nacional, con anleriori'dad al acto de notificación 
en el cual se dé a conocer la clasificación de la respectiva 
película. 

Parágrafo. Exceptúanse del pago de estos derechos las 
películas qu.e resultaren clasifkadas para nillos. 

Artículo cuarto.· Ninguna película podrá ser clasificada 
sin qUe previamente el distribuidor demuestre estar a paz 
y salvo por este concepto. 

Artículo quinto. El presente Decreo rige a partir de la 
fecha. 

Comuníquese y publiquese. 
D:o¡do en Bogotá, D. E., a 15 de diciembre de 1970, 

MISAEL PASTRANA llORRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público Alfonso Pa
liño Rosselli. El Ministro de Educación Nacional, Luis 
Carlos Galán Sarmiento. El Ministro de Comunicaciones 
Hun1berto Gonzilez Narviez. ' 

Si! crean unos i:argos y se supri1nen otros 

DECRETO NUMERO 2540 DE 197•'.} 
(diciembre 23) 

por el cual .'>e crean unos cargos y se suprimen otros en el 
Ministerio de Comunicaciones. 

El Presidente de Ja República de Colombia, en uso de 
sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 19 De conformidad con la nomenclatura de clases 
Y con su asignación a las categorias de la e.~cala de remu
neración estabecidas por el Decreto 2285 de 1968, adiciónase 
la planta de personal del Ministerio de Comunicaciones 
Decreto número 3055 de 1968, en la siguiente forma: ' 

Despacho del Ministro. 

No de 
cargos Clase Cntegorh1 

2 Secretarios Mecanotaquigrafos, III 18 $ 2.540 
1 Secretario Mecanotaquigrafo, IV 20 3.070 
1 Secretario Mecanotaquigrafo, I l4 l. 740 
1 Chofer, II 11 1.310 

Despacho do! Viceministro. 

1 Secretario Mecanotaqulgrafo, IIl 18 2.540 
1 Secretario Mecanotaquígrafo, IV 20 3.070 
1 Chofer, II 11 l.3Hl 

Secretaría General. 

2 Asesores 28 6.5()0 
1 Secretario Ejecutivo, V 25 4.950 
1 S~retario Ejecutivo, IV 24 4.500 
1 Relacionista, II 24 4.500 
2 Redactores, II 20 3.070 
2 Secretarios Mecanotaquígrafos, II 16 2.100 
2 Secretarios Mecanotaquigrafos, I 14 1.74() 
3 Visitadores Administrativos, I 16 '2 .100 

Oficina de Pla.neación. 

1 Ingeniero Industrial, IJI 26 ~.450 
i Economista, IJI -24 4.500 
1 Secretario Mecanotaquígrafo, I ... r4 1 .. 740 

'--".._ __ _ 
-- -----····-
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Dll.-IS10'.'>i DE HADlOGOMUNIC.~CIONES 

Sccció.n .rle Jngcnicria; 

l Ingeniero E_!ectrón1co (J¡;f,e i;i,ección l, II 26 
l Ingeniero E!'ectrónico, 1 24 
~ Sustanciadcres, IV 19 

Abogado. 111 24 
M·ecarióil"rafo. 11 lÍ 

' 2 

' ' ' 2 

Sección de Frecuencias: 

Ingeniero Electrónico (Jefe Secciótil, II 
Ii1genieros Eiectr'Onicos. I · · 
Secietar!O flrecailOtllciúígi·afo, 11 
Dibujanie, 11_ 

Sección Control de Enlisiones; 

Ingeniero F.Jectrónico (Jefe Sección l, II 
Ingenierc~ ?l.~,c_¡r9_njc,os,_ ! ... 
Secretario !viecanotaqu-1grafo, I 
Mecanó¡¡:rafos, III -··· ··· ·--· 
Cirtógr:'ifo~ 11 . ' 
Aln1acen1sla. VI 

~~ST,\CION MONITOltA DE l!út~OT,I 

26 
24 

" 16 

26 

i:t 
13 
20 
2' 

l Ingeuiero Electrónico (JefeJ. II 26 
6 ~ngenieros E\ecfrQn\co§, 1 24 
1 T~cnlco i;n :;r:elecoi.nun,icacione_s, II 23 
g T_éC1.1icos en equipo e'lech:ó1.1.icó (Radio 

t_e.J,_egtafi:;ta~,1~ ~~ 19 
3 T-écn1.~0S en-Telecomunicaciones, I 21 

20 Qpc,r¡i.do,re;; de e.q1,1ip,o c;l_e ti:ansini- _ 
·sión IV 17 

3 t-4e"c.~1~ot~·quig-ra!o~. I 12 
3 Choferes, ll 11 
2 COCi.!leros, V 8 

E_ST.-\Clül\ MONITOl!A DI:: CALI 

l -Iúgeniero Electrónico IJefeJ, II 26 
l Secretario -i\fe-'.'.:anot~q9igr:;i.fo, ·1 14 
4 Ingenie·rcs E!ec'trón1Cbs', · I · 24 
l Técrí.ico en TeleéOinuniC:!l.éiones, ·11 23 
6 Tecnicos ell equipo electrónico \~a-

' "d1ole1egrafisü1SY: rv· · · '":' . 19 
3 Técn1cós · eil Téfecomunicac1ones, I 21 

!5 Ü¡}e1-itdoré-;; de eqi.iípo de Li'ansmi-
s1ó11, IV 17 

~ MecRllotaquígrafos, I 
i Chofer. 11 · -
~ Co-~inei o~. V 

" n 
8 

IOST.-'-.CIUN !.\ONl'l'O,ll;\ IJF. BAl{HANQl'ILLA 

l Ingen:ero Electrónico (Jefel, Il 
l Secretario il.1ecanolaquigra[o, I 
6 lngenierc6 EleeL1:ónic~o~, J 
3 Téc"D.1Cos ei-\ Te1eco'n\ti_úiceciones, II 
6 Técnicos en e{luipó electr61nco (Radio-

tel<grafisú1.s"1'.· rv " · · · 
3 Técnicos en lelecomunicac1ones, 1 

18 Operadcre.o; de equipo de transmi-
sión. lV 

3 Meconotaquígrafos. I 
3 Choferes. II · 
1 Aseador 111 
3 Celadores, lIJ 
1 Jard;nero. I 
~ CQcine_ro_s. V 

Almacu11sta. ll! 

1cs·1·_.\ClON ~19Nlf01{;\ DIC CUCUTA 

l Ingeniero Eleclrónico. II 
1 Secretario jl,1ecanotaquígi·afo. I 
6 Ingenis:rO$ E!~ctról?iCOS, I 
3 Técnicos en Te_l~ccrnunicac,iones, i:1'. 
6 Técnicos en equipo eieCtrón1co (Ra-

diolelegrafisiai1 ;· tv 
3 Técnico.:. en Telecoinunic,1ciones, I 

IS OjJeradore., de e"qÜipO. de-. lransmi-
sión, IV 

3 Mecauotaquigrafos, I 
3 Choferes, JI 
l Aseadoi·: III 
3 Celadores. II~X 
l JRrdinero, I 
~ Cc.~ineroo. V 
-1 e.,1n1acenbta. 11.I 

DlVio;IOc\f DP. Tli:LJ;FüN_IA 

Sección de Ingeniería: T' T " 

1 Ingeniel'O Electrónico (Jefe Secc1ónJ, II 
3 Inge11ieros Electrónicos, I 
1 Dibujance. 11 

Se.cciOn lle R.e.gislro y Con,t._~pl: 

ingeniero Eiec¡rónié:O ( Je[e Sec.~iónJ, II 
~ Í:ngenie:-oo Electrónico~. I 
1 Dibuja¡y¡e, II' 

Di\"1~10:-.- l-'DST1\L 

1 Est;idislico. I 

Sección Internacional: 
' 

26 
H 
24 
23 

19 

" 

' 8 
.8 

15 

26 .. 
24 
23 

19 
2' 

n 
12 
H 

' 9 
8 
8 

'5 

2G 
24 
15 

26 
2~-

16 

20 

DIARIO OFICIAL; 

1 

N' <>e 
COlX'"' 

1 
DIVISION AD\ITNJSTHATIVA 

51! modifica una disposic,i_ijn 

D~CJl,f:¡'_O_ J'S'µ~f~O ?3~9 ~~ 1970 
- rctic1embrf' 7l 

! 1 Jefe División, IV 6 000 
por el cual ~e modifica el 'artículo 87 del Decreto 1393 de 

itgoSto-'5 'de 1970. ' 

5 450 1 
4 500 ! 
2 .7~0 i 
4 500 
i 3iO 

' 2 
1 

Je,fe de S.ecció1:, V .. _ .. 
Analistas -de Personal, III 
Secretario !Vlecanotaquígralo, I 

Seccjón de Sen>.icios (!.ene.r¡¡.¡es: 

.l Bibliotecólogo. III 

25 ,, 
i4 

22 

4 ,9.50 
3 720 
l 740 

3 720. 

El Presidente de la República de Colowb'a. e-n ui;o de las 
facultades conferidas por Ja Ley 15 c1e··1959, y en desarrollo 
de ios artículos 30, 32 y 39 d,e la Conolituc1ón Nacional, 

DECflET00,; 

5 ·150 
_4 500 
2 .iQO 
2 100 

Artícu\o 1~ Modificase el articulo-·87 del Decreto 1393 de 
1970, en el sentictó de que el trámite establecido en él déberá 
flbse.rV¡i.~se ~a,r~· (a -fija,ción de tartfa:;¡ d~l serVicio de lraús~ 

Arliculo 2º Suprimense Jos siguientes· cargos de la planta porte urba!\.o de pailaje_ros en vehiculos auto1notores te1-i'es~ 
de personal del- Mixiisterio _g.e' ·comunicaciones, f1¡ada po1' -FrC~' ge··.c,~~l(¡~j~r· é)~se. . 
·' o t 30"" d '968 · 'ArfiCulo 2° 'El presente Decreto regirá a partir de su ex-e, ec-reo .. ,"'"' et,.· , pedición. 

5.450 
4 500 
l. 740 
~ 580 
3.070 
3 380 

5 450 
4 500 
4 090 

2.'/90 
3.380 

2 310 
1 4~0 
l 310 

>!_80 

5 450 
1 740 
4 500 
~.os·q 1 

-2 790 
3 3,'lO 

2 310 
l 4~1} 
l 310 

98'ci 

5 450 
1 740 

~-~ºº 
4 090 

2.790 
3 380 

2.310 
l . .440 
1 310 

890 
l .01:10 

980 
980-

1. 910 

5 450 
l 740 
4 500 
4 090 

2. 790 1 

DlVlSION DE ltJ\DIOCOMUNJCACIONES . : -. . -- ' . _, ' - ' - .. 

Sección de Ingeniería; 

l Jefe de Sección, V 

l Jefe ~e Sección, V 

Jej'e de Sección, V 

ESTAC!ON MONlTOR.-'-. Dr~ IJÜ(~OTA 

12 Operadores o;Je equipo de trai;ism1-
sión, Ill 

ESTACION MO:-.l!TOR,\ Die CAJ,f 

10 Operadores cJe equipo de tr;in.smi
·sión, III 

Dt,V'!SIQN DE Tj':LEFONJA 

Secc_i4.)n 4e lnge_niería: 
' . ' - . •' ' 

l Jefe de Sección, V 

Sección d!! ;i:tcglstro y Control: 

Jef.e de sección, v 
DIVISION POSTAL 

1 Rev'isor de Documentos, I 

Sección JnlernacionRI: 

Jefe de Sección. V 

l)IVISION ,.\OMINIS'fllATIVA 

Jefe Div1~ión, Iir 
Jefe de Per~onal, II 

25 

'5 

15 

25 

25 

13 

25 

26 
24 

Articulo 3° El p1'esente Decreto rige a partir de la fecha 
de ,;;u exp.edición. y produce erectos i"L'O:é'ales- éitSde 'e1 Priñ-ie-t·O 
de enero de 1971'. para el personal del Ministerio que esté 
desempeñando cargos de la planta fijada en el :Oecreto 3055 
de 1968, y ,sea pro1novido a nuevos cargo.> creados por -~.>te 
pecreto. 

Publiqi;ese. conJuniqllese y cún1plase. 
Dado en Bogo_ta, D_ E .. a 23 de diciembre de 1970. 

MISJ\EL l'ASTltANA IJORRERO 

· El r-<Iini~lro de :Hacienda y Crédito Públ\co. en-c;i.i_·g\\dO, 
Tulio Jilni:nez Barriga, El Ministl'o de Co1nunicaciones. 
,Iumbcrto GonzliJc~ Narvaez. El Jefe del Departamento Ad
ministrativo del Servició' Ci\iil, Carmenza Arana de Ramlrcz. 

: :::- .tilll~1M~~~~Zil~~-.:~~~t~~~~t~~r¿~:~1ttf~,:i~;,~!i~~!;~t~!~fl1;-1 
440 
310 S.l! br1t1~ n1J;:t d1:~e,!1acJQn 
890 . . - . 

1.080 bfCJ;t.ET_Q ~U!\fE,RO 23?8 P.E 1970 
980 (djc1~rilbi·e_ 7J 
9ª0-

1 9):0-

5.450 
4 500 
2 100 

5 450 
4 500 
2 lQO 

3.070 

por el cua} se hace una delcgaci_ón. 

El I;'re,sidenté tje_ la República de C0Jon1bia. 
facultades legales, y en especial ·de las que 
f-_.ey 99 de 1968-, 

Dl::Cl\ETA: 

en uso de sus 
le confiere la 

Articulo 1º Delr!gRs~ en el Alcalde de la ciudad de E,_¡¡o:a, 
en el Dep~.rlamento del Va1ie O'eí cauea, la facultad de 
'ceder a ti\L<lo grat1,uto a favor de la Junta J\1unic1pal de 
;Deporte~ d'e Eugu, un lote de terren'o de propiedád de la 
Nac.iÓn, i;;b'iCactO'·ei1 el'pernnetr:o Úrbano de la misn1a ciudad, 
oOGrC· 81- Cl\Rl 'dicha eniidnd tiene const'ruidas la.~ in-,tala
ciOnes deportivas, y cuy(s ·linderoS y dimeiisiones están cJe
terminados ei\ .la Ley 90 de 1968. 

Articulp 2? El pre.s_ente Decreto rige a partir de. la fecha 
de su expedición. · ' 

Co_munig.l\e.Se y _PUi;Jl\quese. 
Dado en Bogota,' D. Jf-, a 7 de diciembre d_e 1~70. 

MlSAEL PASTRAN('- "f!ORRERO 

.,.r_ge.lin.? D~1:~1'! _9~intero, Min!S_tl·o de Ób'ras P9JJ!icfis. 

' 
Publique~e y e_ú_tnp_la.>_e. 
Dado-·en·Bogotá;·-D. E .. a 7 de diciembre de 1970_ 

M!SAEL' PASTHANA 'lJOltHERO 

Argcli110 Durán Quintero, !l.1inistro de Obras ,Públicas. 

:Se hacen dos nnmhra1nientns 
; 

DECRETO NUMERO Z439
1 

DE 1910 
1dicieinbre ¡4'¡ . 

p~~ e_I ,c,u~I se hacen ~ci~ n.o1n!Jr':'nüei;itos (Comisión C_ol?_rdi~ 
P:'-,~\lra- !J._e· l.os acto5 C_<;'n,ll?Cl_Tloi"ati.vos del sesq_ulcent-enarjo del 

.. (,'.ongreso de la Gran Colom.bia). .,.. ' 

-El Presidente de la 
raCultádéfí\egll1eS. y 

'' 
ReJJ0.b)ica de Col,ombia, en uso de 0u_s 

CO(';>IDEl<ANDO: 

Que por D.ecr.eto 2305 de 1970 se .:oreó una comisión ccordi
nRdora de los actoS ·cOn1nen1orativos cte1 Sesquiceritenario 
del Congi-eso de.la 'oran Colombia: 
· Que diclia comisión es!á integrada, entre otro.s, por dos 
d_ejepitdCs"pe! -Pí·?si.Cfente de la República. 

DECl<ETA: 

Arlículo lº Nómbrase a los doctores Lucio Pabón Núñez 
y León Colmenare:>, como delegados dio! PresideÚte de la 
¡:l.ep_úbllea en los actos con1nen1orativos de! sesquicentenario 
del Congreso de la Gran Colonibia. 

Arlleulo 2º Este Decreto rige u partir de la fecha de su 
exp¡;d~.;:ión. 

Comunique:;¡; y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E .. a 14 de diciembre de 1970. 

MISAl::L PAS'!'HANA BORHE;tt:> 

El Ministro de Obras Públicas, Argelino Durán Q~!ntero. 

C:_o~i Ir a tn.~ 

,(ciento cua.r_~n.t" y cuiür_o;i de _mi_! noveciento' setenta), para 
cstudio-y'discño de les puentes "Apartadó", "Carep,.'.', "dhu

riclo" Y ·:·\f;j¡¡.i~a-l;;; ei} (ft··r;i._rr~t_e.ii 'Chig_o_r"odó-T_urbit ·' 

-Entre los suscr.itos. a ~aber: Bernardo Garcés Córdoba; 
identificado con la cédula de ciudadanía núml2.to 2:136-882 ex
pedida en Cali. Ministro de Obras Públicas, e~ representa. 
'ción del F.ondo \li:;ü Nacional. que en el curso de este docu
mento se deno1ninará el Fondo Vial. por un>J. parte, y por la 
otra, José Tejada Sáe.1z, idenlificado con la cedul;i de ciu
d<idaní¡¡. ·núniero 5~7024 expedida en fylecjcl'in y n1<itrícula 
de ingeniero civil nún1ero 4_5(i del Conse¡o P\·ofesional de 
Ingen1eri~. Seccio.1al de Antio-quia, Gllie·n-obra en nonlbre y· 
'rE>presentación d<: la firnin Integral L1_mitada, en su cará<:
ter de G;erente, soclC{iad constitu1~a por escritura P.úbllca 
nú1nero 3594 de agosto 2- de 1955 de la Notnría- Prin1era de 
Mede!lin, ·o:ú1e e:i a~lel<1nt"' se J'.a1nará los Con;_u\torcs, se ha 
celebrado el contrato que se especifica a continuación· 
:consideracione_s les·aJes: 

Prilnera. La Jcy 64 de 1967 creó el Fondo Vial Nacional 
Cl·mo establecin1iento púb't<:O, con persc;nería jurídica, au
_to.1on1ia administrntiva. p,1tr1111onio propio y [acultades le
gales para la ccleb1acion de contratos con el propósito de 
rr.ejorar y extender la red de can·eteras riacionales. 

Segun,lu. La ley 4ª de 1954 en Su artícui'o 8° P~rn1itc la 
r02lebración de este tipo de contratos, sin previa licitación 
pública. -· · 

Tercera_ 'El Fo:ido Vial considera a los Consultare~ co1no 
ftrn1¡, de estudios ~allf1Cacia para ejecúlar el contrRto. den
tro de las firma~ inSciita-s en -el reiiSt1:0 de proponentes del 
Ministerio de Obr::iscPúblic<is. 

Cláusu'a primera. Objeto. El ·objeto del presente contra
to e> la e,iecucion por paTtc de los C0ns,1lto1-es del estudio y 
diseño de los pu<>ntes "Apartadó", "Carepa .. '"Chundó" iY 
··\'tjagu_al" ¡o_:l la ca1·relera Chigo1odO-Tur\Jo. incluyendo 
priñci[Jáln1ente: 

ii.l El<iborución de ailteproyectos_ 
bi Cálculo Y diseiio de la infraestructura y de la 5uperes

tru-ctura de, lo-s ai1lepro.Yectos escogidos 
el Cómputo estimativo de Jas cantidndes de obra. 
CláUSu1a ·segiindá: N'ormas y es¡>eefficaclones. :Los Con· 

sultoi-is -para: -el Cii'lculó ·y· diseii.o -de "los puentes se sujeta
ráil a l_as J:lórnias pfi.ra puentes- KASHO, edición de ,1955 y S<Js. 

• 

,--' 

_____ ...J 
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anexos, y n las recomendac.ioncs tentativas. p.a.ra _concreto] Es Íi"él coPia_ 
preesfo1zado 1\CI-ASCE, segun la clase de materiales dcc las Ministerio de Obras Públicas. Oficina Jurídica_ secretario 

JO. Control clel progreso de Ja cOnstrucdón, reg'istros dcJ 
equipo Y dcn1ás elementos -puestos al servicio ele la obrii 
por el contratista dela co,1strucció11 (con ii:.dicación de ~u 
estado). registros clhnáticos y aemás in{oÍ'macioncs sc:ibre 
los distintos factores que irlcidan ·sobre ~l dcsarroi'lo de la 
obra, llevados diaria1nente o con la pcriodici<;lad que en cada 
caso sea conveniel'lle. 

estructuras 1 E¡ecuüvo 
Clausula tercera Valor del contrato. Para efectos f1scn Rumberto Botero Gomei., Secretario Ejecutivo Jurídica: 

les y legales el vnlor del presente co"."ltrato se estima en la 
suma de lrcsc1entos mil pesos ($ 300 000 OOl moneda cornen-1 Repubhca de Coloinbi<i _ Mi;-i1steno de Obras PUblicas. 

te Clausula cuarta Reserva de fondos El Fondo Vial se obli- Bogotá, agosto 27 de 1970, 
ga a rese1v;;i.r con destino a este contiato, la suma de cien El suscnto Secret<ino E¡ecut1vo de la Oficina Jurídica. 

ll. Medición de las· cantictades físie.is le obr<i rea:111entc 
ejei:utada de acuerdo con la·s cspécificaciones y el contrato 
de construcción. mil iJesos (S 100.000.00) moneda co'rriente, que se tom<irá 

(]el programa_05, articulo 12. proyecto l. subproyecto l de su HACE CONSTAR: 12. Revisión y aprobación de las actas de pago que presen
te el contra'tista de la cón>"trucción ,asumiendo respo·.1sabi
lidad ante el Fondo Vial porque solo se acepten para pago 
0bras Construidas confornie a loS planos. diseño's y especl
fic<Jciones_ 

presupuestG dé gu-stos correspondiente a la vigencia 1970 y ~ 
~ solicitlir las demás reservas necesarias hasta cubrir el va- Qµe l?,· Contraloría General de la República e.xpidió el 
lor del Contrato, con cargo a las partidas adicionales de la Certiiicado efe bi$p0ii.ibiiid.id nún\ci-o 304 de l97Ü. por la su
presente vigencia o de las futuras. I \TI.a de.$ i0~.000.bO a favor dé Intégral Liiñitada para el con-

Parágrafo. El valor fin~! de los estudios Y diseños estruc-, traio (1€.estud'ios dé loS puentes Apaetadó-Carepa-Cliuridó y 
turales se obtendrá cte \;1 ;1p.hcación de las tarff:is de la so'~ 1· \'ijaguai ei~ la cai·retera: Clligórodó-Turbo. 
cied~d. C:<;>lomllla::a d.e Inget11eros al pr~~uppesto que .. ~labore Ministério .de Obras Públicas_ Oficina Jurídica. secretario 
lf! D1vi1;1on ~e ·Pro~r~1n.as ): Contra_tac1on so_bi:,e el proyecto 1 Ejecutivo. -

13. Formulació.1 oportuna ¡:>or escrito al conlr<1tistu ele la 
construccióil. de observaciones de la8 cua\es conve'•ga de'¡ar 
Constancia. informado sobre laS mismas simultáncainentc al 
Director Gcnerill ele CÓni;ti'uCción dél Ministerio de Obras 
Pl•blic'as, lo mismo que sobre todas las incidéncias que deban 
ser conoc_1,dns po.r el MiriiS\~rio, eón ré.comendaciones sobre 
l~ actuación de -este que sea aco~sejabli: . 

;iprobado por la D1v1s1un de Estudios y D1sen~s- Los estu- ,, .-. º _. , , . _ , . , 

o;tios de suelo> y sondeos se liquidará~de_ acuerdo co~ 11¡1s lh:Ímb'e• tó- Bot~ro GOirie~. Secretario Ejecutivo Jurídica. 
:respectivas tarif<is de Ja Sociedad Color;,biana de Ingenieros_ ¡ . .. . . . \·. 

.Cláusula quinta. Forma de pago. Terrninados los estudios ;\\n1a'cén d~_ P_ublicaciO:i-i.~S .. :Recib~ 34847_ Derechos S 225. 
y diseilos se revisará el valor del contrato. cuyo m_onto de- 19-IX/70. - Gloria E. Cifuentes S. 

14) lnfo-n:nes periódicos al Óire.ctor General de COnstr"c
ción del Ministerio de Obras,PúblicaS Sobre el E>st<1do y avan
ce_ de las obras_ de c_onfonnidad ColÍ laS ''Instrucciones para 
informes dé I~tCrvento:i'ía" conSig·na'd·a·s en el Anexo· 11ún1e
ro 3 de este contrato. 

finitivo será el que resulte de aplicar las tárifás de la So-
ciedad Colombiana de Ingenieros .al _costo de ~onstrµcción. 
ae acuc'rdo coii las canlidacles definitivas (.le ob;.a por ejc
.Cutar y el presupuestó qUe para l.~s nliSiTias apUcbC la I;Jivi: 
Si-ón de Progfamás y Contrata-cióh del Ministerio de Obras 
Púbhcas. · 

Cláusilla sexta. Pla2a. Los Consultores deberán entregar 
los estudios objeto de este contrato en un pla7.o de ocho t8) 

.,,.-,: •..... ,,¡, ... ·-~,~_.-,o~, .... .,.~ ...... ~-

.(c!el].t'O ,.'1,es~!'l.a:,.Y.,!\eis !le .. "11il !IJ?Vec)!'-1.1,t.~s ~te':!t_i:l.-. _J><l·~·-~ 
vicioS de Ingeniería ·en la Jiiter~·entoríi del puente de 

"' rii~c¡'U:úfi Y SuS Víás dé icéesO. 

ser
n·a-

15 AsiStE>ncia al Fondo Vial colÍ la obtención de las fuen
tes de materiales. zonas y servidumbres necesarias para Jas 
obras y colabo\ación pani la proteccióil de tales derechos, 
de co.:iformidad con ld circular número 46 de novio¡mbre 20 
de 1969, oroginaria del Mi•listerio de Obras Púbiicas .o la 

meses .. contadüs a partir tle la legalii.áción del inisri-io. ' ,, ·., ... , .. ,¡ . ,. . ···- .,., ..•. • ·.- -· 
Cláusula sépti1na. Salarios y prestaCiories sóéiales. En casO . _EH.t.i:? _)o.s ~u,S<:rito~ .. a s~be.r.: .J:le.r!1<;!:do. Q~rces .. ~ordoba. 

de que tuvieren necesidad de emplear para dar. cunlplimien- 1 :~e!Jl,J.fl_cpd~. <;9p l:i_ .. ,~~.Qula .de c.1,~1.d:'Ida~)ª-.n.umer_o ~4~688~- e:x;
to a su obligación, los Consul!oreS s€ corrípfó'í-rleten a ··euiff' r p~d,1da er: ... t;:,a.h, Jl;l;inis~!:º_. 0e, O~f.ª-s •. f.'.ub),1_c.a_s, _-,°"n reprcsery\a
plir pb'r su cuenta y a su costa_ co11 to-das las leyes sociales _c16n del ·Fondo Vial Na-cron.al, q_-uien par_a, l~s_.":~cct9s .~el pr.e
vigentes en la t'echa del contrato y al p¡igo de todos los jor- s!!n~~ .d_o~"!!l"!'Jl? s~~d~noi:n•l1f!;:<:-~.~,1.fo~n~?. YJ.a_J, i;ipr<~n:~.-P,~~
nales y prestaciones sociales qile ellas establezcan_ te,. Y. ,P;~r Ja. ot~a c;:~:'l.9~. S,. 0~µ,111~,·--~gn. cé~u,1~. 4~- cnid~,dan;,n 

diSp'os)ción i:¡ue lá rerorm'e b Sustituya_ 
16. In-Spección y medición de la'S obras 

finitivo. 
para su rec_ibo de-

C1áü~u·1á ocíii.Vii. Fiilii'Zas. Pira g3railtizir e1 ctÚTiphffiiento 
de todas las obligaciones contractuales y la correcta inVer~ 
sión de lQS f?~i(j¡¡s_ el~! t·~~trato .. los C<=!rsUlt~05, q·.eb.é1=.~u--i cp!;s
t1tuír una fia~~ª- Pº!: i!Jter¡nedi,o de upa, Con;ipa_~ía _qe q~g_u,c 
ros, accpt<id-a por la Contraloría General ae la República. 
'eQuiv3ien'te ilJ oChó por c!ehl0 __ ·(_8%J del Vá1or dél éoilifato .:¡ 
cuya vigencia Se prci!ón'giltá f¡Or' el i:iliiZo -¿e¡ Conti-at'o y tres· 
(3) meses rnás. 

Clá.Usiila rioi;eiia. ~éi"s~rial: tos C.oris1ill6r_tis .~e, _o-~li.gan a 
mantener al frente de los estulios a Inge:11eros titulados y 
matriculadoS, i:On e'Xpei-ieñCia <ii1 eSiúiffós· Si'ffiilaf'es a los 
('.oilifátoS, pre\iia'merite ácepúidoS poi" ei F0ndo_,Viiil .con .iu
tori;¿ación para aCfüar Cn i-l0'1nb\·é de los .CO!lsU:ltores y para 
'decidir con i:>l ré¡)reSentanfc dC:l F'óni:!o' Viil cUaiquier asU1i· 
io rE>iai:i\·O al contrato. 

Cláusula décimg. Cesión y subcontralos. Los Ccnsultores 
no podrán ceder el presente co~ll"ato a péi"s0ha alguna na
tural o ¡urídica. nacional o extran·jera, sin el consentimien
to del Fondo Vial, pudiendo este reservarse las razo-nes que 
tenga ¡iara negar la cesión. · 

Los .Consultores nÜ- podr<'in sUbcorifi.itaf la e)ecu'ción de 
las labores.' Sin la ailrübaéión' del Fondo Vial. En el tex'to _de 
los subconfratos se dejara Coi1stanCia de que se i>ntien-dén 
Cé1ebrados dentro y síii periuiéfo ae tos téi;iTiinos de este 
Contrato y bajo la exclusiva responsabilidad de los Consbl
tores. El Fondo Vi.li pÚdrá ctO:r por tC:ri-Yiinado el stÍbconti-a
.io en cualquier tíe1npo sin que el subcontratista- téñii;a dé
recho a retlan1ar 1ndemnizacíónei; y períiiÍÍ'.iÜs. ni a instiiu-
Tar aCc_ioncs contra el Fondo Vial por esta causa: . 

Cláusula deci1naprimcra Interventoriii. Ei-·Fondo Vial· ejer
cerá directamente por intermedio de la División_ de·.Estudios 
y DiseÍi_os de'. Ministerio de- Obras Públicis, Ía Inien:•en'toria 
'durante e"l proceso de ejecución c'el presentecontr<ito, y los 
Consultores se obliga'ri a acatar tOlas iiis sugere.1cia·s y alter
nativas propuestas por dicha Jntervel'ltoria, la que tenará 
plenas facultades para re~olver todas las diferencias· con
tractuales_ 

n·uryien;>, ~~4;>6 de .. ~_og,o_ta,.. l;',.n~_a!r1cu\~ dt_i;>¡;¡e~iiero .ci".11 r:u.
mero !'708 del ConSejo_Proff:>sionál de IngeniCha de BogGtá, 
quien óbrií a nOffibrc Y 1-ePT""esen·táCió" d'k._"Iriieté'é L1n:litaClá'.', 
en su carácter de G_erenie. párá fo é\iál st! a'coITlp'añá e1 terti. 
fic3.(i0 &e lá c;l'.mára él.e CiiiTi"C'fé¡O, e'ii e'.LCüiíJ éon.sta-¡;u auto-

17_ Act.l1alÍziición dé Jos Planos para que estos aparezcan 
coino ré:ilmente ftÍeron.,tonstruídtis JaS obras. haciendo· Jas 
anotaciones Pertinéntes· a las cSpecificaciones en cliso de que 
hubieren' su'fridó fuodifiéáciones, ;y éla·b-oi-aciótÍ de un ¡,1for
me fihal o:fue contenga lós hechos importantes relacio'nados 
con el contrato de conslruccjón. 

18_ Las demás funciones conexas que 
el -buen desempeño -de la interventoria 
autOriCe ejecutar. 

sean necesarias para 
o que el Fondo Vial 

--.·,;' •• , •• -~, ,_ ·~ ' .,.,.,.-·, ····" ,, •• , .,<;",\ h , ... 

r.1~.ic.1.6,n .?,'.~ri; .. co.!ltra.!~r, , s~e_i,t;da_d .S.º!1~!1.tu}?-ª ,Po_r,_ .~~~ritpr_a CláúsU!ii ~e-gunda vJ1o'i·. I;'aril JOS efectos fiscales y legales 
¡l':'b,lica .. nur,~\er__o, 31) ,d_e,J~br~r.9 7 -.<l:e ~-9~,7. ?.e):;\ N_ot,a.na Pr.1- el Valor del fj'fesente cüntí-iito se'eStin1a en ~a suma de Cinto 
rn!C.~a d.eJ:Íog_o~a .. ':/ F:r.~.!1.lt.,~;11~,-, (Pa~t,ne~J c,1u.~_ad'-!no .r1~ los niillones· seiSCién\os sesenta mil p/iSos (S 5.660.000'.0'0l 1none
Estados pn_id,0$ __ 9e Np1:te,~rn~r1cJ!,,.soc10 ;J_e: .. ~'.',f.l!m_a .:r_1ppe_t.1:~ 1 dii c'ofriente_, ·mas doScie_l)tos bél'ii'ilta y seis niil dóalreS de 
1\b.1?.~,tt.l\fcC1:1SthJ;',·,s\rfttp_f1: ... ~!ªTTJ~). J.." .. fl.~S.~ª_rq .~- N~!sh~. ¡;iu- los Estados Unid-Os de Nortcafnéi'icá (U$S 286.000.00) 
dadanodeloststadosUn1dosde.Norteamer1ca~c.oncedula ,.,: ,. __ ., ~-· : . ._ ,;,;,, _.. ¡,. 
¡j¡; />c'Xfra'iljedil iiú!Ii!in:í' i33072 df1 ·EiOg'Qffi.". en tep'fesf:ntálióÍ-! •. <;"'.}~1!~~1la. t~~ce~.ª ,~,es,en,•.a .. <l<c.fond_~~ y s:ujeción a la~ a¡>ro
de Tippetts Abbett-McCarthy~SiFilhói1 ('Í'áiTIS) do'ni'iéiliii: ~~e•o!i.e~. ¡>resupues~al.es, .. J!:_l F?nd? Vial se obl,iga a reservar 
da e:i 'Né\v York, EStados Unidos de Amé-rica; p'ara lo cual <:;~n tj,e7t11;0 a este co11ti;ato, l'! ,sunia dE tres millones de pe
exhibe el respectivo poder, quienes obran salidaria· y manco- sos (~ ~/JOO 00.0.00) moned'/-. corru~nte, que ~e tomará del pro
n1unadamenté y qúe para-los efectos· de esle documento se ~i;aina 92 .. ar~ic_ulo 02 .. pr.o:i.:e.<;to_ 191 des>• presupuesto de gas
denOminará !Os Consu!tore'>, se ha~ celebrado el contrato gue tqs ~.orrespandien~e ª· lfl. __ v1g~.1ci:il; d_<,> _ 19í0. -:,: a solicit,ar \a~ 
se· determína a conti-::iüación: - de.ni<~s reservas nect,'~an.as hasta1~ui;inr .el valor de contrato, 
consideraciones legales: c.on CaJ·go a las partidas adicionales de la presente vigCn-

.. _, ., ,,,,-,, .... ,,,. .. ,,,.,. ,_ c1aode,lasfuturas. 
Primera. La .leJ'. 64 de 1967 creo .el f_o_n,~o ... Y:ial_ Naci?_n~l Los p~gos a que el Fondo v¡ai se con1promete, Quedan st•-

c.;:im,9 P~~~?J?ª _¡u~,1d1c.a .s:on au.tonom1,a, :i!;d'-'\!'.~¡1,Str3ti':'a, ,_P;:tr1- peditados a las i·espectivas O:proPi<iCion'es presupuesta les. 
mqp19 pr~p1p. Y J~cultact_es para. l<! <;el~9ra.c1on q_e c¡o:itr,ato,s. Cláusula cuarta. ri:lzo. Los Coñsultores dai<'l.1 coniienzo a 
-. S~gun8ª· El- arlicul0:,·89 ,de la ~~y 4; ?e 1964. P_e¡iñite .Ja e.e- las llibores ri-iateriJ de esté contrato deniro de ¡08 qui'tice 
lébr1:1lil<'>n. de._.~O!lt.~-atos _Pª~ª el e¡erc1c10 de la 1nterventona. (J5l días siguientes a su p'erfecciona1niento y las efcctuafán 

.sin previa Jrc1tac16n p~bllca ..... -.. , . _ . . . . durante un térniino de treinta (30) ineses co.itado a p~i·tii' 
,:T~n;:e.r.'.1-,,:El_. Fon.ct9·-VuJ-1-. ¡::onsi!=l~r~ a,,lqs C9,i;i9~l~ores coino .de la f~cha de perfeéc1onán1ierito_ 

bien .call_fic<\dos Pª.'.ª prestar_ los servicios protesionales de Cláusula quinta. FOi-ma de Pai:o. Los trabajos a quC se re-
que fr<\ta el ,P1;estpn,te- contrato . . . fiere Ja clá!-lsula priiner!' será:n rcembobados a Jos Consul-

<;:~a:ta. ~os_ c;::-ansultores,· dcspues __ de analizar la_. clase de tores en Ja 1nuneda en que se causen. así: 
~ervicios requeri.dos por el .Foncto Vial :r .. las.cond1c1ones en _ a) Lo.s gastos en_ pesos col.oinbi'1nos seriín pa:;:Ddos poi el 
que._s~ han _de p~es.tar, declai:an que. e~tan ~n c~pacid~,d de Fondo Vial.a lngetec mediante cuentas que presentará estii 
C,l!ffipl,ir .todQ.S y_ cada U:10 de los compromisos que adquieren finna de acuerdo con lo·s ttnni.1os del presente coi1trato. 
por ~I"P~eSent.e con.ven'io: .. " bl. Los .i:asios en dóiates seÍán pagados dii-ec'ti>mente a 
. Cl_aµsu.a _prHnera. ,Ob¡~lo'. Lo_s ~onsu,H9res 8.e o.bllgan_ J TA~S. con fonctos provenien.tes del préstamo (lel B'anco in
reahza:r, par~ .. el Forfdo V·ial _lf)_._!Qt~1"-'.~r.'~ºr1a n.ecesan<i p~1·a .tern_acitii1al de Reconstrucción y Fome,1 to, mediante la pl'e-
1~ .cl\ns¡.ruc_<;fOn d~1: puente d~ .Bai;y.anqy.1lla 'J sus accesos eJe- sef1tación di-: cuentas q_,e h<iga esta fi 1na. de acuerdo con loS 
cutando, entre otras. las siguientes labpres: ténninos de e~te conl1·ato, previa aprObaCión del FonclO 

l' Rev-isión .corilPleta de Jos planos -de diseño presentado~ ViaL ' 
¡}Gr el ContráúStá cie ia cOilsti-Ucción. -_ Cláus.ula decim<iSegunda. é:adÓcidad. El Fondo Vial_ rlie- - -Los. gastos que se reconocerán .~ Jos Co.1sultores son los 

diante Resolución inotivada podrá dar pOr tenninado' el pre- 2_ Establecimie:ito de ciimpamentos, laboratorios y de1nás siguientes: 
s~nte .contrato, por las causales coriteri-iplildas eri el Cóqigo -dfpendencfas .-necei;aria~ en Ja zona de Jos trabajos p<ira el l. Gasto~ por Salarios. 
C"'''º""'-nº~ Admo"••l•••·.- .. n n o"< .,,,,, d"el ,,·-~,,m~<,·m,-an_ eficaz ejercicio de la· interventoría, con sujeción.a, la progi:a.- ) L. .. d .. 

u ~"L v~v "~ ª vv u v ·~ u "L~ ,.. L" · • · l < ¡ · ¡ a os suel os, jornales. viáticos. prini;is y hora5 cXttaS 
1" ,, .. ¡ ... c ..... ,,,,,A~Qº d" , ... 1 .. ,,, ..... d" 1,, "bl•'geeo' ..:n;,0 ,,.,n_ macion. dota~1on.y .catacteristicas.que apruebe e • onr o Via , 

V LV, V» V•~, L ~a,, L•a C 'V V"L' VU d e ' y'' '•' •• •' i '' ' efecti\,aincinie pagados al pcr~onal c1nplCado en los tra'ba~ 
t_~actuaies o de_ las sugeridas. poi· la Interventoria, . E

1
n' t:l! i ¿~e es:e ~~~t::to~enera se consignan en e anexo numei-o jos, tanto técnico, como adminisli·alivo y de can1p0 ilropíb 

virtud, los -Co:isultores se haran acreedore5- a una mu ta de 3 0 - . . d 1 t t . 1 . - . d 1 del Cóntrato, ocupado permane;1te, periódica u ocil.Sional-
treinta mil pesos ($ 30.000.00) n1oneda corriente, que_ se hará; · rganizacion e !l. in ~rven ona . con a prov;sion e 1nente, siempre que dichos pago"s se ciñan a lo i:>stablecidO 
efectiva intlepehdie~1t€m.O:nt€ de Úi 1ndemnilación ae p~rjui- 1 pers,9!]~~ n~c~sano. "UY. 0 numero, -cahdal~-'. ;y. periodos de en el Acta de Personal cte que trata Ja cliiusula sexta. 
·cios. . _ ( ~~~~~~f~.ac1on .se describe:1 en el anexo nu1nero 2 de este b) Un cien\O: treinta Y cinco PoÍ- eiento ( 1353 ) de lds 

Cláusu)a deci1natcrcera. Fuerza p;~yoi-; En desarrollo de 4. Vigilancia para asegurar que el contratista de lb cons- costos en Pr:sos a que Se i·efiere el literal a), porce:itaje que 
este contrato. los 1 Co.1sultorcs no_seran responsa.?les de las trucción ponga oportun<imente al servicio.de.la obra y man- in\;olucni el valür eri pesos d.e las prestaciOncs Sociales que 
demoras causadas por fuerza mayor o caso fortuito. tenga en- ella por el ti'e'ffiPo. '1-eCis:iiio, al personal, orgáni- ·(kban ser reconocidas al personal cmp:ca{10 eii los tr<ib3-

Cláusula deciniacuarta. Liquidación. La liquidación. de este z<'.ción. équipoS y deiná's- in'édios relacioriados én ios' p>iegos jos, los gastos generales de ad1nlnistracióÍ1 Y los honorarios 
contrato se hará por la División de Progf.amaS y Contrata- ctc condicione~. Ja PfOPu.e~ta. el contrato. las act<1s y las dis- de loS Co:isultOres. L<1s prestaciones sociales a qú'~ se refie
C\Óll del Ministe1-io de Obras Públicas. con sujeción a l<vdis- posiciones del Fondo Vial. re .este litei·al son 1'1!3 <ic.tualmente vigente>. Cualquier mo-
puesto por las .Resoluciones números 821 Y. 1577 de 1965, y 5. R~com.endación _al Fondo Vial sobre !Os anticipos que dificaCión ° aunicnto de las mismas. in1plicai·a el correspon-
deberá ser aprobada por el Ministerio de Obr~s P11blicas.- 'fu€re iiprÜpia(io otOrgiir al co'nftll.tisi.a dé Ja coñstrucci6:1 di:nte ajuste <!el porcentaJe. 

Ciáusu'la decimaquinta. Validei. Este contrato féql11ere 
para su valid~z constancia de la Auditoúa Fiscal de. la C_on
traloria General de la República n.nte el MinisteriO de Obras 
'Púíilicas. sobre disponib'i!i{iad preiiüputStai de fóndós. ·cau
sa impuesto cte tiróbrio y deberá ser 1lubHc·a1oen e1 Diario 
Oficial pOr ~uenta de los Consu'tores, Se considerará per
í&ccionado deSde la· fecha de pago de- Su publicaci'ón. 

- Fiara constancia se firma en Bogotá, O_ E., a 15 de junio· 
de ig--;o_ 

c'OnTórmé ii lfis' nE>cé$ida'des i>e<iles de Ja obra. esialilecie:idO Un ciento diéz .Y oclio por ciento 1118%.J de los subldbs en 
li! prÜgramación de su u'ti!Íiacióii ;y vi::;i'.andO su uso y an1or- dólares para el perso~al de TAMS resid€ntC en Cóloiñbiii: 
tización. · - un ciento treinta _y cuatro f:ioi- ciento (J34o/ol de JÜs sueldos 

6. CólitrOl de 1,l cálid~d cte Já obra c'on'stituída medianie ·los en dólares para el personal de TAM,S en :-.iew York: y ui'i 
m'étodos apropiados. en cada caso. incluyend'o e.1sayos de ia-¡ ci .. ei:ito <:uaré.1ta y siete por ~iento (147';!,,) de Jos sueldos en 
bora.torio y de campo. . dolares pai·a el personal de TA:Jl.1S que viaj~ provi5ional-

7. Interven~ión oporfuna pára in1pedir .... Ja cont'ii1uaci'óil de 1ner¡te ·a Colo•i1b1a. porcentii;ie que invOlucran el valor eh 
las obras que no _cumpl<in co:i las especificaciones C) íos _di- ClólareS de las prestaciones sociales que Cleban Ser reco:1'oci
seños Y coiaboí-a'ció'n con el C'Oilti-iitíslá ·¿e lii · c'O'ñstrucción das al péi-sonal en1pleado en lo·s tr.,bajos, los gastos gene
pai-a· €stiiblece'r iá ffiarieri .dii pÍ"osegUi~ ia Coi-rE'cii ejécuciÓii rilles. de adil1inistracióii _y los hbn-órarios de los Consuitores. 
-ae faS oi:iiás. 2. Gastos distintos a s<1larios_ 

-, 8.·TÜdo; JOS ti<ilia¡· o·s io¡:)Ogfiíficos y .iÍe"CampÓ ne'cesarios pa- a)- El valor efecti vamenfe pag<ido .P· ·or los énsav. os de la-Bernaido Garcés Córdo.ba, MiniStrO di> .Obi-<i$ Públicas. ' · - · · , 

P6r t:l Forido -Viai: 

Por los Consultores: _ , 
.José Tejada Sá.el12, ;,integrál Lini.lidda". 

Este contrato se ajusta ·~ Íá fey: 

(Fdo.) -Alfonso Beltrán G:lrcí:i, jtife' (Üitiha 

ra -asegUrai- 13 ej1"cllcí6n··c:ie i<is- ob'i·ás·COnfdirTie a ios planÓ'S_ boratorio y so.1deoS que sea nec!isariü subcóritr3tar. mas ¡_¡D: 
9. Cpnsideración·de ·Jos cambios- de diseno que ·estimen ici- {juince pof ciento (15'%) Par:l cubi·i~ gaStoS lidiciOii'áfes· t<Úes 

dispenSables, llevándolos al conocimiento de ia Dii'e'cCii'iii Ge- como los de embalajes, envio de muestras. etc. -
'i-ieral·.de.co11struc-ción del·Ministerio-:de Obras Públicas. y si bl El coSio efeCÜVo de ios sE-i-VicÍos ié·cnic.OS Y pro'fe"sion<iles 

-·e11a:-aS'i .lo. :determii1i, e·1~'bqráFiC!o"- ·!OS pianos y _ct'iS&ii.o"s CO- subcontriitados con Ja aPrüb[ii;ióil p-f~viá del MiiliSterio. d~ 
de J-uricÜca. fiESiióríd(.fi=iteS. 'Obras PLllilicfi.5. -
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e) Los cánones de arre:-idamiento, costos de construcción, 
dotación ;y operación de instalaciones de campo confonne a 
lo previsto en el anexo nún1ero l. 

d) Los costos de transporte. operación y reparación de los 
equipos su1ninistrados para los trabajos por el Fondo Vial. 

e) Los cánones de arrendamiento de equipos o su valor 
de compra. 

f) Los costos de servidumbre o fuentes-de materiales re
queridos para el contrato de construcción, 

g) Todo otro costo directo imputab!e a los trabajos, como 
el de comunicaciones, reproducción de planos, edición de in
formes. fotografías aéreas, pasajes, materiales y elementos, 
etc. 

Parágrafo_ El Director General de Construcción lel Mi
nisterio de Obras Públicas y los Consultores. podrán conve
nir suinas mensuales fijas para los gastos de operación de 
las insta'.aciones de campo a que se refiere el literal c) y 
para la operación de vehículos a que se refiere el _literal d). 

Cláusula sexta. Personal. Los -Consultores se obligan a 
mantener al frente de la Interventoría a un Ingeniero titu
lado y matriculado, con experiencia en la construcción de 
puentes, previamente aceptado por el Director General de 
Construcción del Ministerio de Obras Públicas, con autoriza
ción para actuar en nombre de los Consultores y para ejer
cer las funciones a ellos er:comendadas. 

Parágrafo primero. El Director Ge_neral de Construcción del 
Ministerio de Obras Públicas y Jos Consultores acordarán 
por melio_ de acta revisable cada doce (12) meses, o an
tes si fuere necesario las asignaciones máximas para el per
sonal relacionado en el anexo número 2, acta en la cual se 
incluirán las demás estipulaciones pertinentes. Los -nombra
mientos, fijación y modificación de asignaciones. dentro de 
los límites del acta, serán hechos libremente por los Consulto
res. El acta de personal requiere para su vaildez aprobación 
del Ministro de Obras Públicas. 

Parágrafo segundo. Los Consultores consultarán con .el Di· 
rector General de Construcción del Ministerio de Obras 
Públicas todos los nombramientos O.el personal profesional 
que requiera la interventoria. El Fondo Vial se reserva el 
derecho de exigir el reemplazo de cualquier empleádo u 
obrero de la interventoría, sin que haya de dar explicación 
alguna al respecto. 

Cláusula séptima. Incorporación a la. Interventoría de per
sonal del MiniSterio de Obras ·Públicas. El Fondo Vial se 
reserva el derecho de incorporar a la Interventnría perso
nal profesional vinculado al_,Ministerio de Obras Públicas, 
de conformidad con el anexo número 2, con exclusión del 
cargo de Jefe de la Interventoria. Esta incorporación tiene 
por objeto el adiestramiento de dicho personal en las co
rrespondientes funciones de la Interventoríit. Tales emplea. 
dos seguirán siéndolo del Minister.io de Obras Públicas y 
pagados por éste, pero subordinados a la_ autoridad de los 
Consultores, mientras estén incorporados a la Interventoria. 
Los Consultores no tendrán derecho a remuneración alguna 
sobre los pagos de este personal del Ministerio, sin que por 
esta razón sufra mengua la responsabilidad que asumen 1ne
diante este contrato, por el eficiente desempeño de la In
terventoria. Los Consultores podrán solicitar el reemplazo o 
retiro de cualquiera de Jos empleados del Ministerio de Obras 
Públicas incorporados a la Interventoría, sin explicación al
gWla, solicitud que el Fondo Vial se obliga a atender. 

Cláusula octava. Leyes sociales, Los Consultores se obligan 
a cumplir todas las leyes sociales y convencionales en rela
ción con sus empleados y trabajadores, ya que el personal 
que vinculen no tiene carácter oficial y en consecuencia, las 
relaciones con el inismo se rigen por lo dispuesto en el Có
digo Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones coneor
dantes y complementarias. Ninguna obligación de tal natu
raleia corresponde al Fondo Vial. y la alusión a sueldos y 
prestaciones se ha hecho con el único objeto de determinar 
la remuneración de los Consultores. 

Cláusula novena. Cesión y subcontratos. Los Consultores 
no podrán ceder lo~ derechos y obligaciones emanados del 
presente contrato a persona alguna. Para la ejecución de 
ciertos trabajos que no pudieren ser reail~.ados directam1"n
te o que pudi1"ren hacerse cOn mayor ehciCncia, r~pidcz o eco
nomía por perso:ias especializadas, los Consultores podrán 
subcontratar con la previa autorización del Ministerio de 
Obras Públicas. El Fondo Vial no adquirirá relación alguna 
con los subcontratistas y la responsabilidad por los traba
jo~ que estos ejecuten seguirán a cargo de los Consultores. 

Cláusula decima_ Fondo rotatorio. El Fondo Vial a soluci
tud de los Consultores, podrá entregarles la suma que en
cuentre justificada. para constituír un fondo 1:otatorio, la 
cual no deberá exceder Je! equivalente al costo, total esti
mado d1" la Interventoría durante tres <31 meses. Lo.<¡_, Con
sultores podrán imputar a este forido los gastos aulonzados 
del contrato y se obligan a manejarlo-por medio d(' u;ia 
cuenta bancaria separada y exc'usiva paFa el efecto, y en
viarán m('nsualmente a la Dirección General de Constiuc
ción del Ministerio de Obras Púbhcas, copias de los extrac
tos que expida el Banco correspondiente. El Fondo Vial rein
tegrará periódicamente .las sumas de dinero necesarias para 
la operación del fondo rotatorio. 
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de la República, especialmente la- Resolución número 2086 
de 1960, literal b) toda vez que el co_ntrato contempla el ma
nejo de fondos en cuenta bancaria especial y está sujeto a 
Interventoria técnica y ad1ninistrativa y control permanen. 
te por la Contraloría, las siguientes garantías: 

l. Para garantizar el cumplimi1"nto de todas las obligacio
nes contractuales, el cumplimiento de las obligaciones con 
subcontratistas y el pago de salarios y prestaciones socia
les, una fianza equivalente. al cuatro por ciento (4o/0 ) del 
valor del contrato Su vigencia equivaldrá al plazo del con
trato y tr.es (3) meses más. 

2. Para responder por el manejo del fondo rotatorio, u:-ia 
fianza equivalente al valor total •d(' dicho fondo. 

Cláusula decimacuarta. Adquisiciones, reparaciones, gas
tos por operación de equipos, Los Consultores quedan facul
t~dos para comprar con cargo a los fondos del contrato, el 
e'quipo. materiales y demás elementos necesarios para los 
trabajos, lo mismo que para sufragar los ga5tos de repara
ción Y operación de los 1"quipos. Las compras se verificarán 
en forma global, de conformidad con listas que apruebe pre
viamente el Director G1"neral de Cpnstrucción del Ministe
rio de Obras Públicas: sin embargo, en casos urgentes. pO· 
drán los Consultores realizar compras aisladas para las cuales 
deberá obtenerse ratificación. Para las compras de objetos 
cuyo valor exceda de diez inil pesos (S 10.000.00) moneda 
corriente. los Consultores observarán las reglamentaciones 
pertinentes del Fondo Vial. 

Cláusula decimaquinta. Manejo de bienes. De los bienes 
que el Fondo Vial suministre a los Consultores para su afec
tación a la i·nterventoria, así corno de los que ellos adquieran 
con los fondos del contrato, se Üevará riguroso inventario y 
Sl' administración se hará por el sistema de almacén con
forme"' a los requisitos que establezca la Dirección General 
de Administración del Ministerio de Obras Públicas. Dichos 
bienes serán devueltos al Fondo Vial en el mismo estado de 
su recibo o adquisición, salvo el deterioro normal a la ter
minación del presente contrato o al}tes si no fuerea requeri
dos para los trabajos. 

Cláusula decimasexta. Contabilidad y estadif:ltica. Los Con. 
sultores llevarán la contabilidad y estadística del contrato 
con personal competente e idóneo y de acuedo con las nor-
1nas establecidas por el Ministerio de Obras Públicas y la 
Contraloría General de la República. 

Cláusula decimaséptima. Terminación del contrato por vo
luntad del Fondo Vial. El Fondo Vial podrá unilateralmen
te terminar el presente contrató o t•educir el objeto del mis
mo, pero dicha medida solo· será efectiva treinta .(30) días 
después de su notificación. :t;,os Consultores renuncian pre
viamente a reclamar indemnizaciones por tal hecho_ 

Cláusula decimaoctava. Caducidal. El Fondo Vial podrá 
decretar la caducidad administrativa del presente contra
tn por los siguientes motivos: 

ar Por disolución o retiro de alguna de las sociedades que 
conforman los Consultores: 

b) Por incapacidad financiera de los Consultores:· 
el Si el desempeño de las funciones contrat<1das no fuere 

satisfactorio o la calidad de los trabajos realizados no fue-
re aceptable; · 

d) Por eficiente organización de la empresa que consti
tuyen Jos Consultores: 

e) Si no se diere principio a los trabajos dentro del plazo 
estipulado o aj se ~suspenden sin causa justificada por niás 
.de ocho (8) días. No se consi"derará causa justificada la no 
provisión de fondos por parte del Fondo vial durante un 
período de cuatro. (4) meses 
, fl Si los Consultores.incumplieren cualquiera de sus obli

gaciones .contractuales, salvo los casos de fuerza mayor. 
Parágrafo_ Decretada la caducidad, los Consultores se ha

rán acreedores a una multa equivalente al cuatro por cien
to (4%) d_el valor del,,contrato a titulo de indemnización de 
perjuicios y quedarán obligados a reintc,e:rar tnmediatamen
te al Forrdo Vial, tod""Os los dineros no invertidos y los bi1"
nes correspondientes. 

Cláusula decimanovena. J,iquidacíón. Una v~z terminado 
,por cualquier motivo este contrato. deberá liquidarse d1" con
formidad con las disposiciones del Ministerio de Obras Pú
blicas. · 

Cláusula vigésima. Vigencia. El presente contrato requie
re para su vigenG-1a cer~ificado sobre reserva de fondo• y uu
blicación en el Diario Oficial. Causa impuesto de tifnbre_ 
Se cnnsidera_rá perfeccionado desde la fecha de pago de 
su publicación. -

Para constancia se firma en Bogotá D E., a 

Por el Fondo Vial: 

Bernardo Gilrcés Córdoba, Ministro de Obras Públicas_ 

Francisco de Vcñgoechea 
l:onstruccióÍl Encargado_ 

Por los Consultores: 

Fleury, Director General de 

Carlos S. Ospina, "lnget~c Limitada". 

Frank Lilien (Partner) y Richard J. Naish, "TAMS''. 

ANEXO NUMERO 1 

al contrato número 166 de 1970, para los servicios de inge
niería en la Interventoria del puente de Barranquilla y sus 

\iias de acceso. 

Cláusula décimaprimera. Rendición de cuentas. Los Con
sultores se obligan a rendir dentro de losveinte (20) prime
ros días de cada mes, las cuentas correspondiente_s al mes 
jnmediatamente anterior de acuerdo con las normas del Mi
nisterio de Obras Públicas y la-Contraloria General de lá 
República. Los comprobantes que sirvaa de base para las 
cuentas. lo mismo que los balances de almacén, seráµ revi
sados por el funcionario que al efecto designe el Director 
General de Construcción del Ministerio de Obras Públicas, I. 
quien tendrá acceso a la contabilidad de 16s Consultores y sin 
cuya aprobación no podrá legalizarse cue~ta alguna. 

Establecimjento de campamentos. laboratorios y_ otras de-
pendencias. 

Oficinas. 

Inicialmente, para el control de los trabajos de construc
ción, es necesario establecer oficinas en la ciudad de Ba
rranquilla, Estas oficinas deben tener espacio para desarro
ilar labores de ingen_ieria ,administración,. contabilidad', la
boratorios de ensaJIOS de materiales, dibujo y almacéri .. 

Cláusula decimasegunda. Vigilancia. El Fondo Vial vigila
rá el cumplimiento del contrato por conducto del Director 
General de Construcción del Ministerio de Obras Públicas. 
Las divergencias que se presenten entre este funcionario y 
!os Consultores serán dirimidas por - el Ministerio de Obras 
Públicas. 

Cláusula decimatercera. Garantías. Los Consultores se II. Campamentos, 

comprometen a constituír a favor del Fondo Vial, de acuer. 
'!?, cqr¡ 13;.s <;ii~P,ps_i~i,o}~es-, y,i,(;~,n.\~-s _d,~ ¡~· R?~~r.aloFí~\ 1G,e):~í~l 

Posteriormente y una. vez se diSponga. de las instalacio-
1(,~,s .. ~ur: ·.d.ebe __ s_umin,\strar _el _yon,tra,t,i~!ª· ,S,!i! e~tablecerán las 
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oficinas de la Interventoría en el campamento situado en el 
sitio de la obra. 

III. Comunicaciones. 

Para la comunicación del personal de Interventoría en el 
sitio de la obra, ,¡e dispondra ._de dos equipos transmisore~ 
portátiles (walkie-talkie), 4 unidades. 

IV. Laboratorios. 

Para el cof1trol de calidad de materiales ;y mezclas v de los 
procesos de construcción, se establecerá un laboralorio en 
Barranquilla, en el cual se podrán ejecutar tocios los ensayos 
necesarios de suelos, concretos y pavimentos. Los elementos 
Y equipos para estab!ecer este laboratorio serán adquiridos 
por el Fondo Vial y sumi:iistrados a Ja Interventoria. 

V. Topografía. 

Los Consultores contarán con personal de topógrafos y ca. 
deneros para el control de replanteo de la línea, perfiles y 
medida de la obra ejecutada. 

Este personal será equipado con aparatos de precisión su
ministrados por el Fondo Vial o ao;lquiridos con cargo al 
Contrato. 

VI. Movili~ación. 

Para la movilización del personal de Interventoría se con
.tará con un (1) pisk-up de o/4 de tonelada y dos (2) travcle
tas de 1 tonelada. Estos vehículos serán adquiridos por el 
Fondo Vial, 

VIL Operación de oficinas. 

Las oficinas comenzarán a operar aproximadamente a me
diados de julio de 1970_ 

VIII. Estimativo de costos. 

El costo aproximado de adquisición de elementos de ins
talación, conservación y operación durante Ja Interve'ntoría se 
resume a continuación: • 

VIII. A - Equipos. Será necesario adquirir los siguientes equi
pos: 

Para co•npra local: 
a) Equipos de topograíia: 2 tránsitos (1narca 

Kcrn, modelo IXM-2, o similar), 2 niveles (mar-
ca Kern, modelo GK-23 o similar). miras, etc. $ 100 000.00 

bl Un equipo de máquinas de oficina (1 má-
.quina de escribir, 1 calculadora, 1 sumadora, 
etc.) 20 000 00 

c) Dotación de muebles y elementos de ofi· 
cina, en adición a los que suministrará el Contra-- -~·· dJ Un bote le 16 pies y do~ 1notores fuera de 
borda de 40 hp 80 000 00 

Subtotal en pesos $ 230 000.00 

Para importación: 
a) Equipo de laboratorio de suelos y pavimen

tos, para ensayos de gradación, limites de consis
tencia, densidad, desgaste y humedad .. US$ 

b) Equipo de laboratorio de concreto, para en
sayos de gradación, contenido de aire, asenta-
1niento, resistencia a la compresión, resistencia 
a la flexión. temperatura y gravedad especifica .. 

c) Un pick-up de '% de tonelada 
d) Dos traveletas de 1 tonelada US$ 2.500.00 

c?.da una 
e) DoS transmisores portátiles (Walkie-tal

kie) 
O Fletes ;y seguro~ 

4 000 00 

5 000 ºº 
2.000.00 

5 000 ºº-
100. 00 
900.00 

Subtotal en dólares . US$ 18 000 00 

·VIIl. B - Instalaciones y operaciones. 

Estimativo mensual. 
l. Gastos en pesos: 
Gastos de operación de 2 vehículos .. $ 4 000 00 

2 000 ºº 
2 000.00 

Reparaci9n1"s y repuestos d~ 2 vehículos 
Transportes aéreos 
Papeleria, carteras, el<::. 
El1"mentos topografía. dibujo. laboratorio 
Cables. teléfono, copias de planos "' infor-

1.000 ºº 
2 000 00 

me; 
.Yarios 500 ºº 

4 000 ºº 
Estimativo mensual de gastos directos .. $ IG .500 00 

2_ Gastos en dólares: 
Pasajes, cables, teléfono. copias d1" planos (' informes, etc. 

US$ 800 00 
VIII_ C - Resun1en de costos. 
El estimativo aproximado de costos es: 
En pesos: • 
Adquisición de equipo, compra local 
Operación durante 30 ineses a $ 16.500.00 

Total 

En dólares: 
Adquisición de equipo importado 
Operación durante 30 meses a US$ 

~Total 

.. $ 230 Ooo oo 
495.000.00 

.. $ 725 000 00 

18 000.00 
24 000 00 

. US$ 42 000 00 

Bernardo Garcés Córdoba, Ministro de Obras Públicas. 

Francisco de Vengoechea _Fleury, Director General de 
Construcción Encargado. 

Por los Consultores: 

Carlós_s·. Ospina, Ingetec Limitnda. 

Frank' Lilien (Partner), TAMS. 

Richard .J, :Naish, T:fl..MS. 

1 ., 
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Te1·cra. Que en el Presupuesto Nacional de In actual vig:>n-
1 ¡•ia ex1>t'e apropiación dcsti.1ada pilru el cun1plLtnic1lto de'. 

in¡:-e-1 objeto el•-' este LOntn1lo. 
y su~ 1 Cuarta_ Que la Nación co.1sidcra a lo_~ Consultores corno 

'person<is i<lóneas ¡}ara adelantar los e~tudios objeto de este 
c0ntrato. los cuales 110 requieren \lcitoc1ón pública. ~cglon lo 

Or·ganiz¡¡cion de la lntc'rl'cntorí<i con la prO\'LSLÓn del pcr- preceptuado por el ar liculo 8° de la ley 4" de 1964. 

al contr:lto n'timero lGG <le 1970. ]Jara 
niedn en la Intct·vett·toria del puente 

vias de :occeso. 

Jos servicios de 
de Rarranqu_illa 

cu1np'ir por ou cuenta y a su costa <:on todas la'i l<-yes so
ciales ,-igcntcs en l;i fecha del co_itrHto":-• al pagu de lodos 
losi,~rnalc•o;y pt·es1ncione8 sociales' que ellas e~t<iblczc,1-n_ 

Cl~u8ula ':exl<i. Fian·tas. 

sonal neccsui·io en .'ún1 cru. calid~c;es y periodo~ ck ¡ncvr- Qu1nt.1. Que loo Consultor<:s declaran co:;ocer los p!l!'m'-'-
pol ación ~- . non.>s de esta negociación y que es\¡¡n en c'1p.aci<lad de cun1-: 

a) P<:ra gar3nti~ar el curnp'in1ie11to de toda., las obliga
ciones e(>n1ra~tuales v !a co1-rect.a i.lV<'rsión de tondoo del 
co1r1ralo. l<is Consultores debc1,in cnn~litui1- LMla fi;inza por 
1nle1n1edio de unct con1p~ñia rie seg:urQ~ ;i<:ep1;•dil por la Co1-
t··a]oria GLn{,r¡il de la Hepública. equivalen!~ al ocho po-r 
ci~nto o'8'Y~l riel \'alol' del cuntnllo. ct\va ,·igc11civ se ¡n-nlon
¡<;Jt~< poi- el pl,-1~.o dei n1ismo y tics 1:{) n1cses n"is_ 

En un cuadro rcn1i.liclo a la Di1·ccciún G"neral de C-,_,,_ 1.plir con C\HIJ uno cie :as obl>g:3ciones que adquieren. 
truceión del Mi.-ü~terfo de Ob1·a5 Públicas. se <'Slablece en Cl;iusul<i p1·imera. Ohjeto. El oiJjelo del p1·e.~e lle contra
forn1a esquen1atica la org_an1zación de la interven\oría p<Lra to por !X>rte de los Consultor<:s. ios la elaborudón del pro
el puente de Harranquill¡¡ y sus 'Í<l~· de ;ieceoo. yecto _de ren1o~lelacton del parque de la lndependeni:it1. ck a 

En este cttadro se puede apre<:iUl' el personal necesario, ciudad de Bogotá_ D_ E. y la direecion <irquitcctóni~a d« las 
los cC>rgns que ~e ocu¡xn·á11, el t1lnncro de pcrso.1aó ncccsa- trabajos. 

b) p,.,-,, c;;;1·;i'1llzar el Col,-rl·~Lo n10neio de los fondos an
ticipad<¡~ a los Con~ultorc8. dl'ber;in cono,lituir una fi'1Jl7¡< por 
el valor d~ dichos--Ior1d~s.-

rias y lo~ periodo~ ele ocupactón. Con hase e nlos hombres-nies El proyecto d~ ren1odclación s~ especifica así: 
,. en ]ns ~al,,riu~ rnensual<os s<-' calculó el valoT de salarios to. A · r-Icmoi-ia_ Co1npuesla por-

Cl:'1u"ula séptirna CesiiJÍ• ~· subcont1·~tos. Los Cansultot·es 
nu [Jodrún ceder el pncoe_,¡~ contr,1to a persona al¡{una nAtU
r&l o juridic'1, nacional o extra.11er;i. ~1n ,,f cun.setin1ietn ex
¡c1cs·i de'. Cnbi<"rno. previo conc~pto del IntcrventCJr. puri1~n.
do aque\ res~r\·arsc l~~ razonces que ten6a paL a ll<C.'-'.al' la ce-

·ioles pai·a el <:Ó!nputo de' val0r delco it-rato_ En <:un1p]1mien
to del pa:·.ág•·afo p_rin1'l'O rle la cláust1la sexta del conll'a
ll'. lo~ -Suns11lton's quedan OiJligados a eJ¡¡borar con Pl Dir.ec
tor General de Ccns11 ucción .del Ministerio de Obra-s Pú
blicas las Actas de Perso:1c1l qu<! rcql;1eren aprobación d"l 
l\1i.1;sterio de Obras Públicas_ 

Se~l1.1 la clausu'a 8éptin10 del contrato, el Fondo Vial 
pocir;\ incorporar personal profesiona', vinculado al Minis
leiio de Obras Públic¡is ~on exclusión d<>l c<11go de Jefe de 
ia Jnl<O_r>•entoria _y sil que el l•erson;:il profesional del JVIOP 
pas~ del 25''1v del tot;:il del personol prol'c>iunal µ<.'rn1anen
te, ci1rectamente dedicado ;¡ la lnlerventoria. 
E~l!n1ativo _de costo de pe1-sonal. 

L Brr:ve d;'scri>Jción 
2. E'Pecif;caciones_ 
3. Cnntid<ides ele obro y presupuesto. 
4. Pliego de ca¡·gns p<iro laf obras a realizor pcff eo1lralo. 
13 - Proyecto (;enero! Con1pueEtO ele cin<:o 15) pl~no~ LS· 

; f'ÓL~s Consu'lores no -potlt·;;11, su-bcont1-atnr 'la c_j~cución !e las 
J;:,_bo1e-;. ~in l« pr-evi:l uprobución de l~ ':\'ac1ó1L 

cala l :500 en donde se indicar;l: En el \E'xto de lo~ ~ubcontratns ~e dej~rf, cu'st::incin de 
p~<ra c\eli•nLt¡n· d que 'e .entienden ccl"bnidos de11tra y si11 pcr.1uicio de lo>. J. Zono ui·,b¡¡n,1 y rel<tciones de'-conjunto 

pi oyecto 
2_ Planos de zoiificación 1 

t(,rn1ino& d0 eotc contt·alo y IJ;¡jo 'a exclusi'-" res1Jc•ns:1bi
_y circul<1c-1ón <:On lo~_~lizacain, ,lid:id de lo~ ;ConsuHrires. J~;i N_aci.ún podrá el_~_,- po•· terrni.1a-

c~pecífica de tibrao nuev<1s_ 1 do el .;ubcorllralo en ctrnlqu1er lien1po, ~in q'1e el subcontra-
3. Rede~ de Servicio~ que indica1·á11 acueducto, Jgu~s llu- t.:~t¡¡ leng¡l d.crecho .~ r.cclµniar inden1r1i,zaci~>ne5 y pct·ju>-

vjas y ag_uas ncgr<Js. eie'i ni ~ inst::u1:<11· accio ies cid1tra la Nac:ión. 
4. Redes de ener_>(Ío. ilurriinaciones, t~léfonos, Clá_us_ula -octava_ IIJierr_eptnrí_;>. La :)/a<:ión .~j,cr<:c_i;·, po.r 

Del cuadro de pCt80llal n1cnc1on,.do se llega 
te3 cifq:is: 

Costos en p_e80S. 
E~liniativo ,[otal de salarios. 

a las siguien-1 5. Arhoriz.aeión y ¡01·clines. intennedin del _Director de l<t 01'dsión de lnn1ucblec; Na-
C - J".rn~·Lctos en' dt:lalle. E1 nl1mero de planos suficiente~ ciona'cs del Minisle1-io ele Obras Pliblicao. Ja Jnt« 1-veutoria 

par:i.cxj5hca1· dtchos .prGyec_tcJs y '1 escalas 1:100. l:50 Y 1:20 dura.1.tc el _proc<CSO d2 ,ejt'c;uc1ún dnl p1:esc11tc: eon1r:i.tu, ~·lo~ 

1 segl1n lo ncc(-'5;¡rjo ztsí C_nns.1.Jliores se obligan a a~at¡or todos las oug:cr<Cnci"s y altcrna-
A • Personal de 
B - Pe1son,.1 de 

lngetec 
TAMS 

135';~ por concepto de prestaciu_nes. 
1os ele .aclmi.1i,5tración y ho_nor<1rios l~ los 
sultcreo 

' 
gaS

Con-

84Z .000001 1 G1·adcrizt y escen'1r•o para conciertos. tivas propuestas µor dicl1_a i ncr,·cnturÍH, la que tendr<i ple-
280.000 00 ;l. A1:e<'S de juegos paia niiio~. nas fcicultad~s par:i resoh·er todas las diferen<:ias <:ontrac-

3. SaJJitaríos públ1ccis. aclnlini~traci'On. depósito. t_ualcs. 
/ ~. Senderos y <:a1ni.1os peatonales. C t,usula 'nO\'Cn;1 .. Co\dµc.i¡l~d. ,L;; NaC1ó-'. mediante H2,<.olu_-

2_.-86_5_.00? o_O 1 5 !\~ercado de flo_r_es. l'c!t'ln 1no~i\·ada, paclr~ dar Pnr lc1·mi1n1do el presente con_-
- Li_ ])etalles,cle muebles urba.ios y recreali\·os: postes, ban- l_r<>to. por 1H8 causales conl<0:i1pl;idas en «l Código Cont:on-

4 ,.9¡¡7 000.00' <:O!;. kioscos, <:abinas. pedesta]e_; verjas. basuras ,p,µpelercis. I' C'OSO Admin_istrat1vo. ppr ra~ún del j_1('Un1pl1n1iento de 10,s Suma 

)l. C9s_t9s en ¡;ló_lai ,,s_ 
Perso.1al ele 'l'AMS. 
Eotin1'1tivo .de salarios 

' 
US$ 

Porcenla¡e .por eonceplo >l.e._p1:est;-1c_i_onQs soeta
les. g(lstos de _adn)'inht_1:ae)Ó1) .y'·'1io11oi:anos _de los 
_\::o_n.o_ul~9rc5 

Suma US$ 

117 0011 OIJ 

146 ouu 00 

26.'3. ººº 00 

Berna1·du Qarcés (;,ói:dnb,a, Ministro de .0\Jras Púb'.ica~. 

Este contrato se ajusta a l<i !ey_ 

Fh·n1aclo. A·!fonso Be·ltr:"~ García .. Jefe Oficina Jurídica. 

Francisco l!.c Veng.oechea 
Con~lrucción Enc~rgi.do_ 

Por los Consultores: 

fel_ui-.y. bi1-ccto1· Gener0l de 

Carlos S. Osp.in;>. lng_c.lec Lirnit(lda. 

J•rank LilÍ"') (J'ar.tn.er), TAMS. 

Ríchard J. N"ais.h, TAMS. 

M1.oisterio 
Ejecutivo. 

de .Obra~ Pl1blie3s. Ofieino Jvrid1ca_ Secreta1·io 1 . , 
1 

llumhc1·to Bote1-o C<iu1.ez, Secreta1·io Ejecutivo Jurídica. 

Rcpllblica de Colon1bia . Ministei·io de O.bras Públi<::is. 

Bogot>i. :11 de <1_gcslo de 1970. 

El suscrito -S<:<:1·el><rio E_.ieculivo de la Oficina JuricÍico. 

HA.CE CONSTAR: 

7_ EscaliHa-tas y t<orraza5_ Cons¡_1ltot_es de •·ualq11;era de lns obl;g<L<:ioncs .~onlraclua-
!l. Estanques y fuentes. l le~ o de '.as .inipuc~t.as por la T1.1ler\'cnl<;JrÍu. En ral "'"'"'º· los 
9. ·G<>le,,ia de ilr-les, Trianón y u1np'iación. , .Cor¡soltores s"' ,ha:-an _;<<;re<:dore~ a tina n1_,1ltc1 de eJ-:<:G n11l 
10. Dcspiec<: de pi~os. pesn~ .lS ~.000,001 Lnonecl¡1 corriente_ 
lL Diseüo de rede~ y detalle~ que complen1enlen el pro- Cláu>ul" Cléci,i1a_ Fuerza 111,.yor. h:n <:1 dc:~a1rolio ele c~t¡o 

y<'cto general. contrato los .Con~ultoi-es no ser;in responsablt:s de las 11<:1no-
l2. Planos técnicos con1p\e1ne.1tonos de lo~ proy2etéls ar- ras oca,ionilciaS por i'uerz:. n:ayo.- o <:aMJ i'orluilo íuc-ra de 

quitectónieos. 
Parúgrafo prin1cro_ Los Con~ultorcs entregarán 

c1ón los 'estudios antenonncntc, mt'ncionodos. en 
uriginalcs y '.as n1e1nul'·iJ.s de~cr0!ptivao en diez ('1-0) 
res. 

a la Na-
.~egu idos 
e-jernpla-

Pan\grafo segundo_ Los estudios topográficos gencFale~ 
serán sun1inislrajos por ln Nació.1. Lo,,_ ]Gv'1ntan1ientos <:01n
p!en1cn·tarios cie a1·bonzación y .,dif1cae•on'es. quedarán a 
earg(, de los Consultores. 

C-lá"su·la seiunda \'a·lor :v ·.fondos. Para efectos fiscales y 
Jcg,.'e~ se csti1na el -v~lo1· del presente <,;Out-rato en la sun1a 
de- doscie.1\os cu1n·erl1'1 _v siel<C nlil µecos 1$ 247_[)(){),001 n10-
nPda <:orrientc, cu1-rcspond1cnte' ~1 c~sto a.proxilnaclO de las 
lnbores por re.il1zar. 

Tcnlerillo en 'cO:.<enta !o antei·ior. la Nación ~e con1pl'omc. 
h' a re.,ervar la Su1na de do~cicntos <:UHt:entn y siete n1il pe
~os ($ 2-17.0:JO.ilOJ rno_~Lda eorrient•¿. con cargo ¡¡I capitulo 
710, articu'o 7104, ¡:Íroyecto 1, del pre~upucs1o n;;cion>Jl de l;i 
·>1ctuul vigencia_ 

ci-ilusula- \~rc'."'r<i, l'orn1a de p~go )' sujeción a .lah >tJH'OJJÍ~
ciont:s ]>t'esupuesta-lcs: La NaC-ión pagará a los Consultures. 
previa la p_:,lsloción de las cuentas de <:obi·o, l<1s >iguienles 

>iJ Qelei11<1 :y ocho n11-l tresc1e1tos pesos 178.300.00l ninnedn 

sU co_ilro'. 
Cl>tusul¡¡ dcc11naprime1;>. J.Jr¡.uidµcic\_n. La ,liquld,1c1ón ele 

este crnlr<it.o ~e liar,,; ]Jl'LYin la <.:Crlilic¡¡ciUn de\ ~nt~• vc·ntor 
del recibo de las labor.es a c~rgo ele los Con~ul1.or~s- a enl~rc1 
s~tisl'acción, ele ilClli"'dO .con l~s no.1n1as cstai.Jlec:chts por e·! 
JVíini.<Lrio rlé Obra; Pl1b icas prn-a esta cl:<se d2 tr;ib,.¡o,; y 
c1uc s~ sunii.,ió\r¡_¡rún a loo Consu).tor.es oportp11rn11crne. 

CJ;ü1sula de_ci1n<i~egun(IJ_ ~'wli,lcz. Esle contrato re.q1-1!r,:r-_e 
pal'a -ºll val:rle~. icgistro pr_esupue~1:1L const~nci'1 d0 la .'\u.
dilol'Í'1 Fiscal d"' la Contrulori,-< .pcnen1l de ,la R->:p(rb"i~a "11-
te e'. Mini.'>l<:r•ÍO de Ob_~cl'i P.úb-l·_iL><S sobr.e d1sp_on>bihd,ul pi e
supue~tal d~_ J:unclos: "PlOb<Jción del sefio1· Pr..,sld<0nte de la 
B:c¡JlrblL<:~ .Y r_e,·isj0n del Cunscjo d.c E:.tadü. c,1us.i inipuesto 
dE- ltn,b1·e y cleb.cr'i se-r publi.cado en .el ui¡~.-i_u .o_ncJ..,J por 
<:uenl ,-L lle lo~ .Consultorc.-;. -Se cun8,idcr¡¡rú .perlcc;c10 11adu cies
d<o !<i fcch'1 de p"go el<." .su publicaci_0n. 

I'al'a con~l"nc1a ~e rip11a por ·Jos que c'n 
cio en Bogo(,;. -D E .. a I:J de· n1ayo ele l\!70 

l'or 13 ¡.,·, ción 

ge1·11;inlo 

RodriK" 
nales_ 

Uunilla Eocovar, Jefe Di\·isión ln1n\J<~blos Nucio-

Que):; Co~1lrnlo1ín General de la República. expidió c~l ccr- corrieute, a la :e¡;'al1zo:,ción del con-trato. 
tificada ele drnpon 1 bilid<>d nú1nero 3\U d_e HJOO. por :a $Llln¡¡ b) Cua·tro 14) contHclos de trei-nt<i y 5eis •nil pesos i 

dt' S J OOOOQOüi} a [.ivnr ele la f1nn;i I·1gelcc L.1111L,td0 con ($ 35.000.UOl mnnerJa cori·ionü; cada uno. ele acu~1do a la; 
cleslJ'O al cuinpl1n11ento del cont1ato nu•11e10 166 de 1970 1 ent•egas pa1-c1aks. ele "os nunier~les bl LJ }'di de lJ. cláu-

Por lo;; Co11~ultoree: 

ltngelio Salriiona .. .10,-~,c n.;.v.cra Farf<in. 

relacionado con se1 vicios ele ingenicriJ. a inlerventpi 1a del 1 su),i cuait" -
puente ele Barranqu-illa -" ví~s <;d acceso_ cJ El ~alelo o s~a 'a ca itrciad de \Ptnlicu0tro mil <Clcci~n-

M'nislcrio de Obi·as Públicas. Oii<:ina Jurídic¡¡_ Scciet.u 10 los pesos 1$ 24 700.00 l inon~cla co11 1enle. equivalente al diE'"T. 

AprolJ:-1do 119r el J\1ini_f:\e•·io de !Iaciend<> y Cré:"lii.o Plibl1co 

\ Fclo_j R,a!:t.e~ 

Boguüi juffiO fJ rl<· 19<0 

1 
poi e ento 110•1,,1 nel vnlor del contrato p~ra Ja Dirección 

Ejecutivo: .'l.rquil2c:tl',nic'1 lll' l~s cb1·¡¡s_ ele at·ue\-rJu al" numel'ul e) de la 
E'it:1 rcgislr,~do <.!11 la Di1·ecciOn 

nú•nero 0105 el.e ju11io !J de ·1~70. 
llurnberto Boicrp .Gómez, Sec1·etar10 Ejecutivo Jurídica. c'úusula cuarta. 

I're"clenci<i de la Repi1bl1ca. Aprob,,do. 

A'1nacl'n 
$ 2.1 G2 .. 50_ 

d~ Publica.cionc.,_ 
;Jü-VII/10. Glol'ia E. 

Recibo 
Cifuentcs 

33291-
>. 

C.O~TRATQ ]\l,U~tER.O l~l pE 1970 

Derechos 

(ciento veintiuno de 1nil novecinn!os selenla). para la e":t
bor:iciiin del prn_v~clo de rc•tauración v 1·ecunsirucciíin dt\I 

pa.rque de la lndependenci:t, en Bogotá 

F.n:r<o los suocri~os. a saber- Bernardo Gar<:és Córdoba. 
id<C otJ[l<:Hdo c"n la <:éclu!a de ciudadaniH nún1enl 24:-!GB8_2 ex
pedida en CalJ. c;n >,U car.i~l»r lle Ministio de Obras Públicas, 
obrand_o ~ n~rnbre y rept·esentación el<' la Nación Colon1bi;1-
na. y que; c·n el cur~o lle c:ste docutncntü se :Jn1nará la;-,,•,,_ 
ción. ptn u_1q p:1rtc. __ v pot· la oti-a Rogcllo S~ln1ona .td<:ntili
cado C<Jn lH cédula de cxlranjc·ría nltn1e10 ·Hii5 de Bogotá y 
Jorge R';'Cni Fa1f(•n. idenlifjcaclo COI\ la cédula ele c1ud><da. 
nía numer~ 76377 d" Bogo!,\. obrando >lmbos en Sll propio 
1'on1bre, sr,l1d'1ria y n1H 1~utntu1adan1cn'e y que en el texto 
de e5Le do~un1cntlJ ~e llan1a1án !o:: Consu:tore.•, se ha cele
b1ado el contrato que se especif1cn a conl1nl1a<:Ló'1: 
Cnnsjde_r.1cioncs leg:llcs; 

·PrtmenL Que el Dcc~·eto cxt\-aordinuri'-' númern 3160 de 
1968 atnbuye al Ministerio .de -Obras Públi~as la e_ie<:ueión 
de 'as oiJr''-" de que trata el presente contra-to_ 

Segünda. Que el decreto .,-xt.raordina1io número 1050 ele' 
1968 faculta a lo" Ministros pa1·a celebrar los -contratos 111he
rentcs a sus deperHle.1cias, s01netido~ a las delegaciones' 
J'.especti.vas o al comp-lcrc1ent0 -de la per-so-nepi"a pof parte 
ciel señor Presidente de la República. , ' ··•- · 

Pará~rafo_ lo~ pac;os que la Nación ;·e_ compromete a h~
cer a los C~nsultoces. quedan 8u.ietos a l;1s apn>pL<1c;o_1es qui_, 
para tal fin se bagan en el ph:su[JuCsto N<icional y a la apro. 
bación de los estudios obicta ele este contrato. por parte de 
la .Di,·i;ion de Inn1ue1Jles Na<:iona'.e5 del !\11.1istcrto d~ Obras 
Pt.15li<:as La<: <:uentas d~ cobro no se tran1il11ritn n1ientr;>s los 
plan)s ele 1<1 et:ip" <inle1·ior no h"yan sido e 1treg<ldos y acep
l»clo" por el l\i:ni~tenO d<o Obras Públicas_ 

. Cl:iusula cua1·ta. l'la.~o ~· g_n~rcg;as parciales. E' plazo del 
µreocnte co11t.1·afo 5'-'l'Ú de cloc¿ ll2l 1n<:sc's <:ontados a par
(Lr de']¡¡ f~cha des.u lcgal1zac1ón. así· 

al Plan prelin1Lca1· de ob,.as que los Consultores se ~on1-
[Jron1elen ·a cntr~g;¡1· -a p;,irtJr de \J fecha ck ~a firnia del 
prescn:e cont1·~t1. 

l.J) Proyect'1 G_eneral 
ta l:JüJ días. cnnj,,clos 
del <:o.1tt·ato. 

y progl'ani<i definitivo 
o' partn· de la fecha 

tle ob1·a_s lrein-
de legalización 

<:) Anteproyectos. treinta (30) días clespué~ de cnlrega
do el pro~·ccto G_cnc!'al y el progr~•n.i ele Obras_ 
d) Do> L2) entregas n1ensuales ); parciales de 'pruyeelos cic 
letal'e, se.~enat <GO\ ·d·ius despu6s de entregada la- 1:l:1p~ 
anterior 

el Para la r::irecc1ón Arquitectón,ca de las obras u1 pl<1-

tFclo) CAl\LOS LLERAS RE:ST_REPO. Pre;;iclent~ rlc la 
R~p,:iblica 

•Fdo. ¡ 
bl:(8S_ 

Bc1'na1-do -G~rcés Ciirdol>a, 1\411\i~tro de .Qbn1s Pú-

Es fiel <:opia. 

1-Juml>crto l~u.ici-o G~.n1e_, . 

!\1tnisteno 
-Eje<:ut:-vo_ 

rie Ob1·as P11blicas_ 01'-icin;:-, Ju,·id;ca_ Se<:r<:'lario 

Aln101cé l 
~-IX;i(I. 

ele Public,>.ciollc5. Recib<J :yjJ44. Dercl·hos S ~DO. 
Gio1·ia E. ·Ciflu'ntcs S. 

C01'TRA•f0 A·UICJONAL 1'U'l'l•ERO t91ll 

{ciento no''~nt:i y uch9 <le n1il nu,-cci<'n!os ·:e!cJllal. pa
r.1 ~a. C<H»lnrcc-ión del 11uenle Tui·i·bio en ·la ca;Telera CiC11a

~a-.Sn·n!a Wlarta. 

z0 de ocho t8) n1eses, contados u pa1'li1: de la fecha de en- ·Enu·e los susc1ilo~, v ~Jber:· Beq1arclo G<Jrcés Cór·d.oba, 
[1-eg'1 d<: l;i totalidad de los -~~tudios_ irlcnt1f1c~do con la cédu·lJ ele ci-uclád,1nia nltiT'ero 243ti~32 
- Parágrafo. El VéllÜr calculado pa·ra la labor del :iterul eJ l "xpiodidu en C:a'li. J1,1i.11st·1·0 ele Obras Pl1bli<:as ,en represcn

h<>ce pnrtc del \110nto glc;i.b<',l de o~ estudios, por lo que !o~! Ülció1" del Fondo V·ial NacionH"l, que <CJl el curso de cst0 do
Con>ultores se har~n acrecdoi-es a é'., ya ~ea 4ue les trabajos!- cun1ento se clcnomin<1ra el -Fonilo 'Vial. por una parte. y por 
Oe construccion se sucedan o no. . l l<J otra Wil'iam H. Rest1·epo 1\1_ ictcntificudo l'On Ja Cédula 

Cl~Úsuia qui:~ta. Salar.íos -y prestaciones soci!'-tes. En <:aso de ciudada_1ia ·ri0.mero 338761 expedid<1 en Bogotá _y 111atricu
de_ que· -tuvieren. n~ée:i'da~- <:Je- e!np·Jear perso.n~l "!?ªi'a el. c,.~;n-_¡:i'.'.; el~ _11,genie_1·~·._Civ)l 'n_\•nic.r~ ,20_0 e!;'!- S:?!l_SC_i,o, Pi'?fesi.onal de 
pl1111·ienTo de· sus oblrga<:iontos, -Jos· Consult'ores- ·,J-e Obligan a Ir.gili11ef-1~':'-secc1ohrd' del Atlári't'iéo;·-qi'uen' btira en' rlórrlb'ré y 
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representación de la firma Restrepo & Jiménez y Compañía 
Lfin1tada en su condición de Gerente .sociedad constituida 
por escritura pública número 1503 de 26 de junio de 1958 
otorgada en la Notaría Tercera de Barranquilla y reformada 
por las escrituras: 3049 de noviembre 10 de 1959 de la mis
ina Notaría; 623 de 18 de abril de 1962, 868 de 3 de junio de 
1963, 401 de 4 de marzo de 1964, 2347 de 30 de diciembre de 
1964 y 1454 de septiembre 20 de 1968, todas de la Notaría 
Primera de Barranquila, han convenido en adicionar los 
contratos números 89-28VII-67 y 150-23-X-68 que en el cur
~o de este convei'iio se llamarán Contrato Principal, en los 
términos del presente contrato adicional_ 

Valor del presente contrato 
cuenta y dos mil cuatrocientos 
pesos, co.1 veintisiete centavos 

adicional. cin
setenta y sei~ 

' ·52 476 27 

Cl<i.usula quinta_ Fianzas. El Contratista se ob'.1ga a reno
var las fianzas que tiene constituidas, au1ncnt<i.ndolas pi·o
PLTCÍGnalmente al valor y al plazo del presente co::itrato 
y cuya vigc.1cia se prolongarii en lo~ términos de la cláusula 
vigésima prin1era del contrato 89-28-VII-67. 

cientos cuarenta y tres pesos con 98/100 ($ 5.618.343.981 mo
n<'da corriente. resultallte de n1ultiplicar las cantidade• de 
obi·a por '.os precios unitarios, mas el valor estimado de los 
a1ustes de precios y el costo de las obras co1nplen1ent~rias. 
comG se detalla en la cláusula sobre precios u;iitarios. can~ 
tidades de obr¡i y costo a cargo del Contratista. 

Consideraciones legales: 

Cláusula sexta. Liquidación. La liquidación del presente 
contrato se ha1a simult<i..1eamente con el Contrato Princi
pal, previa la presentación de todGs los documentos exigidos 
para la fecha en que se efectúe esta diligencia. 

~arágrafo. Las partes contratantes declaran que cuando 
quiera que por razón de ajuste de precios, cambio de especi
f>caciones, variación en las cantidades estimadas u otras 
causas in1p1evistas. haya necesidad de mcidific¡ir el valor 0 
el plazo total del presente co.1ti·ato. celebraran un con
trato adicional de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
4° de ·ia le~ .'36 de 1966. . 

Primera_ aL ley 64 le 1967 creó el Fondo Vial Nacional 
co1no estableciiniento público, co.1 personerí". autonomía 
administrativa, patrimonio propio y facultades legales P"
ra la celebración de contratos. 

Segunda_ El artículo 4? de la ley 36 de 1966 permite !a ce
l»bración de este tipo de contratos, 

Clausula _séptima. Vigencia de las estipulaciones. Quedan 
vigentes todas las estipulaciones del contrato principal que 
no sean contrarias a este docun1ento_ -

Clausula octava. \'alidez. Este contrato requiere para su 
l'alidez constancia de la Auditoría Fiscal de la Contraloria 
General de la República ante el M:ni~terio de Obras Públi
cas, sobre· disponibilidad presupuesta! de fondos. Causa in1-
pt1esto de ti1nbre .y deber<i. ser publicado en el Olario Oficial 
por cuenta del Contratista_ Se co.1siderará perfeccionado 
desde la fecha de pago de su pub~icación. 

Los pecios unitarios del ~ontrato adicional para los items 
de pago especificados en esl<e contrato no se aunientariin 
por ningún motivo .. e.xcepción hecha del ajuste que a ellos 
ccrresponde por apllcacion etc la fórmula de ajuste de que 
se habla mas adelante. 

Tercera. El Fondo Vial y el Contratista tienen celebrados 
los siguie.1tes contratos: 

89-28-VII-67 por valor de 
150-23-X-68 por valor de 

$ 

' 

.046 219.99 
322.563.34 

_368.783 33 Para constancia se 
de 1970. 

finna en Bogota, D. E., a 24 de julio 

para la construcción del puente sobre el rio Toribio en la 
carretera Ciénaga-Santa Marta. 

Cláusula primera. Objeto. Las partes convienen en seguir 
vinculadas por los contratos 89-28-VII-67 y 150-23-X-68, pa
ra la co:ostrucción del puente Toribio en la carretera Cié
n,,ga-Santa Marta. de acuerdo con las estipulaciones del 
presente documento. 

Por el Fondo Vial: 
Bernardo Gareés Córdoba, Ministro de Obras Públicas. 

Francisco de Vengoechea 
trucción Encargado. 

Por el Contratista: 

l<"leury, Dicctor General de Cons-

Para.grafo. En la continuidad de las obligaciones ·se ten
dr<i. en cue;ita el nuevo plan o programa de inversiones, que 
constitÚye el ~nexo del presente contrato y con base en el 
cual se liq;iuidarán todos los -ajustes a que hubiere lugar. 

Cláusula segunda. Valor. Para efectos fisc'ales y legales, el 
valor del presente contr,,to se fija en la- suma de ci:lcuenta 
y dos 1nil cuatrocientos setenta y seis pesos 27/11}1} 
($ 52.476.27) 1noneda corriente. suma que no sobrepa·sa el 
cincuenta por ciento (51} 0/o) del valor del contrato pri:1cipal 
y que se tomará del programa 02, artículo 02. proyecto 20 
del presup:iesto de gastos ctel Fondo Vial Nacional. 

WíUiam eRstrepo M., 
Liinitada" 

"Restrepo & Jiménez y Compañía 

E~te contrato se ajusta a la ley. 

Alfonso Beltrán 

Es fiel copia 

García, Secretario Ejecutivo Jurídica_ 

Ministerio 
Ejecutivo. 

Humberto 

de OJ¡ras Públicas. Oficjna Jurídica_ Secret,,rio 

Botero Gómez, Secretario Ejecutivo Jurídica. 

CI<i.usula tercera. Plazo. El plazo para la e¡ecución de las 
obras expii-a el 30 de septiembre de mil novecientos seten
ta (1970) 

C'áusula cuarta. Precios ui'iitados y cantidades de obra.· 
Las ca:itidades ele obra y sus precios unitanos 5on lo~ 8i

guientos 

.'dmacé.1 de Publicacione5_ Recibo 
8-IX/70_ Gloria E. Cifuentes S. 

35105. Derechos $ 225. 

L Excavació 1 estructural ,mil setcci_entOs 
veintidós con catorce (l.722.14)M3 .a sesenta 
pesos ($ 6Ó.OÓJ/M3, da cu"nto tres 1nil tres-
cientos vcintiocl10 pesos con cuarenta ceñ· 
ta vos $ 

2_ Concreto ciclópeo 2-DOO p_ s. i., in!raes-
1,ructl!ra, ¡nil trescientos cinco con noventa 
~ si1ete (L3ü5.97M3. " doscientos ochen-
ta pesos con cincucnt~ y nueve centavos 
($ 260.59)/M3. da trescientos sesenta y sei~ 
1nil cuatrccientos cuare.1la y dos pesos con do· 
ce centavos 

3. -Conc-reto estructural 2 000 p_ s_ i .. iníraes
tructura. doscientos cuarenta y seis con cua-
renta y seis (246.46)M3. a cuatrocientos noven-
ta y nueve pesos co.1 setenta y nueve centa-
1·0~ ($ 499.79/M3, da ciento veintitrés 1nil 
ciento setconta y ocho pesos con veinticinco 
centavos 

4. Concreto estructural 3 000 p. s. i., su
perestructura, doscientos sesenta (260.00JM3, 
a ochocientos tre1.1ta pesos -con cincuenta 
centavos ($ 830.50)/M3, da doscientos quince 
C<' n1il novecientos treinta pesos 

5. Hierro de refuerzo. setenta y ocho 1nil 
Cltatroc1entos setenta y seis pesos, coCJ catorce 
(S 78.476.14lKg., a cuatro pesos con cuarenta 
y siete centavos ($ 4.47)/Kg da t¡-escientos cin
cuenta mil setecientos ochenta y ocho pesos 
con trei.1ta y cinco centavos 

CONTRATO NUMERO 205 DE 
0

1910 

(doscientos cinco de mil novecienlo~ setenta), para cons
trucción de los puentes "Guayas" y "Sarabando". 

Efttre los suscritos, a saber: Bernardo Garcés Cói·doba, 
103 328 40 ide.itificado con la cé,dula de ciudadanía número 2436682 

expedida: en Cali. Ministro de Obras Públicas. en represen
tBción de'. Fondo Vial Nacional. qlie en el curso de este do
curr.ento oe deno,mit1ara el._Fondo Vial, por u.1a parte, y por 
l:;i otra Ignacio Restrepo Gómez, ideiitLficado co.1 la cédula de 
ciudadanía nún1ero 17006451_ expEdida en Bcgota y matricula 
de Ing:en1cro Civil número 3615 del Conse10 ProfesiGnal Na-

366.442 12 cional de Ingeniería, Se-ccional de Cundinamai·ca. quien obra 
en no1nbrc y representació.1 de la firma R. B. d~ Colombia 
Li1n1taOa .en su car<i.cter d€ Gerente, sociedad constituida 
por es'critura púb'ica nú1nero 26 de €nero 9 de ·1953. proto
colizada en la Notaria Séptinia de Bogotá Y reformad_a por 
las escr;turas: 2778 de -julio 15 de 1966. 5088 de noviembre 

123
_
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13'-dc' 1966 y 11 de enero Q d'e 1969 protocolizadas en la n1is
ma Notaria, Her.ián·Gómez Cubillos, identificado con lacé
c',ula de ciudadanía nú1nero 17023384 exp€dida en Bogotá. 
quien obra en su propio no1n\)re: y LL!is Van Dam, idenlifi
crido con la cédula de ciUdad,,nia número 997699 expedida 
en Ve.JezUela quien obra en rep~esentación de la firina In-

215.930.00 dustrias Metalúrgicas Van Dan1 C. A., en su carácter de Di
rector Técnico, sociedad constituída legalmente según las 
ncnnas respectivas de la repüblica de Venezuela, estado de 
Miranda-, quienes obran solidaria y manconiunadamentc y 
c¡u--2 para los efectoS del presente docuinento se denoniinaran 

.

1 

el Contralista, han convenido c.1 celEbi·ar el cont1·ato que se 
350 788 3~ especifica a continuación: 

COilsideraciones .legales: 

Cl<i.usula cuarta. Precios t_Tnitatlos, cantidades 
costos a cargo del Contratista. Las cantidades de 
precios unitarios correspondientes son: 

A - Puente ~obre el rio "Guayas·· 
·Infraestructura· 
L Excavaciones en seco, en cualquier 

material para estribos, trescientos treinta 
(330lM3, a treinta y cuatro pesos· con 38/100 
($ 34_38JM3 da once mil- trescientos cuarenta 
y cinco pesos con cuarenta centavos . . . . $ 

2. Excavaciones bajo agua, en cualquier ma
terial, para pilas cc.1trales, ciento cincuenta 
(J50)M3 a ciento noventa y ocho pesos· con 
44/100 1$ 198 44JM3, da veintinueve mil scte
c;entos sesenta y seis pesos . . . . . 

3. Suministro de pi'.otes de concerto de 30 X 
30 centímetros para estrib1is. <doce (12)Ml.l Y 
pilas (diez (10lMl.l sei,cientos vei.1ticuatro 
<624lML a doscientos dos pesos con 66/100 
(S 202.li6)Ml da ciento veintiséi~ inil cuatro
cientos cincuenta y nueve pesos con 84/100 

4_ Hinca· de pilotes: 
ai--vert;cales para esti-ibos ,setCnta y dos 

(/2JML a dos cie:itos treinta y nueve pesos 
con 3/lOO ($ 239_0.1lML. da diez y siete mil 
doscientos diez pes'.Js con 16/100 . . . . 

bl Verticales para pilas .. doscientos cuaren·
ta (240)M\. a doscientos noventa y ocho pesos 
con 22/100 ($ 298.22)Ml. da setenta y un 1nil 
quinie.1tos setenta y dos pesos c@n ocl1enta 
centavos 

e) Incllnados para estribos. ciento noventa 
Y dos (192)MI a doscientos treinta y nueve 
pesos con 3/100 ($ 239.03ML da cuarenta y ci::i
co 111il ochocientos noventa y tres pesos con 
setenta y seis centavos 

dl Incliilados para pil~s. ciento veinte 
CJ20)Ml. a cuatrocie.itos noventa y siete pe
sos con 14/100 1$ 497 14lML da cincuenta y 
nueve mil seiscientos cillcuenta y seis pesos 
COll 80/100 

5 Conci·eto- reíorzadn 175 Kg1cm2. (2 500 
p. s. L) para estribos y aletas. ciento cua
renta \1401M3 a ochocientos catorce pesos 
con ·231100 da ciento trece rnil no1·ecientos 
noventa y dos pesos con veinte centavos 

6_ Hierro de refuerzo \ 18.000 µ_ s. j_)) pa
ra estribos y a'.eta~. cuatro nlil cincuenta 
(4_0.50)Kg. a seis p1e~os con 44/100 !S 6.44)Kg. 
da vei.1tiseis 111H ochenta y doo pesos 

7. Concreto ro;>fot'zadG 175 Kg/c•n2. (2.500 
p. s. i.l para pilas ochenta y cuatro 184)M3 
a un mil sesenta y ti-es pesos· con 19/100 
($ 1.063_19) M3. da ochenta y nuev.e mil tres-
ciento3 siete pesos cpn 96/100 . . . 

8. Hierro de refuerzo tl8000 p. s. i.), pilas 
cuati·o mil cien (4.lOOlKg_ a seis pesos con 
44/106 ($ 6-44)Kg. da veintiséis n11] cuatro-
cie.1tos cuatro pesos 

Superestructura: 

de obra y 
obra y Jo~ 

11.345 40 

29 766.00 

126 -459. 84 

17 210 16 

71 572 80 

45.893.76 

59.656 80 

113.992 20 

26 .082 .00 

89 307.~6 

26 404.00 

6_ Acero estLJctural. 1nil cincuenta y tres 
(1.053.00)Kg., a treinta :;: un pesos con vein
ticinco cent.avos ($ 31-25/Kg., da treinta- y dos 
rr.il novecientos·seis pesos, con veinticinco cen
t;:vos 

Primera. La !e.y 64 de 1967 creó el Fondo Vial Nacio.1al 
como establecimiento púbhco. con pcrsoneria jurídica. auto-

32 
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6 25 nGmia administrativa, patrimonio propio y facultades lega
ies para la c~lebración de contratos, con el propósito de me
¡orar y extender la red de carreteras nacio.1ales. 

9. al Su1ninistro de acero estructural para 
'a superestructura del puente calidad U. St. 
37-2-ASTM- 373. DIN 17100 o equivalente 
Ton. (211) doscientos once. a diez mil 
($ 10 000.üO)Ton. da dos mi'.lones ciento diez 
n1il pesos 2.110.000.00 

7. Baranda, ciento veintitrCs con sese;ita 
(123.60)Ml, a doscientos siete peso~ con cin
cuc,nta centavos ($ 207.50)/Ml, da veinticinco 
mil seiscic.1tos cuarenta y siete pesos 
· 8. Apo,yos de neopreno, cuarenta y ocho (48) 
unidades a sEtecientos setenta y dos pesos con 
treinta centavos 1$ 772.30)/unidad, da treinta 
y siete n1i: setenta pesos co.1 cuarenta cen
t~vos 

Subtotal. un mi-llón doscientos cincuenta y 
cinco rnil do~cientos noventa pesos con seten
ta y siete ce.1t·avos _$ 

Aju~tes e imprevistos. ciento sesenta y cin
co mil novecientos sesenta y ocho pesos con 
ochcnt<i y treo centavos 

Valor lotal de la obra, un millón cuatro
cientos vei.1tiún 1nil doscientos cincuenta y 
nueve pesos con sesenta centavos $ 

Menos valor contrato principal, un mi:lón 
cuarenta y seis, n1il \]oscicntos diez y nueve pe
sos con noventa y nueve centavos 

Menos valor Pririier contrato' ad-ícional, tres
cientos veintidós mil qui:oientos sesenta Y tres 
µesos con·treinta y cuatrG centavos 

Segunda. El Decreto extraordinario 'número 3160 de 1968 
2
5

_647 
00 

fp_cultó al N,linistro de Obras Públi.cas para ce'.ebrar diclios 
contratos ,sin que hubieren ele soffieterse posteriormente a 
la aprobación presidencial y a Ja revisión del Consejo de 
Estado. - · 

b) Mo.1t,,je-de la superestructui·a, Ton_ <211) 
dvscientos once, a cuatro inil ochocientos vein
te t$ 4.820.00) pesos Ton_ d;i un niillón diez 
y siete' mil veinte pesos 

10. Unidades nietáJ.icas de apoyo. plancha 
nú1ncro ventitrés (23) doce (12) u.1idades a 
cinco n1il seiscientos· noventa y ocho pesos 
con cuarenta y cuatro centavos cada una da 

Tercera_ Por medio de la Resolución número 2457 de junio se~enta y ochG mil trescientos oc'he:ita y, un 

37 070 40 27 de 1970 se adfudicó al Contratista el presente contrato, p<esos con veintiocho centavos ..... 
----- ! previa l_icitación pública de acuerdo con la ley. JI. Concreto reforzado 280 Kg/cm2. (4.000 

Clausula primera. Objeto. El Contrat_ista se obliga a e_ie. p_ s i.l para los.:i .ciento ochenta y ocho 
cutar para el Fondo Vial a precios unit,,r;os fijos e.1 los pla- (188)M3. a un mil ciento die>. y nueve pesos 

1 
_255 290 77 zos que señala este contrato. la construcción total del puen- con 75/100 ($ I.119.75)M3. da doscie:itos diez 

------ lPsobre el río Guayas y con~trucción de la superestructura mil quinientos trece pesos .". . . . . .. 
del puente "Sarabando~ según la descripción y condicio- 12_ Hierro d~ refuerzo (18.01}0 p. s. 1.) para 
nes indicadas en el presente co:1trato. lesa, cincuenta y siete mil (57.500) quinientos 

165 968 _
83 

Cl<i.usula segunla. Oocumentos del contrato. Forman parte Kg seis pesos con 44/100 ($ 6.44)Kg. da tres-
------, de este contrato: cientos setenta niil trescientos pesos . . . . 

1 

·l. Los pliegos de_ condiciones para la hc1tación, 13. Elementos niehihcos empotrados e-i es-
2. Las adenda,\, sun1inistradas antes de la apertura de la tnb~s Y losa (jtintas de dilitaciónJ y conec-

42) 259 60 propuesta, tores de cizalla~ura (plancha número 24) pre-
!I 3. Loo planos y especificaciones de construcción y las 111odi· cio global, treinta ~ nueve mil novecientos 

ficaciones que a estos se hicieren . treinta Y siete pesos con 60/100 
4. Las actas o -convenios que se celebren durante su vi- 14. Bara;ida mef<i.'.1ca, incluyendo anclajes 

046.219 99 ¡ ge:icia; . , . . y pintura -(plancha njÍ1nero 24), doscientos 

1 

:>. Los de1nas dGcumentos constitutivos del proyecto. sesenta (260)ML a cuatrocientos Ses<":nta pe-
Cl<i.usula tercera. Valor del contrato. -_Para los efectos fis,- sós .con 94/100 ($ 460.94)Ml. da ciento diez ¡y 

3.22· -~63 _34 cales y legales, el valor del_. pre~ente contrato se estiina ·en ni.; elle mil ochocieritos cuarenta y cuatro pe
--'--'---. la sutna de cinco millones seiscie:ifos· diez- y ocho mil tres-, sos coa 40/l_OO 

1.017 020 00 

68.381 28 

210.513 00 

370 300.00 

39 937.60 

119.844.40 

.. -

·' 



DI ARIO OFICIAL 

J,\ Sum1nislro-y coloc;ición de desagUcs (tu
bos .<:alvanizados 1> 4··¡. treinta y dos (32) 
unida-des a doscientos veintitrés pesos con 
con 44/100 ($ 22344) cada una. da siete 1nil 
ciento cincucn·ta pesos con 8/lOCI ... 

Obras accesorins_ 
16_ Pintura bituminosa para superlicies de 

conccrto en contacto con terreno, ciento se
senta (160)M2. a cuarenta y dos pesos co:i 
19/100 ($ 4219JM2. da sei~ mil setecientos cin
cuentn pesos con 40/100 

17. Rellenos compactos y terraplenes de ac
ceso 1partc), un n1il doscie:itos \i.200)M3. a 
veintiocho ($ 28-59) pesos con cincuenta Y 
nueve centavos metro cúbico .da treinta Y cua
tro mil trescientas ocho pesos 

Subtotal 

Ajustes 
(10"io} 

imprevistos 

Total pue.1te "Gllayas"' 

diez 

B Puente de "S¡¡rabandO". 

' 
ciento 

$ 

l. Concreto postensado 315 Kgicm2. (4.500 
Jl. s. i) pai·a vigas, setent¡i y· cinco (75JM3. a 
un n1il quinientos treinta y cuatro pesos con 
92/100 ($ l.534.92)M3. da cie.1to quince mil 
ciento diez y nutve pesos $ 

2_ Cables de acero de alta resistencia, ocho
cientos sesent<i y cuatro (B64lMl. a ciento se
senta pesos con sesenta y cuatro ctntavos 
($ 160.64lML, da ciento trei.i\¡i y ocho mil se
tecientos noventa y dos pes6s con noventa y 
seis centavas 

3. Anclajes móviles para cables cuarenta y 
ocho (48) cactn uno a setecie:i_tos ocho Péiíos 
con di<ez y siete centaV08 1$ 70817) cla trein
ta y tres 1ni'. novecieritos noventa y dos pe
sos con 161100 

4_ Hierro de refuerzo (lB.000 p. s. ¡.) para 
viga~. seis mil novecientos oche.1ta (6_980)Kg_ 
a seis pe~os con cuarenta y seis centavos 
!S 6.46)Kg. d<i c.uarenta y cinco .. mil nOvcnta 
pesos con 80/100 

5. Conci·eto reforzado 31.5 -Kgicrri2 (4.500 
Jl. s. 'i.) para diMfragmas :iue've (9)M3. a un 
mil quinientos tr<'inta y· cuatro pesos con 
92/100 CS 1.534.92_lM3_ da trece mil ochocien
tos _catorce pesos con 28/100 

6. Concreto reforzado 315 Kg/cm2. (4.500 
Jl s_ i.l para losa t"reinta y seis (36)M3. a un 
mil quinientos trei.ita y cuatro pesos con no
venta _y dos centavos (.~ L534.92) M3_ da cin
cuenta _y cinco n1il doocientos cincuenta y 
siete pesos con doce cc.itavos 

7. Hierro de refuerzo ( IB.000 p s. i.) para 
diafrag1nas Y losa. trece 'niil noveci<Cntos 
(13.900)Kg_ a ~eis pesos con cuarehta y seis 
cct)tavos is 6.46lKg. d¡¡ ochenta y nueve mil 
S<"Íecicntos noventa y cuatro pesos 

8. U.iidades de apoyo inclllyendo tilmoha
dil'.a cte neopreno <42 X 3Qc_ X !"} ángulos 
y pernos (ver detalle) ocha 18)-cada una " 
seiscientos sesenta y nueve pesos con setenta 
y dos c€ntavos 1$ 1.669.72) cJa trece mil tres
cientos cincuenta y siete -pesos con setenta 
y seis centavos 

9. Suministro y colocación de desagües (tu
bos galvanizados </> 4") incluyendo platina, 
seis \6) cada Uno doscientoi; diez y nueve pe
sos con 86/100, da u.i inil trescientos die-' y 
nueve pesos con 10/100 

JO_ Bar;inda en co:1creto 210 Kg/cm2. (3_000 
p: s. i_) setenta y tres (73) Ml. a trescientos 
diez y ocho pesos con v<ei.itiséis centavos 
($ 318 26JMI. da veintitrés niil doscientos 
treinta y dos pesos con noventa y ocho cen-
ta vos 

Subtotal ' 
Ajustes e iniprevistos (5~0 l 

Total puente '"Sarabando"' $ 

Valor total del contrato: cinco mil10.1es 
S!"iScientos diez y ocho mil trescientos cua
renta y tres pesos con 98/100 $ 

Sábado 30 de enero de 1971 185 

1 

artículo 02. proyecto J3, subproyccto l. del presupuesto de grama de invers10.1cs, los ajustes de las act<is •nensu;iles de 
gast_os de la actual vigencia y las demás par\idas que pue- pago se pagarán de acuerdo col1 los indices o tasas de ajuste 
da destinar de -la presente y próximas vigencias hasta cu- correspondientes a los meses para los cuales se programó la 

1 brir el valor del preseíite co.1lrato. 1nve1·sión. 
7 1.50.08, Los pagos que el Fondo Vial se co1nproniclc a efectu<ir al Cláusula novena. Remuneración. La ren1u.1eración CJlle re-

\·<Jlor del cont1ato, sobre los cuales cobtara un intcres del Clausula dec11na. Planos y erpcc1f1cac1 0 ,.es. En la eJecu-

1 Contrat1~ta quedan sujeto~ a !as apropiacianes que para tal cibirá el Contratista será el resultado de la multiplicación 
1 fin se hagan en sus presupuestos. de la~ cantidades de obra por '.os pr<;cios unitarios que fi
l Cláusula sexl;::i, A"ticipos. El Fondo Vial podrá conceder guran en ]¡¡ clúusula .cu;irta, más los ajustes_ correspondien
. a_r,\icípos hasta_ con1pletar el vei:ite por_ ci_ent.o _(209',_J del 1 tes de acllerd_o. co.i lo establecido en_ la ~láusula octava: 

6 750 40 i c.uinc¡;. por ciento ( 15°:;,) anual Durante los mese& de sep- ción de las obras inater1a de este contrato el Contr:itis1.a se 
tiembre a noviembre de 1970 el ConlraUsta no pagat·;í los 1 ceñirá a los planos y eopecific:.iciones r;uc el Fondo Vial le 
intereoes causados ni amo•·tizará anticipo>. El treinta y uno suniinistre. Toda abra que se ejecute sin sujeción est•·icta 
< 31) de octubre de 1970 el valor de los i itereses causados a dichos pla.10~ y cspeciaficaciones será rechazada y el Con
-hasta dicha fecha se sumarú <il va:or de los anticipos canee- tr<:ot1sta se ob'.iga a efectttar a su costa las correcciones que 

34 303.0(} didos p:.ira constituir lo que en ade'.a_nte se llamará "el prin- indique el Fondo V1<J.l. Si el Contr¡¡tista ~e niega a .efectuar 
cipal" a cargo del Contratista. A partir del treinta \30J de c~tas con·ecciones el Fondo Vial podrá ejecutarlas directa-

4 001 89;:. 68 noviembre de 1970 el Contratista aniortizarú "el principal'' noénte o por medio de terceros, c;:irg¡indo los gastos respccli
deducie.1do del valor de cada cuenta el porcentaje del acta vos a los fondos del contrato sin perjuicio de las s~.1ciories 
de obra·'cc¡uivalente a la relación que exista en ese momen- corespondientes. 

460 139.57 to entre eC S<lldo del -"principal" Y et saldo del valor del Cláusula -decin1apri111et·a. Ga~anOas. Como requisito para 
cuntrato. Ja validez del ~ontrato, el Contratista constituirá a favor del 

·5 062 085 25 Los intereses se liquidarán 1ncnsualmente sobre el saldo Fontlo Vial las siguitntes fianzas: 
------ del "principal" a cargo del Co.1tratista el Ultinio día de c¡¡- · 

ria mes Jos cuales se cobrarán a partir del treinta (30) de ci¿~e~ª:~nt;:~~~!~~~re¡"' 1pac~0mg!i~;:n~~l~aes ~our~~-~el~~ ~1~;~~~~ noviembre de 1970 dt'duciendo su v<ilor de '.a cuenta que pre-
~ente el Contratista con base en el acta de obra ejecutada. ,gan, el cumplimie11to de las ob"igacioncs con subconu-atistas. 
En el caso de que dicha cuenta no· sea presentada _durante el pago d-e salai·ios Y prestaciones sociales y la estnbiliclad 
el mes siguiente a la fecha de liquidación se causarán inte- de la obra ejecutada, una fianza equivalente al diez y ocho 

por ~.ie:1to (18~{,) de' valor ·del contr3to. Su vigencia se cx-

115 119 . 00 
'.',,ses como si el Co.1tratista no hubiere present¡¡do acta de tenderá por l~ suma asegurada durante el pla7-o dei contra
v ,,-a ejecutada. El Contratista se obliga. a manejar los fon-
do·s preve.iientes de los anticipos por medio de una cuenta to Y tres (3) n1escs más, pel"o una vez cumplido satisfactor\a-

~~~c~;!~:~~e~~ªra~~~;la~~~t= t~1º:;u~\0~º;hec;~!~t~~1 e 0::c~':!-c~ ~~~,~~- :li~:ªvi;~~c~a s~elr~~~il~t:: c~~ti~~a~~sepno~ :,º'\ l ~ie'~~~~ 
~on cargo a ella. necesiten para ser pagados la firma del IT'~~- Para rcsponcl:cr poi· el manejo de los fondos antjcipa-

138_192_96 Interventor. ,. dos ,una fianza equivalente al va'.or total de dichos lon-
Cláu~ula ~éptinia. Plazo. El Contratista entregará las obras dos. 

objeto· ele este contrato en los siguientes plazos: En los ~ertificados de seguro figllrar:i_i las siguientes cL:iu-
al Para la construcción de la superestructura del puen- sulas adicionales: 

te "Sai·abando"' eeiS· 16) n1eses. Priniera. Se entenderá incumplido el contrato garantizado 

33 _992 16 b) Puente S'.lbre el i·io "Gué!yas'" doce (12J meses a co'1- que vincula al Contratista y al Fondo Vi¡,'. Nacional. cuan-
lar de la fecha de legalización. do C5te prcfie1·a la Resolució i q\le así lo decla•·e y 

Cláusúla o¡;tava_ Fo~rna de pago _y ajuste del \'alor del acta esta se encuentre ejectttoriada. 
corrcs1londie,.te. Dentro de los ctiez 1 lOl primeros dias de Segunda. L'a obligación de la Asegurador;i es alternHtiva, 
cada mes el Interventor y el Contratista elaborarán acta~ ~sí: 

a) Terminar satjsfactori,,rnente 
trato garant.Jzacio. 

b) Pagar la st11na asegurada. 

las obras obje(o de\ con-4,
5 090 80 

de p¡¡go de las olira~ tenninadas en el mes anterior. de acuer
do co 1 lo estipuado en Ja cláusula décima y cu_yo valor bá
sico Po se determinará de conformidad con lo estipulado 
en la cláusula novena del presente contrato. 

En el primer evento, la A~egu1-adora_podra subrcg~rsc en 
Par,'igrafo primero. El valor básico del acta por obra eje- l_~s obligaciones del Contratista pHra cJn el Fondo \fial Na-

13.814 28 culada cada n1es se ajustar~ en el porcenta¡e que resulte de cional e ncualquier 1nomento después que el- progran1a de 
ap.icar l« s;guiente fórmula: •_n1ba1os e inversiones anexo del contrato garantizado su-

Pi 
s; Mi G1 Ei Di fra atraso, o ~a Interventoda manifieste cuaquier _111cun1pli-

Po (a - -i- b - +e· + d +e -J mie.1to no clebido_a·t'u!;rza n1ayor. J::n el segundo evento. el 
So Mo Go Eo Do pago se hllrá direcla1nente <il Fon~lo Vial Nacional. 

En la cual los símbolos tie.ieu los siguientes significados: T8rce1a. Se entienden incorpor:Hlos al pre'ien't~ conti-ato 
L Pi es el valor ajustado de'. acta_ - d,• seguro, tocias las estipulacione~ del contrato ga,-gntizado, 
2_ Po es el valor básÍC'} d<:l acl;i sin ajuotar. c~lcul~do se- .1si coino lo.o pliegos de co_1¡licioncs respectivos. los p'anos y 

gún las cantidades ejecutadas a los precios unitarios p:icta- e~·pecificaciones de construcció1, las <iCt~s que se lev<intel1 y 
dos en, la cláUSula -cuarta. el pr·:.gram;i de trabajo e inversione>. 

55 257.12 

's; Cláusula 'dcciniasegunda_ Nombramien(a d" personal. El 
89.794 00 I · 3, La. i·e"ación ,- es igual a_ la relación que exista pe- Contratista se obliga a mante.ier al frente de 'a obra a un 

13 357 76 

· ~So · ingeniero matriculHdO en Colo1nb1a, con exper:encia en obras 
riódicamente e.~tnc ~l índice salario hora obreros en la similares ,previan1ente aceptado por el Fondo Vial .con au-
industria manufactur2ra, cifras nacionales" para el m~s del tc·rizacion p<ira actuar c.i nombnc del Contralista' y para 
acta. :y· el corre>pondientc índice p<ira el n1es de niayo de clecidir con el Interventor cualquier asunto relalivo a los 
19(0, Esta infonnación s~ ton~ará de \a publicaeió.1 corres- trabajos cont1·atactos. Todos Jos empleados y übrcrO'i para la 
poncliente del DANE. obra serán no1nbralos y ren1ovidos por el Contratista, quie:1 

Mi deber:i cumplir con todas las disposício.ies lega'es sobi-e la 
4 La relación - es igual a la rel¡u:ión que exista pe- contrataci6n del. ptrsonal colombiano y extranjero. Así n11s-

Mo IT'O. clebeni. observarse las disposiciÓnes que regla1nente·~ 
rióclicamente enti-e el í.1rlice total para m,ateri¡iles de cons- las d1feref'.tes profesiones. El Fondu Vial ¡;e re~er
trucci6n en Bogutá, para el mes del actn y el ínrlice corr€S- Vfl. el derecho de ·exigir el r€emplazo o retiro. de cualquier 

J 319 !6 pondicnte al mes ·de mayo de Hl70. -Esta información se to- Empleado u obrero que a su juic;o no reunH las calidades 
mará de la Rcvi~ta del B¡inco de la República. ne~·e~a~ias para el desempefio de su olieiü o qu~ consiclere 

Gi · ' p~rjudicial para sus inte1·e~"º· sin que esté obligado a ciar 
5. La relació.1 - es igual a la relación que exi~ta pe. explicación a:guna al respecto. 

Go Cláusul¡¡ decimaterccra. Salarios y prestaciones ~aciales. 
nódicamente entr<' el precio por galón para el primer día El Contratista se obliga al cuniplimiento de todas Ja~ leves 

23.232 98 del mes del acta y el precio para el lº de m<iyo de 1!!70 de soda:es vigentes e.1 la fecha de eote contrato y ,1] p;;go 
una'combin,,ción -de un cincuenta por ciento (50'/o) de g<io¡o- por su cuenta, de todo~ los sdlarios y prestaciones ~ociles 
lina para n1otores y_ un cincuenta por ciento (5Ü'J,;) de ACP!I.~, que elli\s establezcan_ Si durante Ja ejecución del r:onti·ato 529.770.22 

26 488 51 

,556.258.73 

5 6lB.343.98 

en la p'.anta de E,;so Colomtuana de Bogolá. el Gob"ierno expidie~c alguna disposición legal que aun1cnt<l-
Ei ,-,. las prest:;iciones sociales de los trabajadores- de l<i co.1s-

6_ La re.lación - es iguil a la relación que exista pe- trucción, el Fondo Vial recn1bol~::irá al Contratista el va'.or 
Eo de la parte ctcl aumento a cargo de esté' que s~a-1mpulable a 

riódicamente entre el _ílidicc pa•·a "'Construction l\1achinery la ejecución del contrato_ 
a.id Equ1p1nent" para el n1es del acto y el correspondiente Cláusula decimacuarta_ Adquisiciones., pe~juicios ~- fcri•í
íntlice para él mes de mayo de 1~70. Este índice se tom,,rá thunbrcs. Será por cuenta del Fondo Vial el valor de l~s ad
de la publicación .. \Vholesalc Prices and Price Indexes'" del quisiciones voluntarias o forzosas de terre ios y ectifícacio11es 
United Statcs Departan1ent of Labor Bui-eau of Labor Sta- que necesari<imente ocupará la obra de los perjuicios ocasio-

Parágrafo primero. La~ cantidades de obra. consignadas en tistic_ nados a t~1·ce,.os. cuando no se debac¡ a culpa del Contratista. 
esta cláusula son aproximadas y se puede.i aurnentar, disnoi- Di Sei·á por C\lcnta del Conti·atista ,el valor de todos los clare-
nuir 0 suprin1ir durante el desarrollo del contrato pOr vo- 7 La relación •~S igual a la relación que exista en- chos por utili>.acion de servidunibres ;¡ zo.ias para procluc-
lunlacl del Fondo Vial o por condiciones especiales que se Do ción, acarreo o aln1acenamiento de n1atenales_ 
pi·esenlen en la construcció.1, sin que por ello se invalidt;n tre _el valor del certificado de can1bio e: día 15 del ines del C'úusula clec1maquin\a_ Cesiuncs y subcont1·atos. n·uninte 
los precios unitarios. Cualquier variación de las cantidades acta y el correspo.1die_nte al 25 cte in¡iyo de 1970. su vigencia el Contratista no pocii·,~ ceder el presente coi-
de obra por ejecutar con resp€clo a las previstas en esta 8. El valor de Jos coeficientes a, b, c. d, sed• el siguiente: \rato a pei·sona alguna natural o jHrídlca .nacional o extran. 
cl1'usula,,rcquer1rá la aprobación cJel Director General de a 0.21;1 \Cero punto veintiochc.) i~ra, ->in el conse.;t1m~ento prev;o y expr~00 del Fondo Vial 
Construcció.1 de'. Ministerio de Obras Públkas. b 0.31 fcero punto ti·cinta y uno) pudiendo t·ste reservarse la5 razones que· tenga pc11·a ne-

Parágrafo seiundo. El contratista declara expresamente e 0.04 lcero punto cero cuatro). ga1 la ;::iu\orizaciói de la cesión. El Contr<itbla no podrá 
que los precioó. unitario~ que figuran en la presente clúusu- d 0.07 lc~ro punto cero siete). ~u6contratar la ejecución de las obros si_i la aproboción ple-
la incluyen todos los costos directos e indirectos rcqucri- e o.:Jo (cero punto treint¡i) ,-,a Ci cxpre.<:a del Fon3o ViaL En el texco de los suhcootl'a-
dos para la ejecución de- las obras segú.1 las condiciones La aplicacion de la.. fór.mula de ajuste de precios est,\ co.1- tos se dejar;\ constancia d.; qu~ se rntienden celebrados den-
estipuladas en los p'.iegos de condiciones, y que por lo tan- dicion.ida a :o estipulado sol)!"C <el cuniplin1icnto del progra- tro y.s;n perjuicio-de los léL·1ninos ele este cJntrato y bajo la 
to serán. con excepción de lo expuesto en la cláusula octa- rna de inversiones. exclusiva responsnbilidad del Contrati:ota_ El Fondo Vial po-
va del presnte contrato, la única rtn1u.1eración al Con- Par<igrafo segundo. Del valor de cacla act;:i de pago se des. 1 drá dar por terminado e: ~ubcontrato en cualquier t1en1po 
tratista por el trabajo_ ~ontratado_ contarán las cuo_tas correspon_clientes <l amortización de anti- [ exiglendo al _Contratista el cu1nplimient'.l inmediato y dircc-

Cláusula- quinta. Fondos del contrato y sujeción a las apro- c•pos, arre:idam1ento de equipo y cualquier otro descuento to de l;::is obl1gac1onc~. 
piaciones presupuesta.le~. El Fo0.d0 Vial se obliga. a reserv<ir pactado en desarrollo del contrato. Cláusula deciniasexta. Vigilancia de las obras. La vigilan
<:On dmino a este co;itrato las siguientes su1nas: un mil!on Parágrafo tercero. El .ajuste de las actas ele pago se hará cía de las obras objeto del contrato ser-á ejercida por inedio 
de pesos IS I.000.000.00J rn:ineda corriente.tomada del pro- de acuerdo con el progran1¡i de· inversiones_ Este .P~ogra1na d_e un Interventor, cuyas funciones, ·además de Jos (:on8igna
gr¡inia 02, artículo 02. proyecto -10, subproyecto 1, y ciento¡' ~ol.o podrá ser vari~do por·,-;:] Fonrl6 _V.ia!, po_r c_ausas no a tri·- das en_ ~ste -c~i:itrato, serán dctérml·n¡:\das poi'_ el Fo.ido Vial.' 
cuarenta y cinco mil \$ 145 000.00) pesos del programa 02, ·buibles al Coniratista. En caso de 1ncumplimien10 del pro- Las divergencias que ocurran entre el Inrerventor y el 



186 Sábado 30 de enero de 1971 

·Contratista rclacionada5 con J¡i supervisión. control y direc. cEsarias par<i e! resn.n·in1i.,,nto de los daños _causados a los in-¡ 
ción de la obra, se1án dirin11das por el Director General de -t<0rescs publit:OS que provengan del incu1nplinüento del Con-
Constucción del Ministerio de Obras Pl,blicils tralisla. 

(!:'ii.usula dec1m¡rn€ptin1a. Fuerza may<>r o ca~o- fortuito. Parágrafo cua1·to. El Contratista pagará inn1cdiii.tan1enle 
El Con_tratista quedartl exento de toda responsabilidad por 1 cua'lquicr saldo a su cargo que resulte de la liquidación: de 
cualquier daño o di\acio1 de las nbr¡¡s durante la e¡ecución no cubrirlo. e'. Fondo Vial hará cfecttva la iia:iza constitui
dc este .contrato pero sin d<.'rccho R inden1nizaciones. cuando d¡¡ a ~u favor, en ·la cuantía en did10 -•aldo_ El Fondo Vi<il 
~e cc-ncluya por el -Fondo Vial que (¡¡les hechos son el rc~ul- pagRrá a la presentación de la cuenta resp<.'ctiva fonnulada 
·lado de caso (ortuito o fuerza n1ayor debida1nente co1npro-, po raparte en legal forma, el -•aldu que quede a favo'~· del 

1 bados. ca~o en el cual los gastos que den1ande11 las roep~ra- ¡ Contratista. · 1 
<..;ones o reconstruccio:ies de las obras afectadas, seran por· C-láusula vigésin1~ pi·imera. Anticipo para materia 11rima.' 
~uenta del Fondo Vial. siempre que la evaluación de tale~ 1 Tocia vez que con ocasión de las obraS se invirtiere capital en 1 
hechos, las causa~ ~¡ue Jos 1notLvaron y la diligencia con que n1Eterias primas que no se hubieren le utilzar prontamente. 
e\ Contralista actuo en ellos, se .haya11 hecho constar de.itro y e¡uc s~ran exclusn·amente hierro dc refuerzo y cables de a\
de los vejnte (20) días siguie~tcs a la fecha en que Cesen 1 ta 1·csistencia, el_ Co.1tratista y c_I Interventor adicionar<Ín i 
rl!c)las c"usas .en actas suscritas po1· el Interventor y el I el acta mensual prevista en la clausula uctava con el pago· 
Contratista. ·las cuales rcq11c1·irán la aprobación del Director! del sete1ta por cento 170'%) de dichas n1aterias primas. te
Genenil de Construcc•ón y Jefe de la Oficina Jurídica del' nierulo en cuenta los análisis de precios unitarios de ·Ja pro
l\1ini5tcriD de Obras Públicas. puesta p'.lr;:i determi.1ar su valor, v,,:or este qu'e se descon-

Parágrafo pr·iniero_ S<.' entenderá suspendido el plazo 1nien~ tará g1·acltrnln1cntc de las ac;tas Síguientes al mes en que ta
.lr>JS a Juicio del ·Fondo Vial subsistan lo.5 efectos originado~ les lil-"lcna/< p!Ímas se utilicen. El hecho del anticipo sobre 
en la tuerza mayor o el caso fortuito, niaterias pi·imas no in1phca la ,<JCepl.ación por partte del Fondo 

Par,ágrafo Segundo_ El Conti·aLlst¡¡ asumirá las_pérd-idas de \'ia'. ·cte la calidad µara ellas exigida en los pliegos de con-
1nateriales y dcn1ás elementos de su propiedad. diciones_ 

c·áusula deciniaoctava. 'rer,minación o r.educcióµ del .eon- Clausula viges1masegu:ida_ Validez. Este contrato .requie-
,tr,a.l-o p-Or v_olu.nt>i!'I del F.und,o :\1 ial. _El F.ondo Vi¡¡l 1nedianle re para .,u validez constancia de 1;1 i\uditoría ·Fisc"l de ¡,, 
resolución podrá unilaterahnente .tcrmina1· o reducir el ob- Conl-raloria General de la República ante el Ministerio de 
jeto del ,p1:esente Contrato por cualquier causa gue a su jui- Obras ·Públicas sobre disponibHidaci presupuc~tal de ·Fo;1dos. 
~io _hag1t .necesaria tal d~tern1inación. dando ¡ivi~o a' .contra- Causa impuesto de tin¡bre y deberá ser publicado·en el Diario 
lista co'n tr.ein.ta (30-) dias de anlicipacion. El Conti·atista r,e- Ofici~l por cuenta del Contratista Se considerani perfeccio
_ nc.1c_i;¡ expr.csai:n~ote a iicl,,mar perjuicios e indemnizacio- nado desde l" fecha de pago de ~u pubhcación. · 
nes pqr .tal medida pero t"ndni der.echo a que .se 1e -reconoz
ca él costo de cuanto haya alcanzado¡¡ realizar ,de acuerdo 
. con Jas nonnas y esp.,c·ificaciones contractuales. El :Fondo 
Vial co1npnir-á a' Con~rati_~la a los precio> de los analisis d_e 
costo aju'.~taci'os a la fcchta de adquisición, lo'i materiales ele 
.C"11l~t_ruc,ción que tu~··ierc en .cxistenci;i con Qestino a las .obras 
convenidas en este contrato·. s•.,mpre Que l_as existeci_as no 
s~.an >UpP.riores a la; c;_¡ntidades necesarias para la tern1ina
ci11.ó d_e .la ._obra. En tal -vi1'tud .. el Interventor y _,el Co1itratis
ta :e,,ant,arán un acta "ll l_a cual harán balance de la~ obr¡¡s 
1 eullzactas y de lo'i materiales existe.Hes con sus corres
_ponctien.tes precios. Dicha acl~ re,qu·iere- par¡¡. su ·validez la 
<oprobaei6n de ln División de Gon1-¡lras ;y Aln1acenes del Mi- 'I 

nisteno. de Obr"s Públicas_ 
<::láusu~~ de-cin1,,novena_ .Caducidad. ·El Fondo Vial podrá _ 

declarar la c"ducidad "din'i'iiistrativa de este coi;itra_to por 1 
n1edio de Resolución debida1n0nte niotivada en los siguien
·tes casos: 

,P[R'a conslanci" se 
de 19-70 . 

Por el .Fondo Vial: 

R~rnardo 

lirma .en Bogotá. D_ E., a 5 de agosto 

fCr.al\eisc~ µe ye_n,goe!'ltiea >f'leµry. D11 ector General de Con.<
trucc1ón E.1c;_¡rgac!o. 

Por el Contratista: 

l_g¡'l,.~io Res~r!'J>Cl D.ó~ez_, R_ ·B. de ColoIT!bia Limitada. 

flernán -Gómez Cubillos, Gontratista. 

.[.µ_is :V;i,n _Qa~, l!ldus_trias Met_alúrgicas 

Este cont:cato se ajusta .a la ley 
A·ltonso 'Beltrán Garci:i,, Jefe 'Oficina Juríciic.a_ 

Es fiel copia. 

DIARIO OFICIAL 

1 l Los g¡¡,,tos de reprocluccion (lle planos y edición d~ i.1-
lonnes que .se rc4uiei-an en dcsar,rollo de: contt·ato_ , 

gl L_o.-; g<ffios de viaje-del personal deJ.,.CoÍ1sultor n._,~~;a
•·ios p¡11-a la ejecución d;"l contr,.to. de acuerdo con la~ r~
gJ;¡n1e.1tacion0<s del Minioterio de Obras Pública~ par'a ou 
pci·oona: 

h l El eoslu .cte obtención cie fologra(Ía'i aéreas. inapas. rc~
litucioncs. datos hidrológicos y ou·os inlonnes que sean ne-
cesarios pHr>l el desarrollo del contr"to_ · 

i) El costo de Jlan1<iclas " la!·ga cti,tancia y cablcgrarnrls 
ne~csa1 io.> p¡¡ra _1'1 contro~ de l:>s obras 

.i) Los den1á~ gastos que ;can .1eccsarios para el correcfo 
ciesar1ollo cie los estudios. previa aprobación escrita del Je1'e 
e]<: l<L Dirección General de Con~trLlcción del MinisteriÜ de 
Obras Públicas. -

El presente conv<'llio requiere par<i ;u vigcoci_a. publica
ción en el Diario Oficial po-r ClH'n1a rJ" los Consultor<~'i. C;ut
°'\ i1np1Jestos ele lin1bi-c. Se CD11Sickra perfecciou;_¡do cte~de 
l:i fecha de pago de su publicac.on_ 

P~ra con2lancia- se fin11a en Bogotá. D. E. a 23 de scpticin-
tn·e de 197,0_ 

Por e: Fonclo Vi~I. 

Arg-elino Ourán Quinlero.- l\1tni~tro ~le ,Obras Pú,blicas. 

Fl'ancbco de 'l'engoechea F. Directoi· General de Con5truc-
ción Encargado. 

Por lo~ Consultores: 

J¡"e_l_yn Alba i\loralcs, La Vinlidad -I,.linitada. 

Este contra·to se ajusta ~ ia ley _ 

•Fcio.J A1r.inso JJ,e:tt·án G:¡i-cía, Jefe Oficina. Jurídica. 
Es fi<el copia. 

l\1inistcno ele 
Ejecu-tivo. 

' Obras Públic"~- Of;cinH JUridica_ Secretario 

Humbe1·to .B.oierci .Góme,z,. Se<.Tc1.;ióo E_jecutivo Juríd_iy~. 

Ahnacén 
2.'i-IX/7,_0_ 

de Publicacicincs. Recibo. 36300_ Qercclioo S ,fiO 
Gloria E. Cifuentes S. 

(doscienlos d,ie~ y s¡et_e ii.~ mll no~·.e.c.ientos .seler;o,tal, p,u1'a 
con~trucci{ln ~J\e ~a~e_s -Y J>.a~:imen.to ,en la carrcle.r;l l;to.Q
da-l\ianizales, Heplo_r ~e.sol),es-P.adna IK7·5 +500.;i. K7·9 + 8:14,). 

al ,Por dfao.lución ·cte la ·sociedad contratista; Ministerio d¡c Ob.-as PUb'icas. Oficina Juridic:J_ Secretario Entr,c los suscritos. a saber: Bcrn~r<Jo Garcés Córdo_bf!. 
b) P_Gr jn):_apacid<'d financiera de\ Cuntratista. la cual se Ejecutivo. iclcnlificado con la cér\u\a de cil;dallan-ia número 24301!H2 

.presU)l\ir;i si ce \e decl,,ra _en quiebra judi'eialnicntc o se Je expelicta en Ca'i, J1.1inislro de Obr?.s Pl;blicas ,cii l'C]Jr~Se.)-
abre GOT;JCJ.lr_§D -de ¡¡creedores; llumbert,o 8 .. t.cro Gómez. Secretarlo Ejecutivo .Jurídica t<lcion del Fondo Vial Nacional. que en "l curso de <.'~te do-

J s· 1 d los tr~bajo o f ere satisfactorio por cun1ento se denon1i.1aJ"á el -F.011do ''ial. por una pa1te, y 1:¡c:ir 
c 

1 
e _1tvance e - ' ' s n u /1.li::i:iacén de Pu'blica~iones. Tiecibo 35124. Dci;echos .$ 3.700. la otra José Vicente J\1;,¡lagon Roncancio. identificado con la 

eulpi! i1nputal:Jle al Contn1tista: -8--I~/'iO. _ Gloria -E. <_:ifuentes S. · 
d l Si :a calidad de la.5 obr¡1s ejecutadas no fuere ac_1:pta- cédula ·~le ciudadanía i1úmero l 090808 ex¡J,~dii;l.a _en J\-1oniqu.ii:c\ 

b'c; ~· n1atricula le In_genicl'.o Civil nún1l·ro J520 r\e: Consejo Pl'u-
cl Si el Contratista se niega a efectuar las corr.ecciones ele f<osional Nacional eje Ingeniería, SccciJ.•al de C<111clinano¡¡,r-

·k' obra reaiiv.ada. in¡licad"s _por el Intervc_nlor_, OTROS! Al, <.:ONTRATO ~.UMERO .180 Dt; 1,968 ca. obrando en ~u ,propiÜ noinbr.e y qu<e p<jra los efcelo>; cicl 
!) Si e1 Coritratista no ci;,¡ pnneipio a lostt"abajos dentro d~l preocnte docun1ento se 1\a1na1·<i el C,iJnéral_i~J¡i., h'!n _conve .. 11-

pJazo es-tiP.lll~do para su iniciaci'on o no los tcn1ina en el l,ciento ,ochcnJ.a .. de fllH. no,;ecientos sesenta y _<;t!l_h,o), p_(lr¡< los do en adicionar el co11t1·ato nl1mer.o 2:)6 de 1969 (rJo.,cie\i.tos 
plazo convenido; 1 estudios de ,la t.t1'nsve1·sal J\ledellín-.J;Sµe11ramu.n~a. sector cincuenta .V sei~ ck n1il .~o,·ccienlos sesenta y JHIC\'eJ. qrlc 

g) Si iniciados lo~ tn•bajos, se suspenden sin causa justi- Pu'"'t.o 1Jerrio--Rio Sog;a.mos.<) y Ram_a._l a .N.are. en el curso d~l presente convenio se !IH1n;;rá <:0.1\L",1lo pt·Ju-
J'icada_: ctpaL en lo., térinlnos del pr<:sc.•t~ cooti·ato ad1c;onaL 

' L t t · 1·¡· t t · t Consid<'1-acion_es le.~ales: · hJ )Si e' C'.l-ntralista no da cunipilmiento a los prograni~s _as p~r es contra antes convienen en 1noc \ •e.ar a· c ausu a¡ 
de tt·abajo e invcrsio.ics acordados: l ·"º';ena: costos iinputables _a los estucl;os ,y pagg __ al ·Cons.u'.t.or, [ Pi·in1er~ .La ley 64 ele lfl67 crcú el FonUo Vial ~<ic1onal co-

i! Si ,e\ Co.itratista' ineunipliere obligaciones a t"récros d~·¡ conl.rato pt"lncipal nú1nero 180 de 196_8 (cie.ito qchenta nio establecii¡nietilo pUblico, con µcr~oneda juríclk«, auto
quc tengan ,como c<iusa .el conlrHto sien1pi-e que ellas sean de mil nove<:ieiitos sesenta y ocho), la cu~l quedará a~í: noni_ia ,adniinistrativa .. P"(~irµo,ni_o prcpi_o y facultades Je-
de tal .magnitud que atectcn -el cte~ari~ol)O de \os tn:iba1os: Cláusula noven¡¡. Costos i·!"puta_bles a .lqs estujljo; Y J!llgO gales para la celebació.1 d.e contr~J,os_ 

j) Por 111 ,.,,, organiz;;ción de \a ,empresa .si,c1npre que .cllJ al Consultor. Los trab¡¡jos a que se re[iere \a cláusula pri- Segunda. El ai·uculo 4Y d_e la :ey 3G de 1966 permite .\u 
sea de tal n1 ag_,itucl que afecte la obra en pa•·tc e~cenci¡¡.l; .tnera de este documc.1to. se pag¡irán de acuerdo con el si- cek•bi·;_¡ción d~ este tipo de -contratos. 

kJ Si -el C()ntr,,tista falu11·e al cumpliiniento de algu11;¡ o guienlc Sisteina_;, Cláusula pr·in1eca_ Objeto. Las p~rtes convienen en seguir 
algunas de ous obligai:iones que contrae por Jn~dio del pre- l. .Gastos por·,,,alarios_y honorarios. El Fondo Vial pagar<i ,·i11c;.,Jiidas por .el cG!ltl'H·to 256 d el~tifl para construcciói; ct-e 
sente cqntrato, por cu'.pa que le sea in1putable. a los Consultor.es· _ 1 base~ y pavim\'nto del scctOr Meso.1es-·Padua de la carrclc-

Par;jgrafo primero. Lo' liechoo ~1o1j~tos a con1pr6bacióo 1 a) Los sueldos. ¡ornalcs_ ~ .. 1áticos. prinia~ v hcras extras ra HUll<.k1-Manizalcs. con el con1p-cn1ento del__pi-ogroima (ic 
de las causa·e~ de caducidad scran c~t¡¡blecidos unilateral- efectivamente pagados Hl pe1-sonal enip:eado ~n los trab~jos .. u-abajo e 1n\·eroioncH que con~titu,ya el anexo (lel pl'c;Scnle 
nH·nt.e .PO_r t'l F'ondo Vial_ t.:nto de canipo coino ele la organización adnlinistiativa-pro- 1 cunlrRto y las nuevas esti¡)\ll~cio.1e.> aquí conociclRs_ -

Parágrafo segundo .. E¡n el .c~so de qu.e el F-ondo V1,al ckcla- pía del co_lll'aloc ~llJlTipre que dichos p~gos ~e ciñan a lo es-1 Par,igraro En la conlinuicl«cl de l~s obligaciones se ten
rc la c-aducidad, el Co.1tn1llsta .entregar<> 1nmod1~;an1enle la ta)Jlecido en el Acla de Personal de qu_c trata el Parágrafo drá en· cuenta el nu~vo .p)a.n o progFam.i de inversioies. <tU<: 

Obl'll en el estado en qLt~ se encuentre, as1 como .os dineros ¡,. (j)rt·n1ero) de la cláusula decimaprunera (111 del ~on- constituye el anexo de~ prc.,cnle colltl'ato y con b~se en el 
l¡Uc haya nocibido del Fondo _Vial y que no hubiere inver-tido .trato_ , 1 cual se -liquídHr>Í.n .todoo los a,1usles a que hLJbiere Ju¡.o;ar. 
c1;, la obra: SL no lo hiciere. el Fondo Vial podrá lomar po- bJ La parle pcoporcional de los sueldos del pevsonal téc- .

1 
.CJáu;u-la segu_1da. l'lazo. El Conlrati5ta entt·egar~ la.s obras 

Sesió.1 ,de esta -y aquellos. rcgi~tranclo el proceciiin_iento ine- n:co de lo~ Consultores ocupado pe~ioclica u ocasionLlln1cnte objeto de cSt<) contr·ato el l!'~s <:JJ de septiembre de 1nil no
rli~nte r.cta en ;,, c1'1al delierá quedar relacionado un inven- ·en los trabajos contra.tacto~ y ~o~ vi:iticos correspondic.1tes_ 1 vc~ientos setenta (lfi"iOJ 
l~rio de l<i_obra re;ilizada. de.lo~ equipos Y clen1as -elenientos el Un ciento treinta y cinco por ~iento !J35?o) ele los Co~- C úusula tercera. ·Vall>r. Para efectos Jiscales y legales, el 
rl<e propiedad n~cional, así con•o de' los pornienores que se tos a que se reliere los literales a) y bl. portentajc que in- \·a·lor clel presente conlnito se liJa en la ~_uina ctc cu,.11-o
<:o.n;ideren .pet·t:nentes: esta <Jeta ser,á suscrita .a: inenos por ·,volucra .el _valor ele las prestacion•~s sociales que deban ser citenlo' 5<'tenta y siete tnil u·escicntos ochenta y ocho pe.sos 
'-'' Inlcrvc1_1_lo1· Y poi- un representante de la Contraloría Ge-· reco.1ocldas al persona\ ·e1np'.eádo en los trabajos .los gastos cun 57/\00 \5 4-77_:11!8.57¡ '"º-'eda co1Tiente, sun1a que no 
reral de 'a República gencrale~ de ad1ninistractón y los honorarios de los Consul- oobrcpa5<i en cincuenta poi· ciento <50'!'01 del valor del con-

Rce-il)1cias o .loniad¡¡s las obras se procederá de inmedia- to1:es_ trato p1·incipnl. 
·t'' poi ~¡ .:Fonde> Vi~I a la Jiquicla~ión del .co1trato. 2. Gastos dtsli.1to~ a >alarios_ El Fondo Vi;il reeinbolsara Cláusula cua.rta. Pi-eclos unitarios ¡· cantidades de obra. 

Parágra.fo t.ercero_ ."i.denlás de lo dispuesto en le pal':'i.grafo cltrcctan1ente al Consultor· Las can1tcl<1des de obra y susp1·ecios u.1itnrios ~on !os oi-
antenor e¡ecutorhilla la Resolución de c"ducid,id e' Fondo <>) E: vr.lor de los ensa.yoS' de l.1borat,¡do _Y soncleos cua11- guicntc~ 
Vial hará <:l'ectivas las garantías a que hubiere lui;:ar. do oca :1eccsario subcontratJrlos. >:cgún tarifas es~Hbleciclas 11 Base de grava _r pieclr3 partic!'1. inclu_yen-

Cláuoul<i vigé_sin1a. J,iql!idación _del contrato. La liquida- por 1~ Sociedad Colonibiana de Ingenieros, más un quince do "uministro, colocJción, \l'an~tJorte y co•n
ción d~,I contratu se hará por el Fondo Vía'. previa )3 pre- por cie:ito ( 15'%) p;ira cubnr los gastos no incluidos en l~- iiaclac•on. cinco 1nil cien ($ .5.100.00JM.3. " 
-~e,nación de -todos los documentos exigidos- en l.1s Resolu- ·le~ tarif<>s con10 en1bala1e~ y envio de 1nuestras, etc_ ciento treinta pesos co.1 51/100 •$ J30.51JM:). 
,dones que reglen1entan la n1aten". Para la entrega de esto~ b) Los servicios pt-Qfe,;ionJles que se presten por sub- tia sci.~cienlos sesenta y ~tnco n1il oeiscicntos 
'docun1entos el C':ntratista clispo.1c11-;i d<é un lérmino de doo co itratos. tales con10 osesor-ias. estudios geológicos. aerolv- un pc~os .$ 
(2) mes~~ conlé•dos a pai·lir de la ,tern11nació11 del p'azo del togt·~n1étricos. ele_ los cuales se pagar3n al cGsto: "slu~ sub- 12 .. C,1rpeta asfáltica; 
prcs<.'.1tc contrato. S1 dentro de este tértnino el Contratista contratos requeiiriln la aprobación del Mniislcrio ck 01Jras 12-A_ J1npnn1ac;tón de la b'1se, treinta y 
no entrega .105 docunientos co1npletos. el Fonclo Vi<il. p1oec. l~úblicas. cua1ro 1nil selectcntos cincuenta 1_34_/.5ü)l\12. 
rá a hacer la l!quidac;ón de oficio. c! Los gasto~ hechos -poi· el Consultor pira ~dquirii-, tr¡¡ns- i H un peso con cuarenta y u-e~ centavos 

Pa,iágr:;fo pri1nero Ejecutoriada la Resolución clccaduci- por.tar y poi~er .en .es_tado de ser usad0s, en el sitio ele !os es- ($ 1 431/,'12_ cla cuarenta y nuev" niil ~eiscicn
ci<-.ci. tei-n1inación o reducción del co.ntrato, se procederá in- ludios. lo~ equipos, vehículos, •nateri<Jles y clen1áS <.'len1en- to~ noventa y clos pesos con 50/108 

· 1n.,diatan1cu.tc después a la liquíd~ció.1_ tos que se nc~esite.1 en clcs~no"lo rlc los trabajo~. asi corno 12-B. Pav1n1ento de gi·adació.1 c~c>nsa, mczcl<J 
Parágrafo segundo_ L_a liquidación final del contrato im- lodos los gastos ele oi)eración-. consci-,·ncion. r__gpa.racion· y ~n vi¡¡ ele dos y inedia •2 1/c"l pulgRdas ele <es: 

,plica no solo la revisión del valur de las,,,ctas ele pago sino a\-n1acenamienlo -y prinias de seguros por daños a terceros pesor, dos mil'doscientoS (2.200JJ\-13. ,, closcien
_las cantirjades .de obrµ ejecutad;;¡ y de las n1ed1das .corres- dJ E: costo de alquiler de ca1npamentos y oficii:1as de cam-· .-tos ·tres' p(.oos con doce centavos t$ 203.12)1\13. 
pondient_es. J._ns cpr_reccio.nes. a que hay_a ,¡ugar se i.1cor.po- .. po. necesarios ,µara el a'lojamieÍlto .y servicio del persona·] al la cuatrocientos cuaren\H y scis n•d ochocicn-
-rirán a .dicha _liquidación. . serv.icio ,de los estudios. así ocrno el costo d,~ su_.dot.ació:i. ope-- :to.i sesen·ta ·Y cuatro pesos ~.. .- .. 

66.5 GOi 00 

49 692.5.0 

· Parágra.f_p. te~ce-;:.O: L_a -hqu,idació_n_.deberá sci- .apr:o\;iada por -ración, conset:vación ;y re1Ja-ració1). 12-C. AsJ'a'.la .liquido MC-70 para imprima
el .l\1i.1ist,e.r)o .pe O~bra;. P,úbl:i_ca~. C.on -.b_asc .Cl1 -et!_;>,, ,.~i , fl)_\01'e. ..e) -;E\ _alquile_r, cc\c --'<fl;l.ícy-los, ,,c_q,4i·J:!9S, :~ó,iJ1p,t}tac!9r~.~ .. ;Y_ (¡\'.ros ción: ü·cce mi-! ·trescientos sese.1ta < ·t:J.360) ga-
' é¡ casO, El Fo~do Vial podr<i e.)ercer todas las accion<is ne- elen1entos usadOs en el desafrollo'd'cl contrato. loncs. <i un peso con ochenta y s_i:l~-~:n=~~s ____ _J 
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($ 1.87) galón d¡¡ ve;nlicuatro mi\ novecien
tos ochenta y tres pesos con veinte centavos $ 

12-D. Asfnlto líquiclo RC-2.~0 para- pavin1en
to: cincuenta y cinco mil (55.000) galones a 
un peso con ocheilta y siete centavos ($ 1 87) 
galón, da ciento dos mil ochocientos cincuen
ta pesos 

Subtotal 
. ·' 

Reajuste~ e imprevistos 15~{, 

Valor 1.otal de la obra . $ 
Menos valor contrato principal 

Valor 6el contrato adicional: cuatrocien
tos setenta y siete mil trescientos ochenta y 
ocho pesos con cincuenta y siete centavos n10-
neda coi·riente .. $ 

24.983.20 

102 850 00 

289 990 'º 
193.498 60 

483 489. 30 
.006 100 73 

477 388. 57 

Cláusula quinta. Fondos del contrato y sujeción a las apro
piaciones presupuestales. El Fondo Vial se obliga a reservar 
con. destino a este-contrato la suma de diez mil($ 10.000.00) 
pesos moneda corriente, que se ton1ará del programa 05, 
articulo 18, proyecto 06, subproyecto l de su presupuesto de 
gastos de la actual v¡gencia. Los pagos que el Fondo Vial se 
comprornete a hacer al Contratista quedan sujetos a las apro
piaciones que para tal fin se hagan en su presupuesto. 

Cláusula sexta. Fianzas. El Contratista se obliga a reno
'l."ar las fianzas que tiene constituidas. aumentándolas propor
cional1nente al valor del presente contrato y cuya vigencia 
se prolongará en los términos de la cláusula décima prime
ra del contrato principal. 

Cláusula séptima. Liquidación. La liquidación del presen
te contrato se hará simultáneamente con el contrato prin
cipal previa presentación de todos los documentos exigidos 
para la fecha en que es efectúe la diligencia. 

Cláusula octava. Vigencia de las estipulacioties. Quedan vi
- gentes- todas las estipulaciones· del contr<ito principal que 

no sean contrarias a este documento. 
Cláusula décima. Validez. Este contrato requiere para· su 

validez constancia de la Auditoria Fiscal de la Contra'.oria 
General de la República ante el Minisleri_o de Obras Públi
cas sobre disponibilidad presupuesta! de foiidos. Causa im
puesto de timbre y deb€rá ser publicado €n el Diario Oficial 
por cuenta del Contratista. Se considerará perfeccionado 
desde !a fecha de su publicació.9. 

Bernardo GarcCs Córdoba, Ministro _de Obras Públicas. 

Francisco de Vengoechea Fleury, Director General de Cons-
trucción Encargado. 

Por el Contratista: 

José Vicente Malagón Roncancio. 

Este contrato se ajusta a la ley. 

Alfonso Beltrán García, Jefe Oficina Jurídica. 

Es fiel copia. 

·Ministerio de Obras Públicas Oficina Jurídica. Secretario 
Ejecutivo. 

Humberto Botero Gómez,. Secretario Ejecutivo Jurídica. 

'Almacé:i de Publicaciones. Recibó""35996. Derechos $ i75. 
25-IX/70. - Gloria E. Cifuente~ S. 

CONTRATO NUMERO 191 DE 1970 

(ciento noventa y uno de mil Ílovecientos seterlta), para la 
Jnterventoría de las carreteras I-a Unión-San Martín y Res

trepo-Cumaral 

Enlre los suscritos, a saber: Bernardo Garcés Córdoba, 
ldentificado con J;1 célula de ciudadanía número 2436882. 
expedida en Cali. Ministro de Obras Públicas ,e;-i represen
tación del Fondo Vial Nacional, quien para los efectos del 
presente docu1nento se denon1inará el Fondo Vial· Nacio.1a\. 
quien para los efectos del presente documento _se denomina
rá el Fonio Vial, por una parte. y por la otra Alvaro Salga
do Farias. identificado con la <:édula de ciudadania núme
ro 2879401, expedidn en Bogotá y matrícula de ingeni,,ro 
civil nún1ero 228 del Consejo Profesional Nacional de Inge
niería Seccional de Cundinamarca, quien ob1·a en onibre y 
representación le la firma "Samel Ingenjeros A. D. Salgado 
Meléndez & Compañía Limitada, en su carácter de.Gerente. 
sociedad constituída por escritura pública número 141 de ene
ro 15 de 1957 y 1·eforn1ada por las escntui·as: 1710 de inar-
20 28 de 1958, 5617 de octubre 11 de 1962., 4865 de diciembre 
29- de 1967 y 3398 de septiembre 4 de 1969, otorgadas: las 
tres primeras en la Notaría Cuarta y las dos úilimns en .la_ 
Notaría Octava del circuíto ck Bogotá, debida1nente autori
zado por la Asamblea de Soeios, quien para los efectos del 
presente documeúto se deno1ninará Jo~ Consultores, se ha 
celebra_do el contrato que se detcrnJ1na a cont1.1uación: 
Consideraciones legales; 

Primera. La lev 64 de 1!)67 creó el Fondo Vial Nacional 
como persona ¡u;ídica con aulonomia administi·ativi:t, patri
monio propio y facultad_es para la celebración de contratos. 

Segunda. El nrtíCltlo 8º de la ley 4~ le 1964 permite la c_c
lebración de contratos para el ejercicio de la intrvntoria, 
sir; previa licitación pública. 

Tercera. El Fondo Vial con5idera los Consultores co1no 
bien calificados para prestar los servicios profesionales ele 
que trata el presente contrato. 

Cuarta. Los Consultores. después de analizar la clase de 
servicios requeridos por el Fondo Vial y Jas condicioi-ics en 
que se han le prestar, declaran que están en capaci'dad de 
cumplir todos y cada uno de los compromisos que adqiüe
ren por el preSente convenio: 

Cláusula priiner'a, Objeto. Los Cosultores se obligan a rea
lizar para e! Fondo Vial la interventoría necesaria para la 
reconstrucción y pavimentación de las carreteras· La Unión
San Martín y Restrepo_-Cumaral ejecutando, éntre otras, las 
siguierites ia:bor~s: 

¡ __ ,,, 

'------~- -

L Estudio de las propuestas que se presenten al Fondo 
Vial en la respectiva licitación, considerando los aspectos 
técnicos .la capacidad operativa y finanicera le los proponen
tes, sus antecedentes y demás asuntos pertinentes y, con ba
se en el aná!ísis de dichas propuestas ,formulación de reco
mendac;ones y observaciones que faciliten la adjudicación 
del contrato objeto de licitación_ 

2. Establecimiento de campa1nentos, laboratorios y demás 
dependencias necesarias en la zo1:a de los trabajos para el 
eficaz ejercicio de la interve,-,toría, con sujeción a la progra
n1a~ión. dotación y caracteristiCas que aprueb€ el Fondo 
Vial. y que de manera general se consignan en el anexo nu
mero l de este contrato . 

3. Organización de la interventoría con la provisión del 
personal necesario, cuyo númer(), calidades y periodos de in
corporación se describen en IC\ anexo número 2 de este 
contrato. 

4. Vigencia para asegurar que el contratista de la cons
trucción,ponga oportunamente al servicio de la obra e; man
tenga en ella· por el tiempo necesario, al personal, organiza
ción, equipos y demás medios relacionados en los pliegos de 
condiciones, la propuesta, el contrato, las actas y las clispo
siciones del Fondo Vial. 

5. Recomendación al Fondo Vial sobre los anticipos que 
fuere apropiado otorgar al contratista de la consltucción 
conforme a las necesidades reales de la obra, estab'.ec1cndo 
Ja programación de su utilización y vigilando su uso y amor
tización. 

6. Control de la calidad de la obta eOnstruída mediante los 
métodos apropiados en cada caso, incluyendo e;-isayos de la
boratorio y de campo. 

7. Intervención oportuna para i1npedir la continuación de 
las obras que no cu1nplan con las especificaciones o los dise
ños y colaboración con el contratista de la construcción para 
estabtecer la n1anera de proseguir la correcta ejecución de 
las obras, 

8. Todos los trabajos topográficos y de campo necesarios 
para asegurar la ejecución de las obras conforme a los pla
nos. 

9. Consideración de los cambios le diseño que· estimen· in
dispensables, llevándolos al conocimiento' de la Dirección Ge
neral del Ministerio de Obras Públicas, y si ella así lo de
tei"mina 'elaborando los planos y diseños correspondientes. 

10. Control del progreso de la construcción, registros del 
equipo y demás elementos puestos-al servicio de la obra poi
el contratista de la construcción (con indicación de su es
t<>do), registros climatéricos y demás informaciones sobre 
los distintos factores que i01cidan sobre el desarrollo de la obra. 
llevados diariamente o con la periodicidad que en cada ca
se sea. conveniente. 

11. Medición de las cantidades físicas de obra realmente 
ejecutada de acuerd_o con las especificaciones y el contrato 
de construccíón. 

12. Revisión y aprobación de. las actas Je pago que presen
t<' el contratista de la construcción, asumiendo responsabi
lidad ante- el Fondo Vial poi"i:i_ue solo se acepten para pago 
obras construidas conforme a los planos, disciios y especifi-
caciones. 

13. Formulación oportuna por escrito il contratista de la 
construci:ión, de ob_servaclones de las cuales convenga dejar 
constancia, informando sobre las mismas simultáneatnente al 
Director G€neral de Construcción del Ministerio de Obras Pú
blicas, lo mismo que sobre todas las_ incidencias que deban ser 
ccnoc1das por ei Ministerio, con recomendaciones 'sobré la 
actuaclón de esle ·que sea aconsejab!e. 

14. Infonnes pt.'riódicos al Director General de Construc
ción del Ministerio de Obras Públicas sobre el estado y avan
ce 'de las obrris, de conlOrmidad con las "l:-istrucciones para 
Infoimes efe Interventoria" consignadas n el anexo nún1ero 
3 de este contrato. -

e~tablccido en el acta de personal de qlie trata la cláusnln 
sexta. 

bl La parte proporcional de los sueldos -de personal t¿.c
nico de los Consultores ocupado periódica u ocasion2lmentn 
en los_ trabajos contratados, y los viáticos correspo.1clienles. 

e) Un ciento treinta y cinco por ciento 035':7, l de los 
costos a que se refieren los literales a) .y b). porcentaje que 
involucra el vnlor de las prestaciones sociales que deba.1 ser 
reconocidas al personal e1npleado en los trabajos, los gas
tos generales ele administración y los honorarios de los 
Consultores. 

2. -Gastos distintos a salarios. El Fondo Vial reembolsará 
a lo~ Consultores: 

al El valor efectivamente pagado por los ensayos de iabo
ratorio y' sondeos que sea necesario subcontratar. n1ás un 
quince por ciento (J5o/o) para cubrir los gastos adicio.1ales 
tales coino los ele ernbalajes, envío de_ muestras, etc. 

b) El costo efectivo de los servicios técnic_os y profesio
nales subcontratados con l;i aprobación pr12via de: l\1ínist~
rio de Obras Públicas. 

el Los cánones de arre:1damienlo, costos de construcción, 
dotació:-i y operación de instalaciones de campo conforme a lo 
previsto en el anexo nú1nero 1 

dl Los costos de transporte, oper~_ción y reparación de 
los equipos suministrados para los trabajos por el Fondo 
Vial. 

e) Los cánones de arrenda1niento de equipos o s<i valor cle 
compra. 

f) Los costos de sei·vidumbres o fuentes le 1nateriales -re
queridas para el contrato de 'construcción. 

g)_-Todo otro costo directo ímputable a los trabajos. coino 
el de con1unicaciones, reproducción de planos ,edición de in
formes, fotografías aéreas, etc. 

Parágrafo. El Director General de Co;istrucción del Mini$
terio de Obras Públicas y los Consultores. podrán conveni,
sumas mensuales fijas para los gastos de operación de las 
instalaciones de campo a que se refiere el literal c) y para 
la operación de vehículos a que se refiere el literal d). 

Cláusula sexta. Personal. Los Consultores sci obligan a 
ll'antener al frente de Ja interventoria a un -Ingeniero titu
lado y n1atriculado, con experiencia e:-i la construcción de 
carreteras, previamente aceptado por el Director Gen'i'
ral de C•.)nstrucción del Ministerio de Obras Públicas ,coll 
autorización para actuar en nombre tic los Consultore~ y 
para ejercer las funciones a ello~ encomendadas. 

Parágrafo primero. El Director General "de Construcción del 
l\1inisterio de Obras Públicas y Jos Co.1oultores acordai·án 
por medio de acta ,revisable cada doce (12} n1eses. CJ antes 
si fuere necesario, las asignaciones n1áximas pari el per
sonal relacionado en el anexo nún1cro 2. acta en la cual ge 
ir>c:uirán las dem<ls estipulaciones pertinentes. Los no1n
bramicntos, fijación y modificación -de asig.1aciones, den
tro de_ los límites del acta, serán hechos libremente uor los 
Consultores. El acta de personal requiere oara su ~·allclez 
aprobación- del Ministro de Obras Públi<:as.: 

Parágrafo segundo. Los Consi,iltores consu'.tarán con rl 
Director Gencr¡¡l de Construcción del J\'finisterio- de Obrns 
Públicas todos los nombramientos del personal profesional 
que requiera la interve;1toría. El Fondo Vial se reserva el 
derecho de exigir el reemplazo de cualquier empleado n 
obrero de la interventoria, 5in que haya de dar explicacióri 
alguna al respecto 

Cláusula séptima. Incorporación a la intervento1·ia <le pe~
sonal del Ministerio de Obras- Públicas. El Fondo-Vial se re
serva el derecho de incorporar a la interventoría oersonal 
profesional o subprofesional vinculado al !Vlinisterio ric Obi·ns 
Públicas, ele conformidad con el a:1exo núinero 2 con ex
clsión d€1 cargo de gefe de la Jntcn:cnto-ria. ·En ta evento. 
los Consultores no tendrán derecho a remu.1eración a:guna 
s_obre los pagos hechos a ese personal del i\'linistcrio. sin c1ue 

15. Asistencia al Fondo Vial en la obtención de las (ucntes por esta razóii sufra 1nengua la responsabilidad que asun1 en 
de· materiales, zonas y servidurnbres necesarias para las obras media,-,te este contrato, por el eficiente desempeño c1e la in
y colaboración para la pi·otección de tales derechos. de con- terventoría. El p_ersonal de que trata esta cláu 5u~a estará 
formidad con la circular número 4G le noviernbre 20 de 1969. sL:bord1nado a los Consultore3, quienes podrán solicilar su 
originaria del Ministerio de Obr~s Púbhcas, o la _disposición recrnpl¡¡zo sin explicación alguna. 
4ue la refonne o sustituya. Clácsula octava. Leyes sociales. Los Consultores se obli-

16. Jnspeccón y medición ele las obras para su recibo de- gan a cumplir tod<Js las leyes sociales y co.1vcncion<oles e~ 
finitivo. relación con sus· empleados y trabajadores, yn que el personal 

17. Actualización de los planos para que estos aparezcan que vincu:en no tiene carácter oficial y en consecuencia, las 
como realmente fueron i:;onstruíd"s las obras, haciendo las relacio:-ies con el 1nismo se rigen por Jo dispuesto en el Có
anó.faciones_ perti:-ientes a las espe<:1fica<:iones en caso ele que digo Sustantivo del Trabajo y demás disposicion"-5 concor• 
hubieren sufrido modificaciones, y elaboración le un infor- dantes y comple1nentarias_ Ninguna obligación de tal natura. 
me final que conténga los liechoS importantes relacionados leza corresponde al Fondo Vi>il. y la a'usió, a sueldos_,. pres
con el contrato de constru(·c1ón • t~c1ones se ha hecho con el único objeto de detcnninar la 

18. Las demás funciones conexas que sean necesari<'!s para remuncracion de los Consultores_ 
el buen desernpeño de la interventoria o que el Fondo Vial Cl{lusula 'novena. Cenión y subcontratos. Los Consultores 
autorice ejecutar. no podrán ceder los dencchos y ob'.igaciones cn1anados del 

,¡:;táusula scgunda_ Valor. Para los efectos fiscales y lega- presente contrato a persona alguna_ Para li'! ejecución de 
les el valor del presente conti·ato se estima en la suma de "ciertos ti·abi'!jos que no pudieren ser realizados directan1en
tres m1llo.~es setecientos och<=nta y cinco 1n1\ pesos~ 00/100; te o_ que pudieren hacerse con n1a,yor eficiencia, rapidez o 
< $ 3 785.000.00) 111onda corriente. 1 economía poi· personas e5peti>-dizac1a8, los .Consultores podrán 

. . .. subcvnlra!ar COJJ la previa autorizaciún de) JV!inisterio de 
_Cl_ausula tercera. Reserva de fondos y SUJCC!Ol1 a las ap1·0- Obra, Fúblicas_ El Fo.1do Vial no adquirirá re:ación all!u

piac1one~ pte~upuestales. El Fondo Vial se obl_iga a res_ervar na con los subcontratistas y la responsabilidad por los tl·a
con defótlflO a est_e contrato. la sumn de seiscientos mil pe- bajos que estos ejecuten seguirá a cargo ele los Consaltotes. 
sos n10neda corne.1te \$ 600.000.00) moneda co~ricnte, que 
se toinará del programa. 08, artícu:ó 21- proyecto 5-3 de Cláusul<t décin1a. Fondo Rotatorio. El Fondo Via: a s0li
St• presupuesto de gastos correspondiente a la vigencia citud de los Consultores. podrá enti·cgarles la suma que ._,,,. 
de 1970 y a solicitar las ¡lemás reservas necesarias h<1sta cu- cuentre justificada. para constituir un fondo rotatorio. la 
brir el valor del contrato, con cargo a las partidas adiciona. cual no deberá exceder ele! equivalente al costo total estin1a
les de la presente vigencia o de las futuras. Los pagos do de la inlerventoría dura:-ite tres 13¡ meses. Los Consul
a que el Fondo Víal se compromete, quedan supeditad'os a las ,lores podrán imputar a este fondo los gastos autori2<1dos del 
respectivas apropiaciones presupuestales contrato y se obligan a manejarlo por medio de una cuenta 

Cláusula cuarta. PI.azo. Los Consultores darán comienzo a ~aennc!.:-~~m~~~:r'~d~" YD7r~~l~~i~aG~~:;aleld:f~c~~~t;~,c~-~2'1~ª 1;e~ 
~~~) l~~~~e:ig~i:~;:: 3d~u e~~erf~~~1i~~~~i~~~~r~ ta~~ ~~~c~~~-~~~ Minu;terio de Obras Públicas. copias de los extracto_s que ex-

pida el Banco correspondiente. El Fondo Vial reintegiará 
durante un término de veinticuatro (2_4) meses contados a periódicamente, las sumas de dinero necesarias para la ope-
partir de la fecha de perfeccionamiento. ración del fondo rotatorio. 

Cláusula quinta. Forma de pago. El Fo.ido Vial pagará a los Cláusula decimaprimcra. Rendición de clientas. Los Con-
Consultores: · -• sultores se obligan a rendir dentro de los diez (10) prilne-

al Los sueldos ,jornales, viáticos, primas y horas extras. ros días de cada mes, las cuentas correspOndientes al 111cs 
efectivamente pagados al_'persona~. e~I?leado ~n- los t_rabajos, 1 i~med_iatame'1te ante~ior de acuerdo con la!(normas ·del l\ili
tanto de campo como de .Ja organizacion adm1n1strat1va .pro- n1stet10 de Obras Publicas y la Contraloria- General de \a 
pia del contrato, siempre que _dichos pagos se ciñan a lo República. ios -comprobantes· que--sirvan <le base para las 

J·.J'<.•-1;¡ _,¡,;".'e'' ''O:l .... ;·,-,-,¡, , ... • ,._. ,,, ,,.-;;,,¡ ,, -'t'!.' 
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cuentas ,lo inismo que los balances de slmacén, serán revisa
dos por el fu:icionario que al cfectp designe el _Direct.or Ge· 
rl(~nol de_ Construcción del Ministerio de Obras Públic:'<lS, 
quien tendni acceso a la contabi'_idad d-e los Cons'ull;ores y 
sin cuya aprobación no podrá legalizarse Cuenta alg11na. 

CláUsula decimasegunda. \'ig:ilancia. El Fondo Viál vigi· 
lnrii el cu1nplimiento ele! contrF>.to por coiiducto del Director 
General de Co.1strucción del l\1intstCrio de Obras Públicas. 
Lii.s divergencias que se presenten entre este funcionario Y 
los Consultores Serán dirimidas Por el Mi:listerio ctc Obras 
Públicas. -

Cláu~ula decimatercera. Asesoría. Si el Fondo Vial así lo 

Sábado 30 de enero de i971 

Ministerio 
Ejecuiivo. 

de Obras Públieas. Oficina Jurídica. Secretar~o , 

Humherfo Botero 

Administración de 
Nacional $ 4.7.37.25. 

Gómez, Secretado Ejecutivo iuridica_ 

Impuetos Nicionaies de Bogo'tá. Timbre 

El suscrito, Manuel Cubides Romero. Notario Octavo del 
Corcu.ito de Bogotá de~laró que, previa confrontación co;1 
Oll autógrafo Alvaro Salgido F., la fin11a anterior pértenece 
a la C. C. número 2879~01 de Bogotá. 

Bogotá. 6 de agosto de 1970. 

dctermiqa. los Consultores se obligan a obtener la asesoria República de Colombia. Notaría Octava del Cirtuito de 
di' una firm<i extranjera de Ingc<lieros Cói)suHores de reco- Bogotá. IvianUel Cub1des Ron1e1~0. 
nocida :e.xoericncia .aprobada p<:>r el Ministro de Obras Pú
blicas. El -convenio respectivo requerir& iguálmente la apro
bación d_el l\~ínist'ro de Ob¡.-as -Pí\blicas. 

Cláusula decimacuarta Garanti5.s. Los Consultores se com
pron1eten a constituil' a favor de¡ Fondo Vial, d~ acuerdo 
con las disposiciones vigentes d~ la Contra!Oria General de la 
RcpúblÍca, e>pccialn1éntc 1a· Resolución nU.me1·0 2086 de 
1960, literal bl toda vez que el contrato contempla€! manejó 

ANEXO NUMERÓ 1 

aí co.ntÍ'atO nU;¡,erO iiii d'e 1970 Piitii 106 séVfél<1!i: de ingenle
i·ía ed la ji\.iervento'iíi de ci•i-réttiras í:l Ui-ifó'n-$3:Il Mariíll y 

EStab!eCimientó 
otras facilidades 

ir:ési¡.épó-Cumarai. 
i:!e oficiiias, cainpamentos, laboratórioS y 

a,, fo:idos <Cn cu<.>nta bancaria y está sujeto a interventorii:i. -
técnica y admirustraiiva y control pefn1anente Por Já Co11- 1 Üfiéinas l' cáfup3.inéíit.OS. 
tráloría, las siguientes garantías: -

J. Para garanttzar el cumplimiento de todas Jas obligacio- Se prevé que para la ad1'cuiii:!a operacióil i:!é J;J: fi1fo:'rven• 
nes cor¡Íractua'les, el ci/rnplimientó de las Oblig<it:io'nés eón toría, se éstábleica una oficin:i.' CentÍ"al en VillaViCe:iCi6 Y un 
s¡¡bc~ntrato y el pago de salarios y prestaci_ones .Socia)es, campamento-oficina, que iríiclalmente se establecerá én Aca
una fianza equiva-lellte al cuatro por c!e.ntO (4o/al _del va'.or tías Y Será iraslaCÍad6 Posiei'ío'irríéiitc a lOS- SiiiOS qcé él ~viln
del Contrato. Su vif(énciá ec¡uivil.ldi~án ¡¡¡ ¡)Jáio del contrato Ce de las obrás indique (Guailla-i Y San Martinl, Tán_fi:i las 
y tres (3) meses inás_ ofici~as co1no los campamentos serán toinadOs ériiirrenda~ 

2_ Para resuonder por él manejo dbl !orido rolatoriO, una fuicñto. 
fianza equivalente al valor total de die.ha fondo. 

Cláusula dcciin<iquinfa_ .-\dt¡uisiCión, r-epiÍr,J.tiónes, gáSh1s, ií_' COínunica¡;i<1nes. 
Por OP"b~acióii de egulj!,(IS. LOs Co;,sUÜbi'és quedan Jácu'1ta, . . . ' 
d_os pi¡ra comprar. ~oi1 c,i·rgo a lps fi;lndbs ¡lel ccintr<lfb, _c.l, __ ~.~ }Pr9.v"'.;h::i;~'1,,l_os m_i_ed,o~ .. ?,t:;tu?le~ cto¡ cpry;iunlcac1on te
ecjuipo, materiales y deni.ás elern.entOs nCCesariOJJL para .lb~ l ~~f?"'S'l- Y te.eg.:a_fi.~a, entre,_y1nav~~encto _Y ~ºg?~.a._,lo mismo 
trab'ajos, JO mi~mo que par;L suffagar los gastos de r€P8.r:i.-1 que éntre los distmlos can1pamentos y V11lav1cencio. 
ciói-l y_ ,Operación de_ los equipos. LaS cóniptas se verific:i.tán __ ..... - , .. -.-·· 
i>n fotina global, de conforn'lid:\.Q Cofi _Í_ist:i:s citie iif.l-ru-ébe 111. Laborat<1r10. 
previam·ente el Directill· General de CQnllttUccióh del Minis-
i-C.i-io de- Obras Púl)licas: sin en1bafgo ,éñ cás·o,s Urgentes, pO- Los labofatoriós _9e catnpo para control de obras seran s;i
cii~oi J'os Consultores realizar compras aisladas para: las cua- ¡n~nts!ralos por el Fo ido Vial o se auto1 izara a Jps interven
les tlebera obtener i'atificilción. Pata lás Coinpras .de 6Gjé- tares la comp1a o alquilei· de los elementos necesarios 
tos cuyo valor exci-da de d'iez n1il pesos($ 10.0ÓOOOJ _i110hC- - ., _,, '·" 
aá cofrientc. los Consultores (lbser\,ái¡\.n laS féglii.ffientiicio- IV. Top<1¡trafia. 
nés pértineriles ctel Fo~1do V-ial. . . , _ I , ·-. ·, · .- · _ · · . · _., 

Cláusula decimasexta. l\ianejo de bienes. De Jos b1en~s , Los ª~<!Ja tos Y. elem.ento: n~c~sa.11?.s p;¡¡ra la_s ,l~bq_res .. de 
Que el Fondo Vial suministre a Jos-Co"riSultbteS pata s.':1 ~fec- ! to¡'.lograf1a, tamb1en será_n suminist:ado~ P,?r -~J' Fp,ndo,.y1~l 
tación a la interventoi'ía. 11si como cte lflS-- que ellos adtju1e- '? .. ,con10 en el caso a;1tenor se autoi izara su compra o alqul
ran con los fondos del contrato, se 11evar:á i'igurosci inventario l"er. 
y sLJ administración se hará par el sistema -de alina'cén co.1-
foi"ine a los requiSitos que establetca !á Oiféécióll Geilcrill V. Transporte. 
de Administr.'.lc1ón del Ministerio de Olirils PÜblicas_ Dichoi; 
bienes ser:\.n devueltos il Fo:-ido \'ial en el ,miSino esta1:lo de 
su recibo o adquisición, sa~vo ;:.¡ detf:noro notmal ,a la ti>r
mináción ele! presénte Contrato o antes sí Í1o' fuCie1'l i:-etjué-

Pará el transporte· de_ los fíigéiii\ifos de la" Iniéi-".~~-toría y 
·del pé'rSónal de to¡)Ografos. labo,'atoristas e inspectiires ,se 
rCcjUii::te.i cU:atro (4) \•éi-iícUlos; tip'o CaffiPero O ¡iick-UP. 

·ridos para !os trabajos. . . , ~ . . , , , . , · 1 -··--· 
Cláusula dei:irnáséptima. Coritabilidad y estadírtica. Los VI. 'EsfiinaÜv<1 de éo'Stó dé (05talá:i:ion-i:s y el'éfuéó.t<1s, 

El establecimie'nto de oficiiias }'. camP,an:ientos y _la ope~a:-
Consultores llevaran la contabilidad ;y esia-clistic;i dei C0.1-
ti'ito éon personal competente e idóneo y de acuerdo con 
las noi·n 1as estableciclas por el JVl:inisteno -de Obr:i.s Públi- c1on de la Interventona con res!1ecto a comyn1eac1o:ies, la
cas y Ja Co?ltra\O'riil General ae~l"á !{epüblica. bbr_áton,o,_ topu¡;ra(ja :'( tra~s!Jort.e.' ,llenen un costo aprox1-

Cláu~u1a ctecnnaoCtava térininación déi collti-it'i.o Pof vO- mado que se -resume a conbnuac10_1: _ 
!untad del Fondo Vlal. El Fondo Vial poCirá unilateralmente Cor:i_serv·~c)_ói;i Y opera_ci&h dé. cu'~'tro (4) ve~i~ü
terminar el presente co.itrato 0 reducir el Objeto cl'el· mis1no. \os de_propie~a_d del.Ministerio _d,e _Obr?s _Publi-
pcro dicha medida solo sera efe-ctlva -treinta 130) dias.des-1 r;_a~ .. ~ur~nte veinhcua~r_o (24) me.~es s'.n l!)Clu1r 
pues de S\J notifica_ción_ Los Consultores renuncian pre'via- l'os ~al.~r1-os d~ lo~ choferes (84 vehiculos-mes .$ 
mente a reclamar i:1den1ni1.ac1ones por tal hecho. Equipos - . . . . . . . 

-Cláusu:a decimanovena. Caducidad. El Fondo Vial podtá 1 Transportes terrestres y pasaJeS aereos . . . 
decretar la caclucidad adniinistrativa del presente Contrato _ Instalac~ón Y _op_cr~ción de campamentos Y ofi-
por los siguientes motivos: _ cinas dur<lnte ve1nt1~u~tro (2.4) :".eses . , ... 

a l.Por disolución de 1a sociedad de Jos Consultores. Gastos varios (,;;erv1c1os cablegraficos y tc_efo-
bl Por incapacidad finauciera de los Consultores. 
e) Si el desempeñode_ las funciones contratadas nQ fuere 

slilisfactor10 O .Ja ciilidad de los trabajos realizados no tue
re aceptable 

nicbs,_editión de· ¡nlonnes, fotografías aérea~, co
pias de planos, etc 

Suma total 

250' OOÓ ÓO 
30.o'6o O._u 
10.000.00 

50.000 00 

100.000.00 

440. 000 00 

di Por deficiente organización de la empresa que consti
tuye01 los Consultare~. 

Cl Si no se diere principio a los trabajos dentro del plazo 
estipulado o si se suspenden sin causa ju'stifcada por n1ás de 
ocho (8) días. No se consid12rará causa justifii:ada la no pro
visión de fondos pór parte del Fó;1do Vial durante un perio
do de cuatro (41 m·eses. 

Npta: Los''equi-pos pa_ra: movilizació.1 ,dotaciÓn de ias co
ri'Í,i:sioiies cle toppg/afia y laboratoiio de c-amiJo, serán sumi
iiís-trados a los 1nter.ventorés por el Fondq Vial o su compra 
O ajciuiler, con e.irgo ¡j¡ cOntfato, ser)! autorizado a ios nlÍS.
mos. 

fl Si los Consultores incumplieren cualquiera de sus obli
gaciones cilntractuales .salvo los casos de Juerza"'inayor 

Estos equipos son: cuatro 14) 
(2l coinisiones de top·ografía, y 
torio de campo. 

• Bogot:i., julio l~ de 1970, 

vehículos: dotación para dos 
dotació.1 para un (1) labora-

ANEXO NUMERO 2 

DIARIO 

Samcl Ingenieros. 
Boi';otá, Julio. 15 de 1970. 

OFICIAL 

De accerdo coµ el programa del pcrs0nal 
requerido para ejercer la Interven!oria, el va
lor total aproximado de loo. costos directos de 
personal, reprcsénta li suma de s l 424 000 ó'o· 

Por conc!"plo- de p'reShiCiOnc's so<:1Rlc" ;gastoS 
generales Y honorarios. el 135';~ de los ~ostoo 
directos y de ¡)éi'so'rial ¡ 922 OÓÓ 00 

Su ni a 

Bogotá, julio rs dé 1970_ 

Sa•nel Ingenieros. 

Este contrato Sfi áiúSHi a la Jey. 

$ 3 346.000 00 

Firinadu Alfónse> Bilftn:i,11 García, Jefe Oficiha Juiíclica .. 
ES fiél 'copiá. 

MiiüSiéfio de Obras Públicas_ Oficina Jurídlca. Secretario 
Ei€ctitivo. 

Humberto B<1terti Gómez, Secretario Ejecutivo JLJrídica. 

Almacéii tjé. Pübl!_ci~i<~nes'. R€c_ibo 3585.Ó. Derech6S' $ 2.100. 
23-IX/70 - Gl<1ria E. Cifuentes S. 
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(ciénló s~tellia. y eeis dé ;,.¡¡¡ n<11}eciente>s setenta), pai·a ii 
cóilSt1:uccro·n y PiviiñélltiéiOñ ae· i'a c~rrCl.e1·a Río Sllclo-S¡¡

pia-La Pinlailit. 

Efit.re los suscritoS, a saber: Bernardo Gai'cés CórdobU, 
iclCTI.üflCaUO coi1 i.i .~é_dula de ciudadaóia núiilero 243688.?, 
expedida en Cali, Mibistro de Obras Pl1biicas en rep1·ese.ita~ 
c10i:i élel Foi-idO ·víái Ni:fci.onál, qUe .. en eí cu~so de este ciu, 
i:Utne1it0' se- d'en'oñ-li'i-iiira eí t'iín'dO -\1i:li, por Uria par'fe, y po'i-
1" otra Harold Rodrígue'z Siii3s, ide.-itificido con la cédula él!i" 
ciudad'anla ñúffiérÜ íi4~55 exp'ec1ida ~ri_ BogOta, qLJíei1 obra 
o;n_ no1nbre Y repi:eSéritii.ción de la f1rn1it "DfitsfaltOs, Li1Íi1, 
tiida", ei'i sU condícfóií de Gcr .. iitc, sOcii>dad- coiisiitu"ída p'o~ 
e_Sc_ril¡¡ra P.\'.:bli_ca L~úfüi;ri:l_.1220 .d_e_ marzo 4_. de 1964 de la ;.liJ~ 
1.<ori,i~ Quin.- ta ,cte_ ~º!{!i_t'!-·· ,reformada por Ja~ nú1ncros _ 2509 \ _qe 
abnl 24 de l964 1' 4029 de julio 16 ·de 196;, d€ la n1isn1a No: 
taría. _quien en _adelante se 1iii1\iiifi'Í ;;¡ Coi-iiraÜsta, han conVe.' 
i1ic1o en adiéiO'n'af ¡.¡ Eoíitfato ·núínc"r6 45-2.6-67 (Ctiii.feilta' y 
cincO-veiñtiséis de abril de n1il noveciefltos sessntr> y sietCJ, 
que en el curso de este docu1nento se deno1ninará Contrato 
Principal, en los térmi:ios del presente '-'Ontralo adicional. 
Consideraciones legales: 

Primera. La lc;y 64 de 1967 creó el Fon'do Vial Nacional Co-
inc estableciiniento con personci·ia 1urídica. autonoinín ád
ministrativa, patrimonio .v facu'tales para Ja celebación ck 
contratos, i.:ofi Ó\ Préi¡}6SitÜ de rné¡Üi-~f y e'Xiendei' la red -de 
cf•rretera~1 nacionales. 
. Segunda .. El.ártí<:'Ulo,_4° ct·c la ley 36 de !966 permite la c~lc

bración de este 'tipo de contratos. 

Tercera. El Fondo, :Vial y el Contratista tienen celeb_rado 
el contr11to número 45-26-IV-6í, por la suma de seis intllones 
ci'ento doce mif qi.iii1iéntos cuii.renta y oc-ho Pesos eOil 22/100 
($ s.112.54e22¡. 

Cuarta. Es necesario fijar un nuevo programa de trabajo e 
inversioné'i. Jo que implica iiüiTié.ito en el valor y el plazo del 
contrato principaL. 

.Cláusula PrirÍle-ii ObJeiO. La's pai·tes c¿ihvienen en seguir 
v·inculalaS por el- contrato ¡)ri;1cip_al para ·Ja construcción .Y 
p~vlm.entación _de la ca·rretera Rio Sucio•Supia-La f'.intada, 
con el complemento del prograni_a de trabajo e inversiones 
que constituye el anexo del presente contrato y las nuevas 
é'cti¡)uiaCio"nCS .áquí. conteDidás. . 

Pará'gráfo. Eñ l:i. cbn'tihÜ.id:i.d de las obligaciones se teii~ 
drá e\1 cuerita e1 hue"V-o j_Jlan o jlrograrna· de inversiOiies, cjt€ 
constituye e"! anexo· del preSentc co"t~ato y con base en el 
Cual se hquilaráh tódbs los ajustes a que hubiere lugar 

CiáusuÍa segunda. Val<1r. Para ·efectos fiscales y legales .. e) 
valor del presenté cóntrato se fija en la sunia de tres millo
"es cincLJei-ita y se"is n1il doscic.1tos s_i>tenta y cuátro peSoS 
con once ceniavOs ($ 3.056.274. 11 moneda corriente, suitl~ 
que no sobrep<J.sa el cincuenta por cie'1tb (50'%) del ,,a\b\· 
de) contrato príp~i.P.a}. . _ . , _ .-., 

Cláusula tercera·. Foil'dos del c<1nt1·ato v sujeción a las a]Ji·o
¡iÍaciOri~s Prei>up;.est.3.iés. El Foiido Vi;l se obliga a resCr
,·ar con dCstf'1o a este contrato la sun1a de cuatrocientos ffi'n 
p\'sos ($ 400.ooo.oó) moneda corriente que Se toffiar~ dé1 
Progia1na 04. artfeulq' 06; prQ:yecto 2, subflroYecto 5 de su p/-é~ 
supuesto de ·gaStos __ de la actual vigencia. Los pagos que ... rl 
Fondo Vi~l se coinpromete a hacer al Conti·atista quedan 
~ujetos a ,las aproP-icOnes que par11 tal fin se hagan en SU 

Par<igrafo. Decretada la caducidad, los Consu'.tores se ha• 
Fán acreedores a una multa equivale;ite .al cuatro por ciento 
(4o/0 ) del valor del contrato a titulo de indemnización de 
perjuicios y quedarán obligados a reintegrar inmecliátamen
te al Fondo Vial todos los di.1eros no invenrtidos y los bie
n'es correspondientes. 

Cláusula vigésima. Liquidación, Una vez terminado por 
cualqwier 1notivo este cqntrato, debera liquidarse se confor
mdad conlas disposiciones lel Ministerio .el.e Obras Públicas. 

al contrato número ,19.1 di". 1(!70 _p_ara los .se~vic-ios de ;~ge- ¡'JresupueSlo. 
niería en la InterventOría de las carreteras la UniOn-San Mar- · Cláusula i.:uarta. Precios unilariOs y éaniidades de ó'b/·~. 

Cláusula vigesitnapnmera_ Vigencia. El presente. conve
nio reqtíiere para su vigenCia ce:rtiféa"iici sobte reserva de 
foñdos y publ.cacjón en el Diil.ri<1 O_flCi:iI. Causá impú~sto db 
timbré. se coni:iclétará peifecico:-lado d'estlé fá fecha de pa¡j;O 
de su .Publicación 

.Para constancia se finna en Bogotá, D. E., a 4 de agosto le 
1970. 

Por el Fonda Vial: 
Bérnil-rde> Garcis Córd<1ba, Miriis\ro de Obtas P\íblicas_ 

Francisco de Venil'oechea, Direcfor Gen.eÍ-aÍ dé Co:isÍruc-
ción É'.'cargado. 

Í>ol los Con:>ultores: 
:.tivili-o Saigidó Fiirias, Same'l Ingi§fii"éros, t. C_ ñiímero 

287940i de BOgotá. 
~StC cont-fato se ájusia a la ley. 

Ün y Res-i.rePo-Ciimaral. Las cantidades de obra y 'sus pre<¡io~ unitarios sbn los Si: 
guicntcs-

Organización cte. la Ínterve-nioría con la Provisión de\ perso- L Sub-base y béi'n1as: diez nill quiíiientos 
na! necésáriO ~n niíme~o ,c:iiidades y .períodos de incorpo- cincuenta con setenta y ocho ( 10.5'10.78) M3, a 
ra~ió'1. , . Cuare,1ta y cinco pesos eon sesenta y un cen

-En el organogra!na eny1adp a OirecciQn General de Cons-- \avos 1$ 45.61)/M3., da: cuatrociento·s·o·chen
trucción del l\1inisterio de. Obras Públicas .se indica la orga- t:i y un inil dostíenttiS veintiún pe~os_ cdn oCho 
ii'izác'ión PreviaSta pára ia ÍntervenÍoria de las caireteras centavos $- 481 22J.Ó8 
ta bliióll-Sari Martín Y ReSirepo-CUn1a1'aL 2. Base tritÚrada: Cirico 1ni\ no,·ecie"ntos 

'En el esquema adjLJnto aparec:e el personal necesario, los v€in.ticinco c·oi-i q\.iín'C-e (5.9~5-15lM3., a ses€n
cq_í-gó5 y caiegorías _respectíVas._ el número de persona~ re- t~. _.pcs,os., ·c:on _ s_~te_fllª" _'ii, cinco centavos 
qperi_d~s y los periodos du1·ante los cuales participarán en (~ 6075)_1.fY!:3.; ~-~·tteeyc:~ept'oS·cincuenta Y. nue
_ja~.)¡:t_bp_re~ ele Interventori_a,. De a'.¡'.'.uerdo .con el ,n-úmero de ve inil nóVecientos cinéuenta Y dos pesos con 
hombres-mes y con_ ,lo_s .saiariq~-.IT)-ensuil!es estab:~cilos, se 3. So'breaé'arfeo' de su'b-ba:se y. biisc: cuafro-
~a.lcµ!,ó_ ~¡ v~lpr t,9jal .?P,rox1macJo ,de los_ .co~tos -d.irect9s_ di> 1ich.eniii -Y-•·seiS i:erii3\:os . _· . - 359.952.Bii 
pei-Sonal pára Obtene'r el va!Or del contrato. En cump:i~- Ci~ntos1 treinta, y ' __ seis 1 mi-J. 1 ocll~c'i~~ios ,;~in ti~ 
niierito del parágrafo primero de la cláusula. se X: ta· dél ·corl- -SéiS cciii viúr-li~ChO (4':í6:826.28J'Ms-Kr11., a . uri 
t~~L~ . ..1.~S, C;:,ori~,ll,lt'Of~s~ :>e, ·O'~)i!Í~D.. ,a €,:~bi'ifaf ~~ .. n: ,,e1._,,>J;>irec(or i:ieiiO i::Orí sE-Seii:ta y' Citli:o- ceñtO:VdS ($ l .65) iM3-
q~n.ér~~-, d.~,. C::,9nsti:,il~C_iiln: dé_l.,J\ii'n_is'tpri<;i _,de-- Oli~a·s ~~b¡ic,as. K'ffi_: dá Se'técieilfoS,....vEiihté ,·m¡f séteclelitOs ·se-
Hü;';-fl-ttas ~e-\etsqf!_a} ·ti1:1e~te-iJ.ui~r<'Íl aprobación,'del señor l'IIi- Sf:nta Y tiés jic'SOS Cfli'i treiilta'. y Seis· C"eiitá- -· 

_ nistto' de Obras Públicas. · - · vos· 720 763 -3~ 

•, 

' 

Al'foñso Beltrán García; Jete Qficini:l" Jurldica. 

ES fi-'él ,cOPia., 

~~~-~~~-~--·----~~~~'-"'·-'J 
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4_ I1nprimaci\'>:1 de base~: dos mil seiscientos 
veintiséis con catorce (2 626.14) galones a tres 
P€5QS con tt·einta y cllatro <.:~nlavos \3.34) ga
lón, da o_cho 1nil setecientos setenta y un pe
sos con 31/100 - .$ 

5. Pavime:Jlo de concreto ~sfáltico, para se
llo r· trescientos treintM y ocho mU doscien
tos setenta y dos con veintidós (338272.22)/M2 .. 
a cinco pesos con cuarenta y s_iete cent2vos 
($ S.47)/M2 .. da 'un =millón ochocientos ·c'in
cuenta mil trescientos cuarenta y nueve pesos 
cüi1 c-uiitro centavos · · 

6. Pavimento de concreto asf<iltico, capa ba
se 2·· diez y nue.v<; 1nil ochocientos cincu~nta 
y ocho con cincuent;i (19.8.~8.50lM2., a n~teve 

\ Pesós con'sesenta 'y-tres centavos($ 9.63)/M2., 
dn ciento nove_1ta y un n1il doscientos trein
tu y siete pesos con treiril<i -;y-- 'Cinco cenia 
\"OS . . . . . . . . . . , · · · · · · · 

7. Asfalto sólido: un n1illón seisc_i\"ntos nue
V<' 11111 treinta co.1 cincl1~nt"a (1.609.030.50lKg .. 
a cero setecientos set¡;nta y cuatro(_$ 0.77'.ll/¡(g., 
íl~ un ni_illón dosCie'ntos cu~renta 'y cirico · niil 
u-eocicntos ochenta y nueve pesos con 
61/100 . 

R. iVlczcla de co.1creto. asf;í.lticp incl. 5'7G 
asfalto: dos inil nove~ientos \·eiñticuatro con 
och,enta y tres (2.\)2~-?3.lJl13., a tr.e~-cie11tqs cua
rEi:lta y cuatro pesós con l'einticuatro centa
''os ($ 344.24)/M3, da uu mi)lón sc!S ri'iil Ocho
c-l'entÓs Cuarenta· y tres p~sos con' 46/J.OO 

~· Pavimento de conci·eto a~fált.ico,' 'cilin
d-r'ido ·y éon1pac,to, incl:.- 65.3 K_m. de trans. 
¡)9rte: cinco mil' Cuatroti.'ª.ito~ ~ese_nta Y- cin
cO (5.46S:OO)M3., ·a tresc;entos treinta pe
sO,s con· s1cte ce11tavos ($ 330.0'.'il /~3"' 9_;¡. _un 
n'ü1lón ochocieiitos ttes mil nch9cien}os trein
tii" >' dos pesios c6.n- ci:icuénta Y. diÍlco Ce_nta-
,·os . . . . - - - - - - --
··¡o Excavación para parcheo: tres mi'. qui

ni~tltos cincuenta y tres con setenta y tres 
(3 .~53.73JMi. a veint1cuall'o pesoS ($ 24:00) /M3 .. 
da ochenta y cinco n1il doscie~tos ochenta y 
nueve pesos eón Cincuentu y dos centavos 

11. ExplanaCión de cajas para b.ermas: se
tenta y cinco n1ll cuatroci~.1tOS quince 
(75-415.00-1M2 .. a sesenta y cinco centavo~ 
($ 0.65l/M2., da cuarenta y nu(c\le mil diez y 
nueve pesos con sete•1ta y cinCo' ·ce;it<i.vo~ · -

12. Sun1ini~tro y colocación 'de filtros p 8""· 
un n1il seiscientos cincuenta y siete con diez 
(1_657.lO)Ml. a sese_1ta peso5 con noventa y 
dos centavos ($ 00 92 l/l\IIL, da cien mil nove'-
cle-ntos cinctlenta P~sos con concuenta y tre~-

l:l Extracción de de•-ru•nbes: ti·es n11l sete'l
t;i )' tres con veinte (3 073.20liVl3., a CU?-tro 
µ·esos con setenta y siete centavos (~ 4:77l/M3 .. 
dioi catorce 111il sei~cienlos cincuenta y nueve 
pesos con 16/JOO 

14. Excal'ació_1 estructural en material CQ· 

111l1n: ochenta y ocho con veinticinco (!l_8.25lM;> .. 
a catorce pesos (S J4_00l/M3., cla un inil dos· 
cl~ntos tnÜnta y_-. ciÍ1c0 p'c.5os con cincue:ita 
ct1ltavos 

IS. Tubcria de concreto p O GO rnetros: (l·ein· 
!~ y ~eis con veintiocho (36 28) Ml, a cien·¡ 
tn sete1l» 'pesos· (S 17000)1ML, da seis mil 
ciento se~enta y siete 1;eScs Con sesenta ccn-
ta vos 

15. Concreto ciclópeo: cuarentc y tres con 
nO\·Ctlta y dos (!i3.92l i\-13 .. a trescientos 9ch_e.1-
ta pesOs ($ 380 ÓOl/1\13 dc diez y seis mil 
seiscientos ochenta y nueve peSós-con sesen· 
t~ centavos 

17_ Cortes en n1atenal' con1ún, co:i bulldo· 
zcr-' dos m;l quin.ientoS setenta y siete con 
,-cintiuno (2_577.2JiM3., a seis pesos con cin
cuenta ce;itavos ($ 650ltM3., da diez y seis 
n::u ~etccicnt'o.5 cinc'uent;i ;y_ un pesos coh óchen· 
to y seis centavos 

Subtota': siete millones novecientos 
cuenta y nueve n1il c1c1Ho veinticuatro 
sos con 16/100 

cin-
p<> 

$ 

Ajustes e ¡q¡pre;:;-i5lo8: un mfllón doscien
tos nue\"e mil seiscientos novcntr. y ochO -pe· 
so3 con diez y siete centavos 

Valor total de la obra: nueve millone~ 
<:ienlo· se~enta y ocho nlll ochocientos vei'n
<idós pesos con 33/ 100 $ 

Menos valor contrato pn,--,c1pal: scis mi'ló
ne5' C!erito tjoce mil quin_ientos cuarenta y ocho 
pesos con 22/100 

Va-lor total del tres 

1 

Cláusula séptim¡i. fiai:i~a,s. El Contratista ~e obli¡ta a reno
var las fianzas que tiene constitl!ídas, au111entándolas pro
porcionalmente al vclor ge1 presente contrato y cuya vi
gencia se prolong.1rá en '1os términos de la cláusula vigé-

6 771 31 sin1aprin1era del contrato principal_ 
Cláúsula· octava Liquid¡ici{ln. La liquidación del presente 

contfáto se ,h<irá si1nUltáneamente con el contrato p¡-incipal 
previa· ia presentcción ¡:le todos los do'cumentós exigid9s pai·a 
la fecha e:l que se electúe la di)igencia. 

Cláusui'a ii'o1''c~a: .Gar','n.H~s adi9iona_]es y multas, En ga
r~ntía ·del curnplimiento dc'las obligaciórie5 contractuales den. 

1 850· 349 04 tro ctel plazo. se retendrá por el Fondo Vial el treirita pgt 
cientci (30"/vi ~el _volor de cada acta de ajuste. Por cada 
'día 'de atr('l_so en la terniinación de las ol;>ras sin exceder de 
:treint;i, en el cumpluniento de sus obligaciones contractua
les, el Co;iti·atista se hará aci·eedor a una •nulta de mil pe
ses ($ l.000.00J moneda corriente, que podrá ser deducida 
de :os v<iJO'res retcnitos por concepto d,-, ajustes. Tr,inscurri-

191.237 35 dos los treinta (30) días tje atraso sil). que el Contratista hu
biere te!(Ílinacto COmpletainente suS Qbligacio\.es: perdera a 
tiiulo de Pe.la, sih' perjuiéio de la inderiiOización por incum
Piimiento" de los v1tlores retci1idos por concepto de ajustes. 

Si el contratista tern1ina-re sus obligaCione5 dentro del 
plazo contrlictUal; tendrÍi. derecho a que se Je reintegren los 

1 2-l5 369.61 .'·a\ores retenidos poi· concepto 'cte ajustcS. con inter'eses del 
quince por ciento (15'7ol a'nual .los cuales se causariin des
de el' rñómcnto de la retencióri hasta el día final ele! plazo 
'contractual. Sí el' Contratista' termin_are sus obligacio:1es con 
·un at'raSO no supenoi· a fr'einta (30i' dias, tendrii derecho a 
Que s.e le reintegren los valores retenidos ~or conce¡jto de 

l .Q06 873 ~~ f'JIJStCs S\n intereses y previa dCducción de las n1uitas diarias. 
G.l~_usul~ _decim?. yig_c.'?-cl~ g_1: l!'s ~-s.tip,ulaeone~. Quedan 

vgentes todas las estipu\aciones del contrato principal que 
110 sean ctintrarias a este docun1ento_ -

Cláusula dccin1aprin1cra_ Validez. Este contrato requiere 
para su l'alic\~_z cons_ta_)l,cia de la fi.udi,torja fiscal de la Con
traloría G»neral de la R~p)lb}i~\' ant09 el Ministerio de Obras 
Públic'as sobre disponib11idacl presupuestal ele fondo~- Cau-

1.803.832 :)5 sci impuesto' de tirñbie y déberá-séi· publicado en él D'iario 
Oficial ¡)or cuenta clel -Conti·atista. Se considerará perfeccio
!iado·desde la fecha de pago de su publicación_ 

85.?89 52 

Para constancia se firrna en f!ogotii. D. E_, a 14 de julio de 
IS70. 

Por el Fondo- Vial: 

B.er1_1:ir1;Io G\l,rc~~ (;ór~o-~a, Mi.nistro 9e Pbras Púb!icas. 
Fleury, Director General de 

49 019 

Francisco de Ven¡::oechea 
Ccnstrucción ·Enchr~alo. 

75 
Por' el Contratista: 

100 950 53 

14 659 16 

J .• 235 50 

.6 167 60 

J6 689 ~o 

16.75! 66 

7 959 124 16 

-l 209 698 17 

9.16B 822 33 

Haro!d Rodríguez Sala~ "Diasfaltos L1n1ilacla'· 

Este contrato se ajusta a la le;y_ 

(Fdo.) Alfonso Be!ti·án García, Jefe de la O~icina Jurídicc. 

E~ ftel copia_ 

Ministerio· de Obros Públicas_ Ofictné\ Jui·idicc. s·ecretario 
Ejecufiyo: 

~u.l!l~erto Botero;i Gói¡nc>-, Secretario E¡eculivo Jurídica. 

Almacén de Publ!cacioneo, Recibo 35832 Derechos $ J.500 
23·IX/70_ - Gl(lda E. Cifue}lles S. 
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(treinta y dos de n1il novecicnt.os seteutaL de suministro de 
equipo-' pa.-:l-·1a rec~nsirucc\ón y.'.selio 'de la carretera lttosu
, - "ciO.'."S\ipía-La l;inlad~ a ia firi:i;ia J:?Íasfil,to's Liiniia~a.'-

Enl.re los s'usctitos. a s¡¡ber: )3ernardo ca'~t:é~ Cordob~, 
identHi~¡ido con la cé9u!a le ciudadanía número 2436882, 
expedida en Cali. Mi\1istro de Obras Púbhcas quie,1 ¡nira los 
e[eclos JeJ presente con\r¡¡to se dcnon1n;ira el l\jini~tcrlo, poi· 
una parte. y por la otra Harokl Rodríguez Salas. identifi
cado coi1 la cédula tic ciudadanía número Jl4955 expedida en 
)3ogutR, quitn' obra en .nofnbfe y represent;ición de la firmo 
)Ji<1sfalt(IS Limitada én su calidad le Gerente. >Ociedad cons
tituida por escritura púb'.ica 1220 de niarzo 4 de 1964 de la 
Notaria 5~ ele BogOtá. reformada por las escrituras nú· 
.1neros 2509 de abril- 24 de 1964 y 4029 de julio 16 de 1~65 de 
I~ Notaría 5ª ¡¡t B·ogótá, y"(iUii:'1 pára los efectos del pre
sente docu1neuto ~e denominará et' Cont,·atista, se h:i cele· 
brado el conti·ato que oe e5pec1fiea a continuación: 
Consideraciones legales: · 
' R¡;imera. Que el ;rtícµlo 7º de Ja ley !l4 de J967 autoriza 
al Min'isterio de Obras· Públicos Para ve:ider el equipo· .Y 
mahH"iales de su propiedad que no i·eql!icra para el cun1pli-
h1iento de Sus obictivos. · ' 

Segun.da_ Que el Decreto legislatil'o núniero 1188 de 195_5 
y la Resolución 3084 de JO de junio de }969. facultan al Mi
nisterio (le Obras -:Públicas para vender d1reclan1ente a los 
co.1tratlsl.a_$ cj_e oJn-;iS públicas nacionales, _,¡ equipo, 1naqui
i-iaria y demás elen1e11fos sobrante~. inl)ecesarios o inservibles 
d~ p_r9pi_ed;>\i [lacional o act111inist,.ados por el Mi:iisterio. 

Tercera. Que el valor le la venta d~l equipo ingresará al 
G l 12 548 22 Fondo Vial nac\o.naL segun lo esjipLJlaQo en la l('y 64 de i~s7. 

contrato adicioaal: 
n1illoneo -cincuent'a ·y seis 111;1 
t<:nla y cuatro pesos con ll/_100 

Cláusula prin1era Objeto. El M-inisteno vende al Contra
tfdta· -e1 "e'CíuiPO· f¡~ ·¿1,_;elti:at'a ia é1áuS~1'.a Siguiente. de ;ii:uc1·-

dos.cien~o~ se- 'do con el Acta de Avalúo dé feclia sepl!e1nbrc 6 de' 1969, 
$ 3 05G 274 l I debidamente firmada por el Jefe del Distrito de Conserva

- ción nún1ero 5 (Maniz~lesY, ingeniero equipos Distrito nú
c:ausula quinta - Pl<n.o. El plazo co:itractu<ll expira el l~' nicro· 5, Enriqu~ I;'alaci.o -F. ingeniero Jefe sEcc1ón equ;¡:ios 

de clicie111bre'de 1970. y tallei-es ,Francisco Casa<;l1ego P<0iq;ido y Eduardo Aristizá-
Cl¡'.¡uoula ~eXta_ sun1injst1-o de eqµip_o. El Fondo :Vial su- bal A_ auditor IisCal a.1fe e! Distrito' núnierd 5. y la cual se 

n~ini~tr~rá al Co_nú·iílis'ta. en calid<'id i:ie ".enta_ y cón10 an- 1r!J_n~!?l}_l;i_e: . 
ticipo al presente Cpntt'at9 Ad_icioi;al, u;ia Planta de' .'l.sfal· _A~l§'. 'd.f _a;:~l(\9 9~. _u_;-a pll)nl.o d~ ~s.f¡il,t9:. -~.n ,]l¡Jan17.¡i.~es. !l
t9 1 número _Int,09,rp.o l~·B-QOlJ_ C9n ~us e·911ipos cofnple1nen- los 'cC:h'o- (8)- ~-í;¡,s. 9~!. Ill~,s,' i<i' .~~p.,ti'r'_n:J,br!" d.c i;nJ,l no·ye<;},e.rit9~ 
l\11-ios, av\lluai;Ja ~n l~ su111a d~ n9':'9CÍ<;'.Jt9S CU?~enta y t1·es sesenta y nue\;'e ·-(1969)' "se--reun-ieron· lós· Señores: Re"ié · Ló'
n;i'il cuatr9c(én.tos \·.<;.intitr€s pesos ($.!!1~·<1.2~.0.0) J:1!cl_10 va- pez Duque, ingeniero Jef9 del _Djs!rito. número -cinco (5). 
lor se amortizará descontando un _treint'a y cinco ¡:ior ciento 'Enrique Palacios Fajafdo' ingeniero- de equipos dél rríismo 
(3~% l del IT\-Q,--,_tO d'et é'!ld.á · un'a - de .JaS ~c\p~ ~ór re'cibo c\e 1 :D)~_\ri59_,_ .1!'.~-~';!~~~~? S:-"-~ª0!5-.?.º _ _-fe!'._::_~~ \n~_e;~t;:~·~ -!!;f': s~~5ic?_n 
o Ora y por rea¡uste de precios. de la Division 'de equipos c.¡ Talleres, autorizado por Resol·u-' . - ' ,. ',_, ,, '-'. - · ...... -, ·~·· . -
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ción nún1ero 5933 de) 27 de agosto de 196_9 elné\:1ada de la 
Dirección General de COnservación; y e! So=ilOr Ed-uardo Aris
tizábal A .. aúCÍÜo~- -Í:isc-a'I 'ante el Distr'ito de Obras PUblicas 
tiúmero cincó. autorizado 1nedia'1te n11nograma número 
261600 'de 'agosto de 1959, pi·oveniente de la Auditoria Ge
neral, con el fin de avaluar una planta de asfaltO 'n1ti'rca 
JV{adsen nún1ero I:iterno IB-8-001 que se encuentra locall,_a
dii en el MuÍÍiCí¡iio. de Pintadfi y que. el -Mini~terio ha re
suelto vender a las Co1npañlas Conti-alistas de sus obras. La 
cqmisi_ón se tras.ladó al campan1ento de La Pintada i':I procg
d.i.ó a avalua_r el equipo con el siguiente ré~ultado·' 

l. Planta de asfalto marca r.1adsen modelo 179 serie 2-f'i 
nlimero interno 'n:~-8~001 compuesta de lo siguiente: Un<i (Í) 
unicjad me7.cla90,ra tje ejes mezcladores· gerTielos con b\lláÍ:i
zas para pesado 'de \lgregados y asfalto con alin1e~tatjóf d{,' 
c<ingilones cerrado ,tolva cuatro compartin1entos. Todo mon
afid'o sobre estrUctura de acero y acc;onada por un rriotor 
Gener\1.1 n;i_9d~_lp 'Q31,0 serie 4A-29713. Un con¡unto co1np)·,-,
to' de' sec11.dor y cok,ctor de polvo co.1~istente en ta111bor de 
secado con su ciimara de combu~tión ,todo niontado sobre 
Si.is -respectivos chas-ises accio.nado por uri 111otor Gefiera'l 
moct~lO 3131 C s_erie 3.'1.-11762. 

Un motor General niodelo 20.1T sei·ie 2A-18664 ll"fª el 
accionamiento de un elevado1· de cangilones. 

Dos (2¡ tanqÚes para el almacenamiento de asfalto i·e
cubiertos con sus bor'lrnbas: Una (l l sin p'aca de identÚi
caCió:i, accionada por un molo_r cléc:trico ma~ca Peei·lesS Se
rie GD6689B. una motobomba marca \Vorthington 6X4X6, =:: 

serie 1528581, una boniba marca F:;urba·riks 1nor~'" 6X2X6 se
serie 1528.581, uná bo111ba niarca Fairbanks·mo-rse 6X2X6 Ser'ie 
1(6318_6. Un tcnquc derrelidor de asfalto. Dos ta.>qUeS p<ira 
~ombustible de 4.000 galones de capacidad cado uno eón 
una bomba fue\ oil siii. 'f\lGca de ide~ilificación 

Una 'tolva de recibo d•~ niateriales C0.1• transpcrtador sin 
plitca de iclent_ificació.n d'e 2S'Xl8"' accionado por u 11' motoi· 
eléctt·ico marca General Electric :11odelo 5Kc326E20 número 
lTH25622_ 

L~ planta sC ovalúa sin unidad producton) de caler por 
e:iconirarse inservible. 

Valoi· adquisic;ón 
IOo/v valor de sah·an1cnto 

Valor doi·a máquina 

Avalúo 

' 
876 130 "' 167.813 

JO 000 

87$.130 QO 
167 8\3 00 

169 03 

A dicha Pla•)ta se le calculó una l'Ldé\ restante de 4.000 horé\s. 
Para obtener esta vida hay nec~sidad de efectucr-· 1as· si

guientes rcparáciones: cambio de algunas pa!;otas del mez
c)_ador Y <J)'l:<Fglo e.1 l~ transniísión del secador, arreglo con 
carnbio de alg'unos cangilÓnes en el elevádor d-e fi·ios como 
tarnbién el arreglo de ~01npartin1enlo~ en el secador·.' 

El v"alOr de las a.1tenores 1·eparadones e incl•uyenlo el 
precio de lo unida.d productora de calor se C:stiinó con obra· 
de •11ano y que correr<i poi- cuenta del con1prador en 
$ 200.000.00 

Valor ele 4.000 horas restante5 
4.000X169.03 

Mas valor de salvarnento 

calculadas 
.$ 676 120 00 

187.813'00 

va:or parcial $ 863 933 00 

Menos el valor .de reacondicionan1íe11lo parn 
~arantizar la vida l1lil calculada y que cori·erá 
por cuenla clel co~1p,rador como antes se dijo 200 000 00 

y,.Jct avall10 -~ ü63 933 00 

Son: seiscie'1los sesenta v tres mil novecientos treinta y 
ti·e's pesos con 00/100 'fnoneda legal· 

2 Planta e'éctri'ca 1narcd CaLerpillar número Interno 
QL·2·002 de 1.50 K\V. con motor Cat<:rpillar n1odelo D337F 
serie 3•B707 

Valor adquisició:i actuol 
íO".{, salvamento 

Valor. hcra n1áquina 
30:¡ 900 

10 000 

' 
30 390 

i\ esta planta se le estimó una vida 1-~stante 
el•" 6.000 horcs. Valor de· las 6.000 horas restan
tes ca'.culale.~: 6.000X27 .. '35 $ 

Mas valor de salvaniento 

Valor avalúo 

303.900 00 
30 390.00 

27 35 

164 100 00 
ªº 390 00 

194 490.00 

So i ciento noventa y cuatro n1il cuatrocientos no,vent<l 
peses con 00/JOO 111oneda legal. 

3. Planta eléctrica maréil.' Caterpillar número Interno 
JQ-2-0002 de 40 KW. con motor Caterp1lla.r 111odeío P3l8 
sene 3V-~738. 

Valor adquisición actl!al 
10% valoi· salvan1enlo 

Valor hora n1nquin,1 

$ 

100 ººº = 10 000 

JO 000 
.A est<o planta se le calculó u:1a vida útil res

la9te de .'J.000 hoi·a~- Va'or horas calculadas 
5.000X9 $ 

Mas valoi· salvamento 

100 000 00 
lÓ_ 000.00 

9 00 

45 ººº 00 
10 ººº º-º 

Valor avalpo .$ 5::> 000 00; 
Son· cincuenta y cinco n1il pesos con 00/100 moneda \eg;l!_ 
~- Un tanque ele cinco mil (5.000J golones de 

capaci¡:lad se ava'.uó en . $ 10 000 00 
Son. iti•~z mil pesos con 00/100 moneda legal. 
S_ CuBtro ta1ques de dos mil (2.0001 galo_nes 

el~ capa_cid¡¡d cad<! uno se av_aluaron- a S 5.000.00 
ca¡:!:¡i uno. Avalúo de los cuatro l4) tanques · $ 20 000 00 
·Son: veinte 1nil pesos con 00/100 n1orieda legaL 

Planta 
,P'.¡¡:i\¡¡ 
Planta 

l{e~tJn1en 

de asfalto nú111ero inter:io TB-6-ÓOl 
eléctrica nún1ero Interno Qt:~2-002 
c!c-éétrica '1ún1ero fnt.ei:ño ~J-2-0Ó2 

' 663 933 ºº 
l9t 4$0 ºº 
55 000 (IO 
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Un tanque de capacidad 5.000 galones .... 
Cuatro t<0nques de capacilad 2.000 galones 

da Ull() 

.. $ 10.000.00 'ci'e conformidad con lo establecido en esta resolución, a la 
reconstrucción y reparación de los inmuebles afectado¡; por 

20.000 00 el presente invierno en las zon.as rurales. 

Total 

Sot: n01·ec1enlos cuarenta y 
titrés pesos con 00/100 rnoneda 

tres mil 
legal. 

Las condiciones de plaio, amortización y ta.>a de interés 
.. $ !'.M3 423 00 de los préstamos que otorgue la Caja Agraria en desarrollo 

-----¡de lo dispuesto en este articulo, ser:in las señaladas eu el 
cuatrocientos vein- reglamento de crédito de la Caja para sus programas de 

vivier¡da TUI'al. 

Los elernentos se entregan en el campa1nento de Pintada y 
en el estado en que se encuentren. No teniendo nada 
más queagregar se firma por los que- en ella L1tervinieron. 

(Fdo.) René López Duque ingeniero Jefe Distrito Cinco. 
(Fdo.l Enrique Palacio F. ingeniero equipos Distrito Cinco. 
(Flo.) Francisco Casadiego P. ingeniero Jefe sección de equi
pos y talle1·eó. (fdo.l Eduardo Aristizábel A. ¡¡ud1tor fiscal 
anle Distrito nú111ero Cinco. 

Cláusula tercera. Entrega del equipo a! contratista. La 
División de Con1pras y Almacenes, previa solicitud de la 
División de Equipos y Talleres, entrega!"á al Contrati_sta el 
equipo tic que trata la cláusula anterior en el Distnt_o de 
Conser,·ació.1 nún1et·o 5. de Man1zales. de¡ando constancia de 
que el Contratista lo ha recibido a su entera satisfacción Y 
reser\·ándose la Nación el_ dominio del 1nismo hasta tanto no 
se-hubiere cancelado el precio en su totalilad. 
- Cláusula cuarta. Forma -de pago. El Contrali~ta pagará el 
equipo a Ja Nación, mediante Ja prcsentació.n de_ cucnt~s de 
cobro por obra ejecutada en la carretera R1osuc10-Sup1a-La 
Pintada. de acuerdo con el contrato núniero .55 de 1969. En 
C"-SO de que resultare .,:gún s<1ldo en favor de la Nación, el 
Contra¡ista lo cubrirá en dinero efectivo. innleliatamente 
después de la ~enni<tación del contr:ato nútnero 55 d~ 1969. 
Cláu~ula quinta. )-'a!\dez, El presente contrato sera estam

pillado y publicado en el Diario Oficial por cuenta del Co_n
tratlsta .,. se considerara per(eccionado desde Ja fecha de pa
go de "~ pubhcación. 

Para constancia se .finna _el prese:itc docuniento, por los 
que en él han intervenido en Bogotá, D. E .. a 8 de febrero_ 
de 1970. 

l\liguel A. Paz, Director General de Co:iservac1ón. 

Ben1ardo Garcis C<irdoba, Ministro de Obras Públicas. 

Harold Rodríguez Salas, C0ntratista, Diasfallos Linlitada_ 

El ó'escuento por el Banco de la República de Jos bonos 
que emita la Caja Agraria no podrá exceder, en ningún caso 
al valor de los présta1nos otorgados con estos recursos. 

Arliculo 7° Las instituciones financieras. otorg,aran los 
préstamos y prórrogas a que se refiere esta resolución, con 
sujeción a los planes y programas y mecanismos que de
termiñe una comisión especial que se creará para tal efecto 
y que estará integrada por representantes de los Ministe
rios de Gobierno, de Agricultura, de Desarrollo y los Asesores 
de la Junta Mooetaria. 

Patágrafo,_De conformidad con la evaluación de los daños 
que haga la Comisión a:e que trata est.e .articulo, la Junta 
Monetaria modificará las cuantías establecidas en los ar
tículos 19 y 4? de la presente resolución, 

Artículo 89 El Banco de la República, dentro del cupo 
especial de crédito establecido en el articulo J? de la pre
sente resolución, sólo redescontará los documentos que ~e 
ajusten a la reglamentación expedida por Ja comisión y 
velará por la correcta utilización de d'ichos recursos. 

Articulo 99 La presente resolución rige a partir de la fe
c.ha de su expedición. 

Dad,a en Bogot-á, D. E., a 18 de noviembre de 1970. 

Alfonso Patiilo Rosselli, Preseidente. Roberto Salazar J\1an
rique;. Secretai-io. 

RESOLUCION NUMERO 77 DE 1970 
rnoViembre 18) 

La Junta Monetaria de Ja Repúbl_ica, de Colombia, en ejer
cicio de sus facultades Jeg-ales y en particular de las que 
le confiere el arti,:ulo-6?, literal f¡ del.Decreto 2206· de 1963, 

I\ESUELVE: 

Articulo l~ Para proveer de recursos a Jos Fondos Finan-

DIARIO OFICJAt.: 

contratarse cuando el total del crédito o su primer instiala
mento sean exigibles por lo menos ciento ochenta (180J días 
de.spué~ de cumplida la entrega de las divisas respectivas 
al Banco de J,a República y siempre que las tasas efectivas 
de interés no excedan de los siguientes porcentajes: 

a) 8'/4 '% anual para préstamos con plazo hasta ci'e 1 año; 
bJ B\e% anual para préslamos cuyo vencüniento sea supe

rior a un .año. 
Articulo 2? Queda derogado el articulo 10 de la resolución 

número 70 de 1969. 
Articulo 3? La presente resolución rige a partir del l? de 

enero de 1971. 

Dada en Bogotá, a 25 de noviembre de 1970. 

Alfonso Pati1lo Rosselli, Presidente. Roberto Sala.zar Man• 
rique, Secretario. 

RESOLUCION NUMERO 80 DE 1970 
(novLembre 25) 

_~a Junta.Monetar~a de la República de Colo1nbia, en ejer
c1c10 de sus facultan'es legales, y en especial de las que le_ 
con!i~ren los artículos 12 y 13 de Decretb 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 El sistema de títulos canjeab1es por certifica
dos de cambio, establecido en las resoluciones 33 y 39 de 
1970 originarias de la Junta Monetaria, podrá ser utilizado 
por los viajeros al exterior. 

Articulo 2° Los ·títulos canjeables por certificados de cam
bio que adquieran los viajeros al exterior podrán ser con
vertidos a dólares, dentro del tiempo de utilización previsto 
y bajo los términ6s y condiciones establecidos en la Reso
lución 61 de septiembre 2 de 1970, de la Junta Monetaria. 

Articulo 3° El depósito del 50 por ciento ci'e que trata el 
artículo l? de la Resolución 61 de 1970 solamente deberá. 
ser constituido en el momento de convertirse los titulos .a dó
lares de los Estados Unidos. 

Articulo 4Q Esta resolución rige a partir de Ja fecha de 
su expedición. 

Dad_a en Bogotá, ll 25 de noviembre de 1970. 

Este contrato se ajusta a .Ja ley. ciero Agrario, Industrial y de Desarrollo Urbano, el Banco Alfonso Patiño R.osselli, Presidente. Roberto Salaiar Man• 

;\.lfon~o Beltrán García. -J;;!e 

Es fiel copia. 

Oficina Juridica. 

Ministerio 
Ejecuti>·o. 

de Obras .Públicas. Oficina Jurídica. Secretario 

de Ja. República deberá emitir títulos de crédito representa- rique, Sec;retario 
tivo~ de documentos de deuda _pública que tenga en su po-
der en !as siguientes cuantías y características. 

al Tilulos agrarios con destino al Fondo Financiero Agra
rio por cuantía de $ 600 millones, con una tasa ó.'e mterés 

RESOLUCION NUMERO 81 DE uno 
(novie1nbre 25) 

llumbei·to .Botero Gómcz, Secretario Ejecutivo Jurídica. 

Alnlacén de Publicaciones. Recibo 35843. Derechos $ 275. 
23-IX/IO. - Gloda E. Cif_µcntes S. 

del 6% anual y vencimiento a 6 meses: 
bl Títu_los industriales con "destino al Fondo Financiero 

Industrial por cuantía de $ 500 millones con una tasa del 
11 'por ciento anual y vencimiento a 6 meses; 

cJ Titulos de desarrollo urba110 por cuantía de $ 40_0 mi
llones destinados al Fondo de Desarrollo Urb,ano con una 
tasa d'e interés del 11 por ciento anual y vencimiento a 6 

_~a Junta Monetaria d-e la República de c0101nbia, en ejer· 
c1c10 de la tacultad que le confiere el ·artículo 56 del De
creto 444 de 1967 y previo concepto del Gerente de la Fe---
deración Nacion11l de Cafeteros de Colombia, 

Junta Monetaria 

Su dictan varias dispnsicinnr.s 

RESOLUCION NUMERO 
(noviembre 18) 

76 DE 1970 

La Junta Monetari.a de la República de Colombia, en ejer
cicio de suJ facultades legales y en particular de las que Je 
confiere el Decreto 2206 de 1963, 

RESU!OLVfC: 

Ri.;suELVE: 

meses_. -
0 

• • • Articulo Un1co Señalase en US$ 80 el precio min1mo de 
1;~t1cul? 2 Los_ titulas de credito de <¡ue trata esta reso- reintegro po1' cada saco a'e 70 kilos, pa1a las exportaciones 

lucion se colocaran en la forn1a establecida en las resolu- ¡de cafe que se efectúen con ·base en contratos registrados 
c1ones 63 de 1968, 17 de 1969 y 30 de 1970. a partir del 26 de noviembre de 1970. 

Artículo 39 El Banco de la República .podrá readquirir los 
títulos ,ante~ _,¡:Je su vencimiento, a los pr.ecios determinados 
en las tablas elaboradas por el Banco de la República, las 
cuales Qeben ser aprobadas por la Junta Monetaria_ 

Las tablas que -elabore el Banco de la República en desa
rrollo de lo dispuesto -en el il)C1so· anterior, especificarán el 
precio de recon1pra por parte del Banco de Ja República, 
según los días t'ranscurridos desde la emisión del bono. En 
tales precios estará implicito el rendimiento anual del papel, 
el cual no será en ningún caso inferior al 5 por ciento anua]. 

Articulo 4° Esta resolución deroga la número 9 de 1970, 
el m·tículo 3° ele la resolución 30 de 1970, y \o~ artículos 29 
y 39 de la resolución 31 de 1970. 

Articulo 59 La presente resolución rige desde Ja fecha d.e 
su expedición. 

D,ada en Bogotá, a 25 de -noviembre de 1970. 
Alfonso Patiño Rosselli, Pr.esidente. Roberto Salazar Man. 

dque, Secretario. 

RESOLUCION NUMERO 75 bis DE 1970 
(nbviembre 4) 

--~ª Junta Monetaria __ de la República de Colombia, en ejer
cicio_ de sus facult11des legales y en ~special de las que le 
confiere el articulo 69, ordinal a) del Decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 1. ScñB.lasc un cupo especlal de S 30 n1illone_s en 
el Banco de la República para el redescuento de los_ presta~ 
mos a Ja agricultura que _conform.e ,a esta resolucion _otor
gUen \::u; instituciones bancarias en favor de los _damnifica-
dos por el invierno que viene afectando al pal.S desde el Dadá en Bogotá-. D_ E.,_ a 18 de noviembre de 1970. 
ine.s de octubre del afio en curso. -

Artículo 10 Limitase temporalmente 
ciones ó'el Banco de la República por 
comerciales a las que tenían suscritas 
)Ul1iO de 1969. 

la inversión en ac
parte de los bancos 
y pagadas en 30 de · 1 d ·d·t· •dn ""' e•t• •. ,_ Alfonso Patíño R.osselli, Presidente. Roberto Salazar Man--Artículo 2" El cupo .especia e ere 1 v creo. v "" ~ "" • 

t d l - · nique, SecretariG. solución podrá utilizarse par.a el redescuen o e as siguien-
tes obligaciones: 

a) Presta1nos -para cubrir pérdidas parciales_ o totales de 
explotaciones agrícolas afectadas por el actual_ 1nv1erno:_ 

bJ Prórrogas y renovaciones de créditos ¡::.a1_-a la agnc1;1!
tura que !os beneficiarios -"e hallen en 1ncapac1dad de satis
facer, por razón de pé1·didas parciales o totales_ en sus cose
chas a consecuencia del invierno. 

RESóLUCION NUMERO 78 DE 1970 
(novieipbre 18J 

La Junta Monetaria de la República de Colombia. en ejer
cicio de sus facultades legales y en especial de las que le 
confiere el artículo 3º ,ordinal a) del Decreto 2206. de 19'63, 

I\ESUELVE: 

Articulo 29 La presente resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 

Alfonso Patiño 
rique, Secretario. 

Rosselli, Presidente. Roberto Salaiar Man-

Instituto de Desarrollo de los· Recursos 
Naturales Renovables-lnderena 

Artículo 3Q Señálase en 12o/o anual la tasa de interés que 
podrá1~ cobrar las instituciones bancarias P?r ·el Otorl?a
miento de los préstanlOS autorizados en el articulo anterior, 
y en 10~·~ Ja tasa de'Tedescuent.o que cobrará el Banco ·de la 
República. _ 

El pl;azo máximo pfira la amortización to_t_al ó'e los pré~ta
mos que concedan las institucion.es bancar1a_s para los fines 
previ_stas en el articulo 2°, sera de tres años ... 

Artículo 1° El cupo ordinario de crédito de los estableci-
1nientos bancarios en el Banco de la República. a que- se SI! dicta una dispcisición 

Artículo 4~ Autorizase al Banco de la Republ1ca para ad
·quirir gradualn1ente bonos del Instituto de Crédito Territo
rial y bonos agr,arios de la Ley 20 de 1959 q_ue emita la CaJa 
de Crédito Agrario, !lasta por una cuant1a total ne $ 20 
millones. 

Articulo 5q El Instituto de Crédito Territorial d'estinará el 
producto de la colocación de los bono$ cuya compra por el 
Banco de la República se autoriza en esta resolución, ,al 
otorgainiento de préstamos para la reconstrucción y Tepa
ración de los inmuebles afectados pol' el presente invierno, 
en las zonas urbanas. 

'Las condiciones de plazo, .amortiZación y tasa de interés 
de los préstan1os que otorgue el Instituto de Crédito Terri
torial para los fines señalados en este artículo, seran las 
establecidas .para sus programas ordinarios de vivienda. 

El plazo de los bonos que emita el Instituto en ningún 
caoo podrá exceder del que _se pacte en los préstamos q~e 
otorgue con estos recursos. . 

Articulo· 69 La Caja de Crédito Agrario destinará el pro
ducto de los bonos que adqlliera el Banco de la República 

refiere la resolución 8 de 1966, quedará limitado al 15 por 
ciento del capital pagado y reserva legal de los 1nismos en 
la feci-ia de esta resolución. 

Articulo 2° La presente r-esolución r-ige desde la fecha de 
su expedición. 

¡Dada en Bogotá, a ,18 ·ae iloviembre de 1970. 

Alfonso Patiño Ros.selli, Presidente. Roberto Sala2ar Man
rique, Secretario. 

RESOLUCION NUMER·O 79 DE 1970 
(noviemb1·e 25) 

La Junta Monetaria-de la República de Colombia, en ejer
cicio de sus facultades legales, y en especial de las que le 
confiere el articulo 127 del. Decreto 444 de 1967, 

UESUELYE: 

Artículo 1° Los préstamos externos ia partícula.res de {¡ue· 
~rata el a1i!culo 127 'del Decreto 444 de 1967 sólo podrán 

RESOLUCION NUMERO 754 DE 1970 
(noviembre 2) 

por la cual se dispone fijar la línea de agua, o altura max1-
n1a del Lago de Tota y se eStablecen sus litideros. 

El Gerente General del Instituto de Desarrollo 
Recursos Nilttura!es Re_novables - INDERENA - en 
sus facultades legales y estatutarias y, 

CONSIDERANDO~ 

de Jos 
uso de 

Que conforme al artículo 2Q del Decreto 1381 de 1940, el 
Lago- de Tota es un depósit.o de agl,las ,qe uso público; 

Que de acuerdo con el _articulo 23 del Decreto 2420 de 
1968, ·corresponde al INDERENA la ad1ninistracióu, control 
y_ vigilancia -:ae las .aguas de Uso público; 

Que las fluctuaciones de nivel de las aguas del Lago de 
Tota, ocasionadas por la pérdida del caudal originadas en 
fenómenos naturales o por los ,aprovechamientos que de ellas 
se hacen, requieren delimitar el lecho ·natui'al del Lago; 

Que en- los Contorri.os del Lag6 de Tota existen áreas cul
tivadas por lo cual es necesario evitar que tales cultivos se 

'--···-

,. 



DI ARIO OFICIAL Sábado 30 de enero de 1971 191 

· · ¡ cionª>' dn\ Presu¡1ucslo de la entidad para la presente vi- ArtíCulo terc!"ro_ Las vioiaci.ones fl la ·presei1te Re,soluc16n realicen en las playas 0 en su lecho mismo y prevenir os .... , ~ 1 
l ¡t. d l' ¡~º ere gencia, los traslados que considere indi.spensables para la se. rá.n. sancionadas de conformidad con el Decreto numero 46 perjuicios que pudieren 8Ufrir os- cu 1-va ores -PO ª"' -

norma! ejecución del .mismo. de 1965. 
cientes; ., d d ¡ Alt1'0 u10· 2º· Esta Resolución rige e partir de la fech. e de, Art-iculo cu·arto-. Lli· presente Resólución tige a pa1:tir cte Que es necesario e<.tablecer la capaci a e a macena- ... 
tniento del' embalse así con1o las descargás· que se pt·odu~~n su expedición. la fecha de expedición. 
.pot· las obras de salió'a _con el fin de controLar la ocupacion Dada en Bcigotá. D. E . .' a 10 
d"l '"'"U ~nb'eºt" ,O "'""'"ª'" por las aguas·, ' ' Comµniqucse Y, cúmplase. ' ' ' ' ' ' l h ~ e o ' '" <""'" '" '' n "' " n ~ d t D E 1 t d d ¡ d E,1 VlCepresidenle de Consejo; Hum C••º amaT¡;'o !>Or10-, 

1 de noviembre de 1970. 

Que en virtud de lo dispuesto en el inciso 2" del tlrticulo Da a en Bogo a, · ., a os sie e i.as e mes e noviern- Superintendente. El Secretario·, Camilo- Sa.bog·•ll Olálora. 

1 

720 del Código Civil. el suflo qu.e el ag_ua ocu.l?'.l o ,d_esoc~µa 
1 

bre de n1il novecientos setenta 
allen1ativamente en sus creces Y. b.aJas peiiodicas foi~ia El Presiden1e. Jor~e Valencia Jaramillo. El Secretario, 

,- parre de la ribera y no accede mientras tanto a las hetc- (firma ilcgiblei - 1 

l dadcs antigu<ls, 
. IU·:si_;~:Lv~~= Hfiy un sello· Consejo Directivo· Co1ne1·clo Exterior, Se- 'I 

JlESOLUCION NU!\'l'l<~RO 34-íl" l}E 1970 

p- cretario. 
~ Artículo primero. Previos los .estudios co1'resp0nüientes poi' por la cual 

(novien1bre IOJ 
sedeterm.:,;a._ el i!l"ecio 111.áxil;no de 

1·ehicuT6 jiáfá el serViCio··Píi:Dlico: 
venta a un 

'i.·\_ esLc Jnsti~uto IJfOcéd'ase a fijar Ja- line·a que indique la co-
ta ·o alt.ura má.xima· de las aguas del' Lago de Tota. Se pr.rniili~ una l!X"nrtaci1ín Ei- éonsejo Directivo de la Superintendencia 

Precios, en uso de sus atribuciones legales .y 
_/ - Articulo segundo. Eslablecida la lin.eai de agua o allu1·a r l' 

1 111 i1xin1a se p1·ocede1·á a seilalarla mediante el empleo de i 
pos~es de hierro o· concreto colocad"os en número y s1Lios' 
convenientes en forina que .el nivel de las aguas sea vi?•llle. 

Nacional de 

RESOl>UCION NUMERO 923 
( oc'tubre 27 1 

I>E 1970 
CONSl.D f. ll;ANDO' 

eSpec1al_mente _en lo.~ sectore~. ~'.ítico~- del contorn.o drl La- El Consejo Directi·VO de Comercio· Exterior, en d'esarl'oll<:r Que la Resolución· número· 302 del· 27 de novie1nbre de 1963 
go. la I1nea as1 detenn~nada seia 0.1 llndero del 1:'ago. de sus facultades Jeg:oiles Y en especial de las que le con- de e~te Conse¡_o- fi¡-ó nonnas paia la liquidación de precios 

Articulo tercero El a1·ea detel'm1nada conforme ,a los ar- ¡· . ¡ ,. ¡ bl d ¡ ·t' ¡ 46 ·ct ¡ o , ¡ ¡ 444 d 1 " ' - · · · _ _ . . . 1e1e e or ina e at 1cu o e ec1e o- ey e a· los vehículos autoinotores importado~ para el servicie pú-ticulos precedentes, por Lratarse de un bien de uso publlco. f967 ·. _ __ .· ; . . . . . 
t 'bl d "n por los partic1:1lares. Por \' . . bllco, senalando coino p11nc1p.o en los unpo~tado1es, la obll-

)lO C8 suscep J e_ e ocupacio . . -, , . CONSIDF:Ht\NDO - gación de factui·arlos con so1neti111iento a 10 establecido en 'tanto 1ro· se podra establec-~r culo1vos en ella, nt· oesa1rolla1 . . . < 
· t. ~~t'"'d•d 0 , 1.,;¡~·· Que en abril 12 de 1966 La· entonces Junta de Comercio esa_ Resoluc1on. 

.< Articulo enarto. Las infracciones a ¡0- dispue~to en e~l.a xter1or _ i_c~ a eso uc1_ n nun1eru , por me_, lo e a . ue con 01 n1~ a su ar ·l_cu o. _, sl os con1p1a 01es no con:-11111guna o ta º" '" ª ~· 'ª ª' 1 E · ,. · ¡ R ¡ ·o - · 12 d d ¡ Q f · t' ¡ 3º l · d · 
; . ·a - d .· ¡ . la aplicación de las sanciones le- cual se ilnuto la exportacion de madera en bruto oe algunas side1nn ajustada a las disposiciones de dicha norn1a. la lt-

-"- .P\OI'! enctHI, ~13 ugai ª ' especil'is ptoced'en!es de regiones deterininadas: quidación practicada por los importadoJ'es. pueden solicitar 
,;•~':::':-;'.;:.?"~2i~~:~1~~17n~~- El personal de vigilancia- del Jn_stituto \'e- Que co1no ex~epció1~_se perr:iitid la_exportacion de ma,dera a la Su~e!'intendencia_ su r_e:.i~ión:. caso .~n el cual ~sta. p~o-

I\ > 

' ~;(por el cumplimiento de Jo dispuesto en esta Resolución, en brut~ por cinco anos. te~11endo en. cue~1ta .el gr_an_ \olu- cede,ª s~nalar el p_re~10 inaxi~no sin pe1¡uic10 de las sanc10-
~ ro· 1 . l h' d las fll:cU'ltade's pohcivas que les men ap1ovechable de nwde1as en regiones que ca1ec1an de nes legales a que ha} a lugar. 
,·1? 1~ a ºiac~~ a ra uso e '· ins~alao::-iones. adecuada~ parfl su tra_nsf.0~1náció:1; _. Que e.n el CHSO d~l vehículo para ta.xi n1arca_ Za~tava, mo-
ot~ ~- 1 .. · ft¡ L pr sentc Resolución rige a parlii· de la Que actualmente sub~1sten las contj1c1ones 1na'icadas en delo_ 1967, mc•or nun1ero DMB116C0000005792, 1n1po1·tado· por 

1 
!Cu u sex - ,~-óne el cónsideraildo anteriol'; la flrn1·a '"Lasprilla & Cia. S. C.", se han presentado las cir-

fecha de su expeai i · Que la Re.solución 12 de 196-6 vénce el 12 de abril de 1971·; cunstancias previstas en el citado artículo; 

; Con1uniquese, publíquese y cúmplase. Qiie es necesario pl'ornoVer Las expót'taciones de maderas Que la Superintendencia dispone de la inforn1¡¡,ción nece-

Dada en Bogotá, D. E .. a ios 2 días del 
de 1nil novecientos setenta ! 19}_(lJ 

del p<i!S. Iogrand'o un mayor grad'o de elaboración de las .sari'a pHra hacer directainen~e el señalamiento de precio a 
mes de noviembre nli~iñas, ese· vehículo. 

Hl':SU ET.VE: 

(FClo. 1 Daniel González l'lala, Gerente O.eneral - INDE-, , . . 
0 

- , • • • • , • • 

;RENA IFdo ¡ SvJ.via Forr.ru de GueITero, secretario Geiie-: A1t1culo 1· _Pocti;a . .p~rm1tnse la expo1_ta~lon de maa'era en 
., ¡ _ iNDERENÁ 'b1·uto proveniente de la Zona de Vraba y de la del Litoral 
'" · 1 Pai:;ifico· coffipiendida ent'l'e la Boca de Cacagual eil la 

lnsliluto éolombiano de CorTieitio Exterior 

lt!vanta una s11s11r.Tisiún 

RESOLUCION Nlii'iIERO- 026 DE 1970 
¡novietnbre 9J 

desembocadura del r'ío San Juan y la frori~erá con Panamá, 

1 
a aquellas empresas que .se con1prometan mediante contra·
tos de .exportación a la inst;aláción de ase1·i·íos en ó'icha Zo
na y a la exportación- de madera aserrada y elaboTada·, en 
la! forma que se sustiLuya paulatinamente, en un periodo 
no m,ayor d-e ~ afio&, la cxporLación cte:.madefa en' brutó., 

Parágrafo. El Consejo Dir.ectivo de Comercio Exterior, en 
casos excepcionales, podrá a..prQbar un -período mayor' al 
señalado en el articulo anterior, el cual no deberá exceti:Ci" 
de los 10 años. 

El Consejo Directivo de c•omercio Exterior, en desari·oJlo Ar:tículo 2",~l Inco1nex ad.elanLara los estudios pertinentes 
'dé 'ills facÚJtades legales y en especial ct.e las que Je confle- en coordinac1on con .el Inderena, SUJeLando los planes pre
ren !os ordinales e! v ei d'el articulo 46 del Decreto-ley sent,ados al cumplin11ento de las normas ex1g·1das por este 
nú111ero 444 de 1967. " 1 Inst1t.~to. . .. 'º 1 Art¡eulo 3" En este sentido queda modificada la Resolu-

co:-.isiDr·:ltA ü: ció1Y 12 ó'e 1966. 

Que ('!l lo~ .prin1eros 1nesE?.& del afio en curso se1 presentó .Artículo 4<> .Esta Resolució,n rige a parlir de lfi fecha d'e su 
escasez d-~ azúcar en el n1ercado· inféfno, 1'0 c\Jál· motivó la expedición. 
,sus_¡;iensión transitori_a de exportaciones al Mercado Mundial, Dada eil :Bog9Lá, í;i .. E .. a 27 de octubre de 1970. 
~·egun Resoluc1on- numero 012 del 6 de m;ayo; El p ld t J V 

1 Que el a de septiemb1'e se dictó la Risolución. número 020 res en e. org:e a encia, Jaranlillo. El Secretario, 
que permite la exportación de 3'4.000 tólleÍádas a1 Mercado- Hécto .. Gómez Paniagua. 
l\1uná'1al, para corripletar eil· el pi·érsente afio un total de, 
68.0130 tonelada.5 cont.ra una cuoi;a efecti·va· de Colon1bia por 1 
141.600 tonelad,a.5, y 1 S'upedntend_encia' Nac:ional de Precios 

Que se ha conseguido una mejora en la producción na-1 
cional de azúcar, que_ p.ern1ite restablecer Ja posibilidad de 1 s' d1't 'm'·'¡'n·" ,, .• ,,, .. ,. d' ' r' 1 
realiv.ar expdrtaciónes dentro de la cuota .azti:ca1'era al Mer- 1. ! r.r • t•' 11 1! unos \Ir. UUU U~ 
cado Mundial, a partir de! próximo año, 

R.EsóLUCIO?\' N-UMÉRO 3:;9 DE 1970 
ltESUl~LVE: 1 noviembre lOJ , 

RESUELVE. 

1~:rtículo priinero. Fijnse en la sunia de cuarenta y siete 
nlil ochocientos sesenta y nueve pesos con setenta y cinco 
'centavos ($ 47·.869.75) el ¡:irecio ináximo de venta para el ve
hículo n1arc.a Zastava. ni'odelo 1967, moLor· N9 DMB116COdOó0'-
5792. importado por la firma "'LaspriHa & Cia. s. C." de 
Bogotá. 

Paragrafo. En el precio fijado está incluido el valor de la 
bflleria y taxímetro_ No incluye in1puesto de ventas r.i la 
garantía que es opcional y puede ser convenida entre las 
partes. 

Igual!nente, en el precio fijado no se coilsideraron los in
tereses que el ilnportadvr debe reconocer sobre los anticipos 
hecho~ poi· cJ. co1nprador 

Artículo segunúo. La- firma "Lasprilla & Cía. s_ C." de 
Bogota no podrá cobrar nil'gún valor adiciona! aJ que Ja 
presente Resolución autoriza_ y los reca1·gos por financiación 
deberán ajustarse a las norn1as legales vigentes. 

Al'tículo Lercel'o. Las violaciones a la presente Rcsoluciói1 
seráp sa-ncionadas de conforn1idnd con el Decreto' núniero 
46 de 1965. 

A•rticulo cuarto. La presente Res.,lución rige a partir de la 
fecha de· expedición. · 

Da,da en B'ogota, D. E .. a 10 de noviembre de 1970. 
Co1nuniquese. publiquese y cúni\)la'se. 
El Vicepresidente del Consejo, 

S11I'!erintendcnte_ El Secretario, 
1-lumberto Camar::o Osorio, 

Camilo Sabo\:'al Otálóra. 

-RESOLUClON NUl\'l'ERO 341 f}E 1970 
·\nov'ienibfe 10• 

Articulo 19 LeVanta1' la suspens1ó¡:¡ de el(f:lo'i;ta·ciones' Qe 
.az_úcaT aí-Me!'cad-o Munct.iaJ.. est,aOiecida eri Virtud de Ja: Re-

por la cual se· detcr1nina el P.recio máximo de venta a un pdr 
vehícuio para el Servillcio pUhlico. 

la' euat· se dere-rffiiil'á ti precio m:i-ximo de v'enl.a. a un 
vehíctilo par'a el servicio ¡iúhlieo. 

·sólución número 012- del· 6 de ñla·y·o- de 1970. . 
Articulo 29 La preserite Resolución re-girá a partir del: 

de ct'lero de 1971. 

El éonsejo· Directivo de la Supel'intendenciu 
lº · Pt'ec1os, en uso d,e sus atribuciones fega.les .y 

i 

Nacional de El Consejo Directivo de la Superintendencia 
Precio8. en uso de sus atribu-ciones legales ,y 

Nacional de --. 

Con1uniquese y cúinpla~e. 
Dada en Bogota, D. E:, a 9 de novi'enibre de 1970. 
El P1iesió"erite. Jorgi' Valencia Jil"amillo. El S'écreta:río, 

lléciOf Góriiez Paniá¡;ua. 
Hay clos se1los. República de Colómbia. M

0

ini'sterio a•e Desa
'i"follO- EC'onómico. Ministro_ - ColJsejo Directivo· Cotn'ercio 
Exlcrior. 

!it! dí:I una autilfización 

REso'r.:tJCioN Nü1'1titó 02s· DÉ t9io 
(novien1bre 7·) 

'por la cual se da tina autori7.aéión al rlirtictof del 
Colo1nbiano de Córiieréió Exterrtff: 

Iris'titut.-0 

CONSIDF:RANUO': 
CONS!DF.ltANDO: 

~ue_ la Re~oluci?n n_úmero 31)2 de"! 21 .cte. nov~einbre de Que la ResóJu·cióli nú1ñero 302 del· 27 i:Je noviembr'e· de 
,1968 de este C?nseJo, f1Jo norn1as.para,1a l_iqu1d~«1on de_py.~-: 1.~6~ de.~ste C?nsejo, fijó nonnas pal'a Ja Jiquid!lción de pre
cl?s .ª.los v_eh1culos auLomot:ires impo1 tad_os. pa1 a_ .el se1_v1c10 1 c1os a: los veh·1culos autoiilotores im'Po1•tadó'S· pai·fü"- eI Serilicio 
pu~llco¡1_,senalando. co1no p~·1n~1pio .~n. los_ unportado~es .. la público. seüa!ando con10 principio en Jos inlpor'tactt':iFes;- ia .. 
Obhgac1on de fa~ourarlos con son1et11niento a lo esLa)jlec1do· obligación de facturarlos con so111etinuento a lo establecido 
en esa Resoluc1on. en esa Resolución· 

•Que· confotn~e a su ¡¡rticU'lo 3'1, ~i -los cop1pradores no eón- . · ' _ . . 
sideran. ajtii;tacta a lfls dispo&icioiles d~ dicha rionn·a-, la Ji- si1 ~~?- co~foi,nie a su arti.culo _,3_~. s1 los con_1_pr'.ldo:e~ no _con
quidación practicada por los inl¡:io1'tadores,·puedeFl solicitar ,de ª~.a¡us.tad~ a las d1spos1_01o_nes de <ilcha norma; la. l•
a la Superfnfenct'eiicia su revisióil caso eú el éuaí ésfa, pro- quidacion piacticadS: por los 1n1portadores, puedeñ sóliCitfir 
'cede 'a s-i!flalar el precio niaximo' sin- pe1'juicio de las-"san- .ª la .Superintendencia el precio ll,1áXÜllO ~in ¡)e1"juicio dé !'as 
ciones- legales a qlle haya l'ugar; sanciones-legales a que haya lugar; 

Que en el caso del véf1íCul'o para taxi _marca ZaStava, 1110- Que en el caso del vehículo para .taxi 11Jarca Zastava, n10_ 
cielo. 'i9in;.inot-or, númer? DM~·i-16COOOOQ58Ü( in1pottti.P,? ~or delq .. 1967.~, !U Oto!: número D.~·Bl 16C000002008, impol'tado ¡por 
la f1nna "Lasprllla & Cia .. S. C.",- se han presentado !as c1r- _la fnn1a Lasp111la & S. C. , se ha¡:¡ presentado las circun.~-
cunstancias prev'istas en el citado artíclilo: .ün¡cias previstas en-el ciLado a1,tículo, 

Eh Consejo Directivo de G:omerc'lo Exterior, en uso -de sus-
factiitade.s legal.es, en espec1a'l de ias· que ie co1'ifiere éL lite- _ _.. RES1J'El.v:E: 

Que la Superintendencia dispone de Ja inforn1ación né
cesaria para hacer directa1nentc el seflalan1iento de precio 
a ese vehículo, 

ral bl del articulo 11- y el articuo 12 -d.el Decreto 539 de Articulo prünero FíJase en la su1na de cincuenta n1il dos-
J969, y - . cientos sesenta pesos- con un centavo ($ 50 260 OlJ el precio 

CONSI [J r:nANñ.o: RESUELVE: m::i.ximo de venta para el vehículo n1arca Zastava, 1nodelo 
1967. moto¡· Ilúinéró--DMB116C000005804,, in1porta:_dó por la 

filue de·conforn1idatj'.,con él artícu!'o, 12 del- Becreto 539 de firn1a "Lasprilla & Cía. S.·C."- de·.Bogotá:. A1'_ticulo priniero_ Fijase en la· sunia de Cuarenta y nueve 
1.~~9. el Presidente. de.I Consejo DirectiyO de ·Com_ercio Exte- Pai:ág1,afo. En el precio fijado está incluido el valor de la· ·mÍI ochociéntos dieciocho pesos con treinta; Y siete centavos 
n·oi· h<:!' dado- su voto fa vorablé pa(a delegát éii~ el Director'• ba.t.eriá y ta::timetro. No. incluye impuesto de ventas ni. la- ($'-49:81'8.37) el precio maximo de _venta- pa·ra, el vehiculo ma·f
las funciones a que:se- r,efiére·eI litera} bJ del a\i·ticulo 11 ·garantía- qué· es opcion:'tl -;/ 11uede" ser convenida entre las· ca Zastava, n1odelo 1967. inotor nún1ero DMB116COOó00200~, 
del_ nlis1no Decreto, partBs.- importado por la fir1na· "Lasprilla & Cía. S. C." de Bogofa_ 
' R1csó-EaoVE: · .. [gualmente "Lasprilla & Cía'. S. C." de Bogota, no• ¡}odra -, Par::i.g1'a-fo: En. el' precio fijado estli; inclu-ído el- valor de la 

Articulo ·1°,;Facultar al Director. del Instituto' (;~Jonibiano' 
_de Comercio· Exterior, para efectúaf.d€ilt:t'o de líl:s -apropia-· 

cobrar iiirig'ún: valor· adiciori'aJ il qúe lá presente ResoluC1ón .. \)atería- y taxhnetro: No· incluye ilnpuesto de ventas ni la 
áutoriza Y- :¡'os 1'Cca1'gos p·or· fin·a:nci'ación deberán 11,·Justarse' ._gii:rái1tí¡( que es opéíonal y puede· ser conv_enida> entre las 
a las' fióiiñlá§ leg-~~es vi·ge·ntés. partes. ' 

\ 

-------------·--~~-~-~ 
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Igual1nenle, en el precio fijado no se consideraron los in
terf.se~ que el i1nporlfldor debe reconoce!" ~obre lo» anticipo~ 
hechos por el comprador 

Articulo segundo. La f\nna ·'Lasprilla & Cia. S. C." de 
Bogota, no podrá cobrar n11igún valor adicional al que la 
pre~en~e Resolución autonz:i, y los rec>ugos por financiación 
deberán >ijustars.e a la.s nornias legales vigentes. 

_,>,rticulo tercero. Las violaciones a,la presente Resolución 
senln Ohncionad~s de confonn1dad con el Decreto nú1nero 
46 de 1955. 

Al'ticulo cuarto. I.a p1escr.te ResoluciGn 
la fecha de expedición. 

Co1nunique.~e. publiquese y cú1nplase. 
Dada en Bcgota. D. E., a 10 de novietnbre 

rige a p:oirt1r de 

de !970. 

El Vicepresiclent.e del Consejo, llumberto Camargo Osorio, 

Super;ntenctente. El Seci·etario, Camilo Sabog·al Otii.lora. 

RESOT.UCION NUMERO ::42 :pE 1970 
1noviiembre lOJ 

por la cual ~e determina el -precio máximo de venta a un 
vehiculo ¡iara el servicio público. 

El Consejo Directi,·o de la Superintendenc1>1 
Precios, en uso de sus atribuciones legale~ .y 

CONS!OER.<1.NOO; 

Nacional de 

Que la Resoluctón nú1ncro 302 del 27 de novietnbre de 
1968 de este Consejo, fijó nonnas pa-ra la liquidación de 
precios a los vehiculos auto1notores in1portadcs vara el ser
yicio público, seflalando con10 principio ep los itnportadoies. 
lal cb'igación de Jacturarlos con son1ctiiniento a lo estable
ciod en esa Resolución: 

Que coilfonne a su a1t!culo 3º, si Jos co111pradores no con
.sidera!i ajustada a las disposiciones de dicl1a norn1a, la li
quidación practicada por les- in1portadores, pueden solicitar 
a la Superintendencia su revision, caso en el cual ést<l pro
cede a seii¡¡'ar el precio n1áxuno sin perJUicio de las san
cione~ leg·>iles a que haya lugar: 

Que en el caso del vehiculo para taxi n1arca Z>istava, 
.tnodelo 1967, motor nu1nEro DMB116C000005783. importa,do 
por la firma "Lasprillil & Ciil._ .S. c .. se han presentado las 
circun8tancias previstas en el citado articulo, 

Que la Superintendencia dispone de la información ne
ceEano para hacer diiectaiTiente el seúalamiento de precio 
a ese vchiculo, 

RESUELVE: 
' A1tículo prin1ero Fijase _en la sun¡¡1 de cincuenta 1nil 

dcscitr:tos veintinueve pesos .. ·con veinticinco centavos 
(S 50.229.251 e1 precio n1áxnno de venta apra el vehículo 
.marca Zasl;tva. n1odelo \967, motor nº DMB116C000005783, 
~mpo1·tado pm· la firn1a ··Laspriila & Cia. S. C." de Bogolá. 

p¡11-ágiafo. En el precio fljfldo esta incluido el va.lor de la 
bateri¡¡ y taxünetro. No incluye unpuesto de ventas ni la 
garant1a que es opcionfll ·Y puede ser convenida entre las 
¡Jí\1 tes. 

Iguallnente, en el precio fijado no se consideni.ron los in
tereses que el unpoitador debe recor.occr sobre los anticipos 
I1eLh~- por el co!nptador 

Artículo segundo. La. firn1a "Laspn!'a S. Cia. S. C." de 
Bogotá, no pedrit cobrar ningún valer adicional <il que la 
presente Resolución autoriza y los 1ecargos por financiación 
deberán ajustarse a las normas legales vigente.~. 

Artículo tercero. Las violaciones a la presente Resolución 

Sábado 30 .de enero de 1971 DIARIO OFICIAL 

Pal'ágrafo. En el precio fijado está ir:c'uído el valor de la 1 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
batería. No incluye in1puesto de vencas Jli Ja ga1antia que es 1 !'ágs. 
opcional Y puede ser convenida ·entre las partes. 33230.-Decreto número 2388 de Hl70, por el cual se de-

Igua11nente, en el precio fiaJdo no se consideraron los in- lega al Alcalde de Buga la facultad de ceder un 
tereses que el in1pcrt8clor debe 1econucer sobre los anticipos lote de terreno a la Junta Municipal de Depoi:tcs. 180' 
hechos por el con1prador. 1 Decreto núincro 2389 de 1970, por el cual se modific~ 

A1 ticu.o segundo. La firnia "La.~pnla & Cia. S C." de el artículo 87 del Decreto nú1nero 1393 del 5 de -
Bogota, no podrá cobrar ningún valor adicional >il que la i agosto del n1ismo ano. 
presente Resolucion autoriza y los recargos por financiación i Decreto número 2439 de Hl70, por el cual se ha-
deberan ajustarse a las norn1as legales v:gcntes. cen dos no1nbran1ientos en la Coinisión coorclina-

180 

Articulo tercero. Las violaciones a !a p1esentc Resolución dora .de los actos conn1en1orativos del sesquiceute-
serán sancionadas de confornlida{\ con el Decreto nún1cro nario del Congreso de la Gran Colon1b1a. . . . . 
46 de 1965. 33230.-Contrato número 144 ele 1970, celebrado con Ja 

. 180 

A1·ticulo cuarto. La. presente Resolución rige ;; parta· de la firma Integral Limitada para hacer el estudio y 
fecl1a. de expedición. diseño de los puentes Apartadó, Carepa, Churi-

do y Vijagual, en la carretera Chigorodó-Turbo. 180 
Co•nuníquese, publiquese y clin1plase. 
Dada en Bogota, D. E. a 10 de 11ovie1nbre de 1970. 

El Vicepresidente· del Consejo, Humberto Camargo Osorio, 
Supenntendente. El Secretario, C>imilo ~aboga! Otálora. 

Jlvisu 
El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Palmira (Valle),: 

HACE SABER. i 
Que denlro del juicio de interdicción judicial propuesto 1 

por e¡ sefl.or Hernán Escobar B., por medio á'e apoderado, ! 
doctor Asi-s Emilio Donneys R., y por providencia de 30 de 
junio de 1969, la cual fue confonnidad pOr. el honorable Tri
Ounal Superior de este Distrito, se decretó la interdicción 
definitiva de la sen.ora María Cecilia Escobar BOJ,afl.os, ma
yor de- edad', vecina de esta ciudad, residente en la calle 37 
número 25-36, declarándose por <:onsiguiente que no tiene 
la libre admin1slración de sus bienes. 

Para. que se surtan !os efectos legales de que tr.ata el ar
tículo 536 del C. Civil, se fija este aviso en lugar público y 
visible de la Secretaria, y se da copia a la parte· interesada · 
para su .publicación en el Diario Oficial y por carLelés, hoy ! 
doce (12! de noviembre de 1nil novecientos setenta (1970J_ · 

El Juez, Libardu Valencia Tcllo. El Secretario, 
''ª'" Dominguez. 

Hay un sello ilegible. 

Alvaro To-

Allnacén á'e Publicaciones. Recibo 37961. 
13-XI-70. Gloria de -Palacios. 

Derechos $ 100.00. 

RAMA 

------------
CONTENIDO: 

PODER PUBLICO 
LEGISLATIVA NACIONAL 

_ Págo 
33230.-Ley 23 de 1970, por la cual se aprueba el Con

venio de Intercambio Cultural entre la República 
de Colon1bia y la República del ParaguRy, firmado 
en Bogotf¡. el ~4. de mayo de 1965. 

Contrato nún1ero 166 de 1970, celebrado con la finna 
Ingetec Limitada sobré prestación de servicios ele 
ingeniería en la interventoría de la obra del puen
te ele Barranquilla y sus vías de acceso 

Contrato número 121 ele 1970, celebrado con los se
n.ores Rogelio Salmona y Jorge Rivera Farfán pi:l-
ra elaborar el proyecto de restaurac1óil y recons
trucción del Parque de la lndependcnciá, de Bo
gota. 

Contrato nú1nero 198 de_ 1970, adicional aJ· celebrado 
con la firma Restrepc & Ji1nénez y Compafl.ia para 
la construcción del puente Toribio, en la carretera 
Ciénaga-Santa Marta. 

Contrato nú1nero 205 de 1970, celebrado con Ja fir
ma Industrias Metalurgica~ V.an Dam C .. A. para 
la construcción de los puentes Guayas y Saraban-
do. 

Contrato (ot~·osi) al número 180, celebi·a'.do con la 
firma Vialidad Limitada, para los estudios de la 
transversal Medellin-Bucaran1anga, sector Puerto 
Berrío-río Sogamoso y ran1al a Nare. 

Contrato nún1e1·0 217 de 1970, adicional al ·celebr>i
do con el ingeniero civil José Vicente Malagón 
Roncancio 'para la construcción de bases y pa
vin1entos en la carretera Honda-Manizales, sector 
Mesones-Padua. 

Contrato número 191 de 1970, celebrado con la fir
n1a Saine! Ingenieros A. D. sobre prestación de ser-
vicios ele interventoia en las carreteras La Unión- __ 
San Martín y Restrepo-Cumaral. 

18l 

183 

183 

188 

186 

Contrato número 176 de 1970, celebrado con el se
ñor Harold Rodríguez Salas, a non1bre ele la fir
ma DiaSfaltos Limitad,'!., para la construcción y p>i
vin1entación de la carretera Riosucio-Supia-La Pin-
tada. . . . . . . . . . . . ........ 1 . . 188· 

Contrato número 32 de 1970, celebrado con la firma 
Diasfaltos Limitada., representada por el seüor 'Ha
rold Rodríguez Salas, sobre venta. a ésta. de equi-
po 1necán1co para la construcción y ~ello de la 
carreter>i Riosucio-Supia-La Pintada. 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 

Junta Monetaria. 

33230.-Resoluciones números 76, 77, 78, 79, 80, 81 y '75-
bis de 1970, por las cuales se dictan varias dispo
siciones. 

Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales 

139) 

l9i:I" 
Ley 24 de i970, por la cual se h!\ce la cesión de un 

pi:edio a favor ele la Fundación "Arthur Stanley 
Gillow" 177 ¡ Renovables-lnderena. 

serán sar.cicnadas de confcnnidad con el Decreto número MINISTERIO DE MINAS y PETROLEOS 
46 de_196J. .. 1 - ' 

133230.-Resolución número 754 de 1970, por la cual se 
dispone fijar la línea de agua o altura maxima 

-~-del Lago de Tota, y se establecen sus linderos. Articulo cua_rto . L;;i. presente Res~lucion rige a partir de 133230.-Decreto núp1ero 2140 de 1970, pcr el cual se 
la fecha de expedicion. confiere una con1isión af Jefe del Comité del Ma-

Coniuniquo'sC, ¡)ubliquese y cún1plase. j pa Geológico Colombiano, Y a un nlie1nbro de la 
Dada en Bogota. D. E . .' a 10 de novie1ntli"e de 1970. Junta Directiva de Ingeominas. 

. 1 Decreto nútneto 2402 de 1970, por el cual se asigna 
El Vicepresidente del ConseJO, Hum_berlo Camargo .o~orio, Prima Técnica al Secretario General del Ministe-

-Supenntendente. El Secretario, Camilo Sabo¡:'al Olalora. río de Mina~ y PetróleoS. 

RESOLLiCTON NUi\ll:RO 34:: DE 
(noviembre lOJ 

1970 

J>Or la cual se determina el precie> máximo de \'enta a un 
vehículo para el servicio público. 

El Consejo Directivo/de la Superintendencia 
Precies. en uso de ~us atribuciones legales ,y 

CONSIDERANDO: 

Nacional de 

Que la Resolución núinero 302 del 27 cte noviembre de 
1003 <Je este Consejo: fijó norn1as para la llquictac1ón de 
precies " Jos vehículos auton1otores in1portadcs para el ser
vicio público, seúalando como principio en !os hnportactores, 
la obligación de facturarlos con soinetin1iento a lo estable
cido en esta Re.se-lución; 

Que confor1ne a su articulo 3º, si los comp1adores no con
siderau ajustada a las disposiciones de dicha nonna., la li
quidación practicada por los importadores, pueden solicitar 
a la Su¡jerintendencia su revisión, caso en el cunl _ésta pfo
cede a sen.alar el proccio n1áximo sin perjuicio de las san~ 
-ciones legales a que haya lugar: 

Que en el caso del vehículo pa.nt taxi n1arca Plyn1outh, 
..--mode!o 1963, motor Nº PT225R22440675. in1portado por la fir-' 

ina "Lasprilla & Cia. S. C.'\ se han presentado las ·circuns
tancias previstas en el-citado articulo: 

Que la Superintendenci¡¡ dispone ele la información nece- , 
.<;aria para hacer directa1nente el sefl.alamiento de ,precio a i 
ese vehiculo, · 

RESUELVE. 

Artículo prin1ero. F·iJase en la sun1a cte. cincuenta .Y ocho 
mil novecientos setenta y dos pesos.Con ~esenta.y dos cen
tavos ($ 58.972.62) el precio rriáxüno de venta para el -ve
hículo niarca Plyn1outh. n1odelo 1966, motor Nº PT225R224-
40575, 1n1portado por la firma "Lasprilla & Cía. S. C." de 
Bogotá. 

Decreto nútnero 2539 de 1970. por el cual se aporta 
un área a la Empresa Colombiaria de Petróleos. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

33230.-Decreto número 2142 de 1970, por el cual se con
fieren unas comisiones al Exterior. 

Decreto número 2166 ctti 19'10, por el cual se confiere 
una con11sión, al Exterior, a un funciona1io del 
Instituto Colombiano· de Construcciones Escola
res-ICCE. 

Decreto nún1ero 2380 de 1970, por el cual se confie
re la distinción "'Honor al Mérito Educativo" a la 
Caja Colombiana cte Ahorros,_ y Ja Medalla Civi
ca "Camilo Ton .. es" al sefl.or Hernando Martínei 
Garzón. 

Decreto núln~ro· 2381 de 1970, 
el articulo úhico del Decreto 
novie1nbre del mismo año. 

por el .cual se aclara 
número 2108 del 4 de 

Decreto nún1ero 2382 de 1970, por el cual ·se ··modifi
ca el Decreto 888 del 8 de junio del mismo año. 

Decreto nútnero 2529 de 1970, por el cu_a·l ·se causan 
unas novedades dentro del personal del Miriisterio 
de Educación Nacional.' 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

33230.-Decreto nú1nero 2332-Bis de 1970,_ por el cual 
se autoriza una comisión -a un ingeniero de la E1n
presa Nacional de Telecomunicaciones. 

Decreto número 2409 de 1970, por el cual se confie
re una comisión a· unos funcionarios para repre
sentar a Colorhbia en la II Exposición Filatélica 
Interamericana, de Caracas. . , .- - ' 

Decreto número 2482 de 1970, por el cual se.fjjan.unas 
1'emuneraciones y se establecen .unos derechos. , . 

Decreto número 2540 de 1970. Poi-" _el cuál Se Ciea,n 
unos cargos ·y se suprnne11 o'tros en el Ministerio de 
Comunicacione_s. 

Instituto Colombiano de Conlerc10 Exterior 

177133230.-Reso!ución número 26 de 1970, por la cual se· le~ 

178 

178 

178 

17ó 

j vanta la suspensión de exportaciones de azúcar al, 
Mercado Mundial. '' 

Resolución nú1nero 25 de 1970, por la cual se otorga 
una autor1zac1ón al Director del Instituto Colom
biano de Co1nercio Exterior. 

Resolución número 923 de 1970, que permite la ex
poita<:ión de madera en bl'uto, proveniente de la 
Zona de Urabá y del Litoral Pacifico. 

Superintendencia Nacional de Precios. 

33230.-Resoluciones nú1neros 339, 340, 341, 342 y 3'.13 de 
1970, por las cuales se determina ·el precio ináximo 
de venta a unos vehículos pai·a e;! .se"rvicio públi-

19. 

co. 191 y.- 19, 

VARIOS 

33230.~Aviso del Juzgado 4? Civil del Circuito de Pal
mira (Vallel, proferido dentro del juicio de inter~ 
dicción judicial de la señora Maria Qecilia Esco~' 
bar Bolaúps. ~- 19 

179 s - . . 't d 1 d ¿" . · e pone en conoc1m1e_n o e as epen _enc1as de IJ 
179 Administración Pública éiue el 
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179 

179 

179 

17!l, 

se abstendrá .cJe publi.car aquellos d'ocumenlris 
cuyos originales o copias no ofrezcan !a co· 
rrección y· _claridad. indispensables para garan~ 
tizar la 'aute·rÍticidad textual de !os mismos en 
-1~ co~respondi.ente inserción. 
De igual modo se procederá cuando las firmas 
que resPaklen lo~ actos administrativos no se 
encuentre~ perf.eclamenle legibles. 

IMPRINTA NACIONAL 

' 

( 

t· .. 
-, 

' l. 

. ' 
' 

·' 


